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l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto 
-Ahumada, . Hermes 

-Ale$andri, Eduardo 

-Alessandri, Fernando 

-Allende, Salvador 
-Ampuero, Raúl 
-Amunátegui, Gregorio 

. -Barros, Jaime 

-Bossay, Luis 

-Contreras, Carlos 

-Contreras, Víctor 
.-Corbalán, Salomón 

-Correa, Ulises 

-Corvalán, Luis 

-Curti, Enrique 

-Durán, Julio 
-Echavarri, Julián 
-Faivovich, Angel 

-Frei, Eduardo 

-Gómez, Jonás 
-González M., 

quiel 

-Ibáñez, Pedro 

Exe-

-Larraín, Bernardo 
-Letelier, Luis F. 

. -Maurás, Juan L . 

-Palacios, Galvarino 

-Quinteros, Luis 

-Rodríguez, Aniceto 

-Torres, Isauro 
-Vial, Carlos 

- Videla, Hernán 

-Von Mühlenbrock, 

Julio 
-Wachholtz, Roberto 

-Zepeda, Rugo 

Concurrió, además, el Ministro de Hacienda. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 
Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Walker 
Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se a.brió la sesión a las 16.1'5, en pre
sencia. de 11 señores Senadores. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 
--Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETAR'IO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Moción .. 

Del H. Senador señor Aguirre con la 
cual inicia un proyecto de ley que autori-

za a la Municipalidad de,. Cabrero para 
permutar un predio de su dominio por 
otro de propiedad fiscal. (Véase en los 
Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Agricultura y 
C olonizaci6n. 

IV. ORDÉN DEL DIA 

ADQUlSICION DE DIVISAS PARA CANCELAR 

COMPROMISOS CONTRAIDOS EN MONEDA 

EXTRANJERA CON ANTERIORIDAD AL 28 DE 

DICIEMBRE DE 1961. 

El señor VIIDELA LIRA (Presidente). 
-Continúa el debate sobre el informe de 
las Comisiones de Hacienda y Economía 
y Comercio, unidas, recaído en el proyecto 
que establece normas para la cancelación 
de las obligaciones contraídas en moneda 
extranjera con anterioridad al 28 de di
ciembre de 1962. 

Tiene la palabra el Honorable señor' 
Von Mühlenbrock. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Se
ñor Presidente: 

Como miembro de la. Comisión de Eco
nomía y Comercio ... 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-¿Me permite, señor Senador? 

No deseo interrumpir a Su Señoría en 
e] desarrollo de su discurso, pero debo ha
cer presente a la Sala que hay numerosos 
señores Senadores ya inscritos, aparte: 
otros más que desean intervenir en el de
bate. Sus Señorías han solicitado al Pre
sidente del Senado rogar a los oradores 
no ocupar más de media hora, con el fin 
de que puedan todos participar en la dis
cusión del proyecto,.y en atención a que, 
de conformidad con el acuerdo adoptado 
por la Sala, deberá votarse en general a 
las ocho de la noche. 

El señor QUINTEROS.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

El señor VItDELA LIRA (Presidente). 
-He formulado esta peti~ión a los seño
res Senadores como una manera de dar 



.. 
866 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

';" oportunidad a todos los que deseen inter
venir en el debate. 

El seftor QPINTEROS.-Es muy justa 
la insinuación del señor Presidente, pero 
quiero recordar una situación de orden 
práctico. Me parece que, en el hecho, el 
único señor Senador que atacará el pro
yecto será el Honorable señor Halomón 
Corbalán. LQs demás Senadores, de una u 
otra manera ~salvo, se me dice, los cole
gas del Partido Comunista.--, apoyarán 
-probablemente la apreciación es dema
siado optimistá p'ara el Ejecutivo- el 
punto de vista del Gobierno. En conse
cuencia, sería conveniente establecer una 
división más o menos equitativa del tiem~ 
po entre quienes abogarán por el proyec
to y quienes lo combatirán. 

El señor VIIDELA LIRA (Presidente). 
-Por l~ nómina de inscritos, a la _ Mesa 
le es muy difícil darse cuenta de quienes 
combatirán o apoyarán el proyecto. 

El s,eñorQUINT'EROS.-¿ No los co
noce Su Señoría? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ Cuántos son los inscritos? 

El señor VIIDELA LIRA (Presidente). 
-Están inscritos los Honorables señore,s 
Von Mühlenbrock, L~rraín, Salomón Cor
balán, Wachholtz, Ibáñez y Frei. 

El señor QUINTEROS.~TaI vez el Ho
. norable señor WachhoUz sea el único de 
quien no se sepa cómo votará; pero res
pecto de los demás, se ,sabe. 

El señor V:UDELA LIRA (Presidente). 
-Está inscrito, además, el Honorable se
ñor Luis Corvalán. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Otra solucion podría consistir en prorro-' 
gar la sesión hasta el término de los' dis
cursos de los' ,s-eñores Senadores inscritos. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- No 
hay acuerdo. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
O bien, celebrar una nueva sesión en la 
noche. 

El señor VIIDELA LIRA (Presidente). 
-He querido hacer esta advertenda, no 

con el objeto de coartar la libertad de los 
señores Senadores, sino como una mane
ra de comunicar el deseo de otros Hono
rables colegas y de dar a todos la opor
tunidad de intervenir en el debate. 

El señor QUINTEROS.-El Honorable 
señor Aguirre Doolan se opone a la 'pró
rroga porque tal vez no estima de sufi
ciente importancia el proyecto en debate. 

El señor AIGUIRRE DOOLAN.- Su 
Señoría sabe que en el Senado se dan mu
chos consejos que, en la práctica, nadie 
sigue. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Lo mejor es comenzar de inmedia
to el debate. 

El señor VIIDELA LIRA (Presidente). 
-'-No son consejos de la Mesa, sino peti
ciones de los señores Senadores. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Von Mühlenbrock. 

. El señor VON MüHLENBROCK.-Se
ñor Presidente: 

Como miemibro de la Comisión' de Eco
nomía y Comercio, me correspondió par
ticipar en el debate producido en las Co
misiones de Hacienda y Economía, unidas, 
sobre el proyecto. 

Esta iniciativa, aparte su extraordina
ria trascendencia para el país, podría ser 
estimada como una valiosísima y oportu
na consulta del Ministro de Hacienda al 
sentir del Parlamento, por ahora, del Se
nado. En consecuencia, considero un de
ber imperioso dar a ~onocer la posición 
personal y' la de algunos Senadores de mi 
partido que coinciden en el mismo crite
rio, frente a un asunto de tanta significa
ción,actualidad, oportunidad y amplias. 
proyecciones para el futuro económico na-
cional. . 

El proyecto en debate se inició en mo
ción suscrita por dos Senadores del Par
tido Liberal, los Honorables señores Se
púlveda y Zepeda. Antes, fue estudiado 
minuciosamente por la Junta Ejecutiva 
Liberal, tIue autorizó a los d'os Senadores 
mencionados para suscribir la iniciativa 
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de ley. Por consiguiente, al defenderla y 
votarla favorablemente, en las ComisiO'
nes Unidas, interpreté el pensamiento de 
mi partido. 

Lo anterior, en cuanto al aspecto espe
cífico del proyecto. 

Quiero manifestar que consideramos es
ta iniciativa legal, justa y de amplia justi
ficación moral. Su estudio ~ue largo, de
tenidO' y profundó. Se efectuó una verda·, 
d~ra autO'psia, un análisis exhaustivo de 
todas las diversas proyecciones del pro
blema económico nacional. 

Durante el debate,surgieron cuestio
nes candentes. Así, por ejemplo"se plan
teó una pregunta que, en estos momentos, 
preocupa a toda la opinión pública chile
na y seguramente a la opinión, por lo me
nos, de Latinoamérica: ¿ Se debe variar 
en el país la paridad del dólar? ¿Se debe 
alterar el valor de la. moneda? ¿ En ~uán
to, cómo y en qué fecha? 

En mi concepto, el solo enunciado de 
ese planteamiento en las Comisiones Uni
das y su análisis posterior en el Senado, 
obliga a' cada Senador a pronunciar,se. 
Nos obligan a' ,abordar todo lo relativo a 
la variación de la paridad monetaria. 

Para mí, significa, lisa y llanamente, 
plantear la devaluación de la moneda ohi
lena, el alza el valor del dólar, el retorno 
a la inflación, la quiebra de toda Qna po
lítica de estabilización y de defensa de la 
capacidad adquisitiva ,del pueblo chileno. 
Quienes hablan de devaluación económica 
no pueden ignorar que ella significa de
jar caer todo el peso de tan gravísima y 
trascendente medida sobre los hogares 
humildes, sobre los' sectores asalariados, 
sobre los más débiles y menos capacita
dos para defender:se. 

Por eso, señor Presidente, estimo una 
, obligación personal -por lo menos, es mi 

criterio- decir qué significa la variación 
de la paridad. 

Habrá, también, que precisar ,cuándo 
deberá ponerse en práctica esa variación. 

Me parece que ningún partido político, 
ni una Comisión, ni dos Comisiones Uní-

das, ni el Sena,do, rii todo el Parlamento 
pueden contestar a esa pregunta. No nos 
corresponde hacerlo. Es algo que debe 
mantenerse en el más absoluto secret~ 
por ser de la responsabilidad exclusiva 
del Presidente de la República y de sus 
colaboradores más cercanos, especialmen
te el Ministro de Hacienda. El conocimien
to de una medida de esa importancia po
dría dar pábulO' a múltiples especulacio
nes, a verdaderos atentados contra la eco
nomía nacioQal, a· enr.iquecirrtientos ilíci
tos y al caos que presenciamos a fines de 
diciembre del año pasado. 

El señor RODRIGUEZ.-¡ Fue el dÍJa 
de los Inocentes! 

El señor VON MüHLENBROCK.-Si 
existe un Presidente de la República, 
quien, según la Constitución, es el admi
nistrador dél Estado, a él corresponde la 
función genuina y específica ~e adminis
trar y resolver una cuestión tan candente. 

y como siempre el Jefe del Estado ha 
sido celoso defensor de sus atribuciones, 
la determinación del cuándo es una fa
cultad que ahora debemos respetar. No 
corresponde al Congreso, por lo tanto, ni 
a los partidos políticos pronunciarse al 
respecto. Por lo menos, es mi opinión per
sonal, desde el punto de vista de la gran 
responsabilidad que he explicado. ' 

Manifesté que, en cambio, podemos 
analizar la primera pregunta. Técnica
mente, la Comisión' estudió las distintas 
fases del proyecto, en particular la que
mante posibilidad de variar nuestro sig
no monetario. Hubo unanimidad en ella 

,para no pronunciarse en absoluto, y así 
se planteó por todos los partidos, con cla
ridad, al Ministro de Hacienda. Lo hici~ 
mos con entera sinceridad y franqueza, 
y con' la alta dignidad imperante cuando 
se trata de abordar cuestiones fundamen
tales para la República. 

En mi opnión, y me permito salir del 
curso de mis pala!hras, no podría anali
zar el proyecto sin tocar, aunque muy de 
paso, el aspeeto económico general. 

Para mí, la depresión monetaria signi-
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ficael retorno a la inflación. Existe en 
Chile una política de estabilización. En 
varias oportunidades, en mis discursos, 
he sostenido que ella es una actuación his
tórica y de la mayor importancia para la 
vida nacional. Para mí, defender el signo 
monetario es primordial en un país. Las 
naciones sin moneda estable no tienen des
tino.' Están amenazadas, en todas sus re
servas, por profundas perturbaciones so
ciales, y jamás podrán conquistar un si
tial en el concierto mundial ni asegurar 
el porvenir de sus hijos. 

Esa política, señor Presidente, al va
riar la paridad monetaria, sería barrena~ 
da, 'quebrada y, lisa y llanamente, vol
veríamos al antiguo curso de la infla
ción. De ahí que el. debate actual puede 
compararse al producido 'en el Parlamen
to al discutirse la ley NQ 11.084! median
te la cual se establecieron las, bases del 
cambio libre único y fluctuante. 

Por eso, fiel a cuanto siempre he ma
nifestado en mis intervenciones, sosten
go q,ue la paridad monetaria no debe ser 
variada, 

Respecto de la fijación del tipo de cam
bio -con esto quiero dar respuesta a, tina 
pregunta que me hizo el Honorable señor 
Corbalán en las Comisiones Unidas-, 
técnicamente, inclusive en lo sentimental, 
soy partidario del cambio único, del cam
bio libre. Ell~, desde el punto de vista téc
nico, y también, por qué no decirlo, en el 
aspecto de' los sentimientos y, un poco, 
de las ilusiones. Sin embargo, debemos 
mirar fríamente la realidad económica 
nacional. Lo que estamos padecie'ndo, lo 

; ocurrido a fines del año pasado, fue el 
, fruto de haber puesto excesivas ilusiones 
en la capacidad económica del país. Ha 
transcurrido ya el tiempo suficiente, y 
podemos ahora confrontar los resultados 
de una pólítica económica. Podemos, tam
bién, mirar por sobre las fronteras hacia 
un vecino país que ha tomado medidas si
milares y que, en este aspecto, se nos ha 
anticipado algunas veces, o nos ha segui-

do, en otras. La experiencia nos ha de
mostrado la imposi:bilidad de tener un 
cambio único libre fluctuante. Debemos 
escoger entre mantener un área o dos. 
Aunque sea peligroso, no obstante estar 
el camino lleno de vacíos y de sombrías 
perspectivas, si es forzoso afrontar la fría 
realidad con ánimo sincero, sin engañar
se a sí 1l)ismo ni a los demás, sin compro
meter el destino de la Nación, es preferi
ble elegir el actual sistema de dos áreas. 
N o podríamos resistir el cambio único y 
libre, aunque pudiera ha!ber una varia
ción al decir cambio único libre y fluc
tuante. , 

Había depositado mi esperanza en que 
el solo anuncio de la aprobación general 
del proyecto provocaría el descenso del 
precio del dólar en el mercado de corredo
res o, para llamarlo con más propiedad, 
en el mercado negro. IDebería haber baja
do. Pero ocurrió todo lo contrario. Subió 
en proporción abismante en circunstan
cias de estar nosotros resolviendo el pro
blema de los deudores en dólares, y de 
creer que ,era la desesperación ·de la gen
te deseosa de cumplir sus compromisos la 
que estaba provocando esa loca carrera 
de alzas. Ahora debemos recon'ocer estar 
enfrentados, lisa y llanamente, a una es
peculación. Es útil, en consecuencia, que 
cada legislador exponga sus puntos de vis
ta, para que el Gobierno sepa sobre qué 
bases puede sustentar su política. 

Estimo que las' bases de la economía 
chilena están sanas, y lo declaro con pro
funda fe. Basta, para demostrarlo, ana
lizar las cifras de las exportaciones chi
lenas en el mismo momento de la vertigi
nosa carrera ascendente del dólar negro, 
cuando muchos levantaron su voz para 
pedir la modificaciqn de la paridad, sin 
pensar en las consecuencias que ello aca
rrearía. 

Mantengo mi optimismo y mi fe en las 
bases de la economía chilena. Creo en su 
solidez y en que no están quebrantadas. 
Opino que la nación está intacta, lista pa-

\. 
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ra ser lanzada a una gran lucha por SU 

desarrollo y su recuperación, que le per
mitirá alcanzar la prosperidad a que as
pira. A mi modo de ver, ha fallado la po
lítica económica seguida. Posiblemente, 
hemos incurrido en inexperiencias por ex
ceso de fe en nosotros mismos, o por ha
bernos enamorado demasiado de cqncep
tos técnicos que, consagrados por las más 
altas eminencias financieras, creíamos al 
margen de cualquier fracaso. 

En 1958, el total de las exportaciones 
chilenas fue de 388.05 millones de dóla
res; en 1959, subió a 496.7 millones de dó
lares; en 1960, a 490.9 millones de dóla
res, y en 1961 -he obtenido el dato de las 
estadísticas del Banco Central de Chile 
y tal vez es susceptible de una pequeña 
rectificación respecto de agosto de ese 
año-, nuestra balanza de pagos señala, 
en exportaciones, la cantidad de 478,5 mi
llones de dólares. Hay una ·disminución 
muy pequeña, que no puede influir mayor
mente en el problema. Por consiguiente, en 
plena crisis, nuestras .exportaciones siguen 
marcando un nivel ascendente; y bien sabe
mos lo que ha ocurrido en el país en los úl
timos años: un gigantesco' terremoto que 
devastó 12 provincias del territorio; una 
sfquía que azotó implacablemente a la 
misma zona y que'debe haber variado, for.., 
zosamente, las posibilidades de exportacio
nes chilenas, sin analizar fenómenos cir
cunstanciales, como las huelgas en el cobre, 
en la industria siderúrgica, etcétera. 

Quiero recordar aquí las palabras de Su 
Exceléncia el Presidente de la República, 
en su último Mensaje iI Congreso Nacio
nal: 

"En el año recién pasado los mercados 
internacionales para nuestras exportacio
nes se caracterizaron por ,su establidad, lo 
que se reflejó en el nivel de ingresos que 
alcanzaron a 454 millones de dólares, es 
decir, 33 millones más altos que los de 
1960. Influyó en estos resultados la ma
yor exportación de mineral de hierro, ac
tividad que ha proseguido expandiéndose 

en forma notoria, previéndose un creci": 
miento constante para el futuro inmedia
to; en menor escala produjeron mayores 
ingresos, los productos apropecuarios e in
dustriale,s". 

El Jefe del Estado continúa, en seguida. 
el análisis de los distintos rubros de la 
economía nacional. 

Las estadísticas del Banco Central evi
dencian el aumento notorio de la produc
ción de Ht gran minería del cobre y del hie
rro, y ·el desarrollo de la pequeña y la me
diana minerías. 

El. señor Ministro de Hacienda nos 
dio, en la Comisión, datos interesantísimos 
y desconcertantes. Ha sido en mejor alega
to en defensa del valor de la moneda 
chilena, defensa que hoy sostiene, con 
valentía, frente a ataques de la prensa. Al 
respecto, me complazco en expresar la opi::' 
nión ampliamente favorable de todos los 
Senadores de estas bancas eJ? la importan
te lucha que el señor Ministro ha entabla
do para defender nuestro signo moneta
rio. Las cifras dadas por Su Señoría de
rrumban por completo la principal colum
na en que se fundó la psicosis que, por to
dos. los medios, se quiso fomentar para 
elevar VIolentamente la paridad del dólar 
y dar la sensación de' que la única puerta 
de, escape, el único puerto al cual podemos' 
llegar, es la depreciación de nuestra mo
neda. Esas cifras echan por tierra el ar
gumento de que nuestras exportaci~nes 
están totalmente agobiadas, y la econ<fmía 
chilena, al borde del colapso. 

El señor Ministro de Hacienda mani
festó que, en los cuatro primeros meses 
del año 1962, de acuerdo con las esta·dísti- \t\ 

cas de embarques, se han expórtado mer
caderías por valor de 181 millones de dó
lares, contra 161 millones de dólares de 
igual período en 1961. Esas cifras son in
teresantísimas. Conviene desmeI).U~árlas y 
analizarlas para que las tenga en cuenta, ' 
en toda sus trascendencia, la opinión pú
blica. 

De enero a abril de 1961, la gran mi-

, .. ~ 
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nería del cobre, del hierro y del salitre éx
portó 117.300.000 de dólares. En igual pe-

. ríodo de 1962, 124 millones de esa moneda. 
La pequeña y mediana minerías, a base de 
cobre, plomQ, carbón y hierro, exportaron 
en 1961, en el primer cuatrimestre, 
18.300.000 dólares, y en el primer cuatri
mestre de 1962, sus exportaciones aumen

. taro n a 31.000.000 de dólares. La expor-
tación de productos agropecuarios, frutos 
de nuestra .agricultura -insisto en ello, 
porque podría estimarse fácil alcanzar las 
cifras ya expuesta:s en los rubros señala
dos, o minimizar su trascendencia, no obs
tante tener, en la balanza de pagos, absolu
to y total valor-, a pesar de la crisis ac
tual y de sus problemas, significó, en el pri
mer cuatrimestre de 1961, 15.400.000 dó
lares; y en el primer cuatrimestre de 1962, 
17.361.000 dólares. 

Finalmente, la industria redujo sus ex
portaciones de 9.600.000 dólares, a 
8.400.000. El señor Ministro nos explicó 
la causa: la disminución d~riva de hab'er
se mermado en ut;l millón de dólares las ex
portaciones' de la Compañía de Acero del 
Pacífico, con motivo de dive'rsos proble
mas surgidos en la República Argentina. 

Al, nombr~r a esa república, no resisto 
la tentación de analizar brevemente su si
tuación, a la par que expreso mi deseo ín
tlmo y sincero de que logre encontrar pron
to la solución de sus problemas económi
cos. Argentina ha seguido una suerte muy 
pa~!cida a 'la nuestra. Se han estado apli
cando medidas de tipo muy similar y, a pe
sar de que se han alzado muchas voces en 
defensa del valor de la moneda argentina, 

I • se adoptó allá sin preparación, súqita y 
violentamente, como se quiere en este país, 
so pretexto del fomento de las exporta-
ciones, la medida de dejar libre la cotiza
ción para el dólar, y éste subió de golpe, 
de och(lnta pesos argentinos por dólar, a 
ciento cuarenta pesos. Esto provocó la pa
ralización oficial de las importaciones y ha 
significado un caos económico absurdo e 
incomprensible respecto de ese país, dados 

su potencial económico, su gran masa de 
población y su espléndida ubicación en el 
mercado internacional, ya que sus expor
taciones descansan fundamentalmente en 
la agricultur~. 

y yo me pregunto: ¿ acaso nosotros, sin 
estudio, sin revisión, sin preparación, sin 
la readecuación de la economía nacional, 
podemos abandonar la política estabiliza
dora, quebrar la defensa de nuestro signo 
monetario, para lanzarnos a la ruptura'del 
valor del dólar y a la depreciación violenta 
del signo monetario chileno, dej ando caer 
todo el peso de tal política sobre los más 
humildes y los menos capacitados, para 
rodar, igual que Argentina, a la desespe
ración y al caos económico e inclusive pro
vocando el derrumbe de nuestras grandes 
instituciones políticas? Basta sólo mirar 
tras la frontera para darnos cuenta de que 
nos encontramos en una situación graví
sima, que no se puede analizar sino con al
tura de miras' y que obliga al Gobierno 
a proceder con la máxima ponderación. Si 
no bajan nuestras exportaciones, desapa
recerá el principal factor y motivo de in
quietUd y de psicosis y el problema se en
cuadrará en su justa y exacta proporción. 

N o podemos provocar para Chile un im
pacto inflacionista; variar la paridad sig
nifica, instantáneamente, un alza del.costo 
de la vida, y ello nos obligaría a un reajus
te general de sueldos y salarios, porque 
-repito-, no puede dejarse caer la polí
tica estabilizadora sobre los más débiles e 
indefensos sin comprometer el orden so
cial. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
¿ Me permite una interrupción? 

¿ Su Señoría está manifestando una opi
nión personal o la de los Senadores libera
les? Perdóneme ... 

El señor VON MüHLENBROCK.- Le 
contesto gustoso, Honorable colega. 

En lo relativo al proyecto mismo, estoy 
hablando en representación de todos los Se
nadores liberales; en cuanto a la paridad 
cambiaria, expreso mi opinión pel'SO-
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nal y la de algunos distinguidos colegas, 
N o tengo, en este momento, acuerdo de 

mi _ partido para hablar en nombre del 
liberalismo. Sin embargo, contestando sin
ceramente al señor Senador, podría decir
le que la mayoría, si no la unanimidad de 
los Senadores de mi partidó, respaldan es
te criterio responsable frente a los desti
nos del país. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Se quedó solo don Pedro Ibáñez. 

El señor AMUNATEGUI.-Por lo de
,más, es público y notorio que la posición de 
los Senadores liberales ha sido siempre en 
defensa del valor de la moneda. 

El señor VON MüHLENBROCK.
Por esa razón, los Senadores de estos ban
cos, con sinceridad, hemos afrontado in
clusive la impopularidad, púes se necesita 
valor para defender el signo monetario y 
oponerse a los reajustes apa:reciendo inte
resados en disminuir la capacidad adqui
sitiva de las masas populares. Y esto se 
hizo con sinceridad, con franqueza y man
teniendo una línea permanente, lo cual nos 
da también autoridad para criticar o auto
criticarnos, P,ues estamos ante los intere
ses nacionales y no ante casos particula
res. Quienes abogan con tanta facilidad 
por las variaciones de la paridad están 01-

, vidando todo lo que vivimos durante la 
lucha inflacioni.sta y los minuciosos y ex
tensos análisis que se hicieron en todo mo
mento acerca de los efectos de la inflación. 
A mí me basta sólo recordar que usába
mos mucho las palabras morfina y estupe
facientes en esa época. Variar la paridad 
nos obligaría a estabilizar a un nivel mu
cho más alto, a $ 1.500 por dóhj.r, y ven
dría de inmediato toda la secuela de alza 
de los costos, reajustes de sueldos y sala
rios, alteración instantánea del precio de 
los combustibles, de los repuestos, de las 
maquinarias, modificación de los costos de 
la agricultura, de la industria. Todo esto 
para que, a los tres o cuatro meses, la 
presión de los costos, atacando'los precios, 
nuevamente obligue a los exportadores a 

decir: necesitarnos una paridad más alta, 
necesitarnos ahora que ésta sea a $ 2.500 
por dólar. y así, podríamos llegar puede 
decirse a lo infinito. Esto no es serio, ni 
correcto; es 'psicosis, puede ser especula-' 
ción y un atentado en contra d~interés 
nacional. 

Digo esto defendiendo el punto de vista 
de un partido que se ha jugado por la es
tabilización entregando 'lo mejor de sü 
acervo humano y' de su capacidad doctrina., 
ria. Recordemos que este Gobierno' tuvo el 
valor de fusionar las dos áreas. Cuando el 
señor Alessandri subió al poder había dos 
áreas; se estabilizaron en una sola. Por 
desgracia, se incurrió en algunos errore!3,· 
se confió demasiado en la capacidad eco
nómica de ChHe y no se fiscalizaron las im
portaciones. Se cayó en el grave vicio de 
fomentar los pagarés dólares, que en otras 
oportunidades han sido criticados dura
mente por Senadores de estos bancos, que 
tenía como efecto corregir el déficit de 
arrastre, dar recursos a las arcas fiscales, _
pero que -no fueron nada más que un pre
mio, desgraciadamente, un premio a ver
daderos delincuentes económicos del país. 

y vale la pena analizar .esteaspecto~ El 
hombre de trabajo, en la industria y en la 
agricultura, paga en forma efectiva su 
global complementario, sus inwuestos a la 
renta, y vive la suerte que siga la comuni
dad nacional. Había muchos capitales en 
el extranjero, dólares fugados, enviados al 
exterior por delincuentes económicos. Mu
cha gente fue tentada, por el afán de au
mentar las importaciones, elevar las en., 
tradas. aduaneras, provocar prosperidad 
en el país. Un criterio explicable fácil 
de entender. Pero ahí es donde estuvo 
el error, pues ()tr9s envi!:\ron sus dólares 
al extranjero y no pensaron jamás en la 
suerte de su patria; buscaron sólo el en
riquecimiento ilícito, buscaron proteger
se, defenderse de un riesgo imaginario. -
Se les dieron tOdas las ventajas, y se es-ta
bleció así un desequili\:>rio inmenso entre 
quien jamás explicó el origen de sus capi-
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tales y quien se los ganó en las nobles ac
tividades de la producción. Y se les con
cedieron liberaciones tributarias, se les 
autorizó un tipo de interés en dólares y 
aun se le§:! permitió reemplazar los depósi
tos de ililportación, con intereses hasta. 
a veces, del 60 %. y cuando llega el primer 
rumor, el primer temblor de tierra, la du
da primera sobre inestabilidad, esos hom
bres,esos delincuentes económicos, se fu
gan llevándose sus dólares; no les interesa 
la suerte del país, la suerte nuestra, la po
lítica de estabilización que este Gobierno 
ha def.endido aportando lo mejor de su 
acervo· y, como los ratones que abandonan 
el barco que s~e hunde, sé van. Se van los 
delincuentes llevándose sus dólares. En 
esa fuga,en ese afán utilitario, antipatrió
tico, que traiciona a la patria, está la prin
cipal explicación de esta psicosis, la expli
cación de este fenómeno que no tiene jus
tifica.cÍón de ninguna especie, pues bien 
sabemos que el área negra no puede exce
der jamás de los treinta o de cuarenta mi
llones de dólares en un año; de modo que, 
en un mes o dos en que más se hubiera pre
sionado sobre la bolsa negra, serían cua
tro o cinco millones de dólares al' mes 
y, desaparecida la tensión y la angustia 
sincera y legítima de los deudores en dóla
res debió haber bajado el valor del dólar , 
y, sin embargo, ha subido, lo que ha origi-

. nado esta situación. 
A mi juicio, por ningún motivo, debió 

haber variado la paridad del dólar. Y, en 
este momento, el Ministro de Hacienda 
necésita el concurso patriótico y generoso 
de toda. la opinión pública interesada en 
defender el destino nacional. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Estaría de acuerdo Su Señoría en que 
dijéramos en la ley que no se puede variar 
la paridad del dólar? 

El señor VON MVHLENBROCK.-Yo 
sí, y se lo contesto responsablemente. 

Señor Presidente, en un gesto democrá
tico que admiro, hablando en nombre del 
Par~ido Radical, el Honorable señor Co-

rrea se refirió en la sesión de la mañana a 
Jos ataques de que ha sido objeto el Minis
tro de Hacienda. Por mi parte, con el más 
profundo respecto al periodismo nacional 
y al gran diario que ha sido "El Mercurio" 
en la historia de nuestra patria, al anali
zar sus editoriales, que están aumentando 
el caudal de ese río turbulento que es el pe
riodismo nacional,. doy toda la razón y mi 
apoyo al Ministro de Hacienda. 

Los que se endeudaron en el país lo hi
cieron por confianza, por su fe en la esta
bilización, en la persona del Jefe del Esta
do, en los partidos políticos, en ese gran 
acontecimiento, en ·esa gran lucha que era 
la estabilización. "El Mercurio" fue el al
tavoz de ese proceso estabilizador; 10 
llevó lo más lejos que pudo, con una eufo
ria y un sentido de fe que francamente, 
señor Presidente, no hay palabras sufi
cientes para expresarlo. 

Pero la estabilización estaba hecha, ha
bía vencido, estaba consagrada, y nunca 
ese diario se volvió para hacer el análisis 
en crítica, en disección, si es menester de
cirlo, del proceso que se estaba viviendo. 
Fue un eco económico, un simple eco. ¿ Se 
cumplió en este aspecto la gran misión del 
periodismo? Allá en el Sur terremoteado, 
nos ocurría exactamente lo mismo. Al abrir 
en la mañana las páginas de "El Mercu-, 
rio", leíamos: el Sur reconstruido, las pro
vincias del Sur con su prosperidad de
vuelta, en circunstancias de que estába
mos viendo los escombros y escuchába
mos decir a la gente: la reconstrucción no 
ha comenzado. Y ahora, señor Presidente., 
en un diario que exagera de esa manera, 
que tiene tanta responsabilidad en lo que 
ha acontecido, en el momento mismo del 
caos y la psicosis, aparecen los errores 
-pues no quiero suponer jamás que la 
prensa nacional vaya contra el interés pa
trio- de un hombre, como lo ha di
cho acertadamente el Honorable señor Co
rrea. No quiero confundir a un diario como 
"El Mercurio" ni al periodismo de Chile 
con el error de un hombre - en todos 
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los organismos hay personas que pue
den equivocarse,-. Esa idea en extremo 
peregrina de conceder todo el crédito ha
bido y por haber para pagar las deudas 
significaría la inflación sin fiscalización 
de ninguna especie, la maleación total de la 
política estabilizadora, el fomento de to
das las especulaciones y la quiebra de 
nuestras instituciones de orden económi
co. Por eso, modestamente, desde mi po
sición personal guiero, ante los ataques de 
que el señor Ministro de Hacienda ha si
do víctima en el día de hoy desde "El Mer
curio", manifestar a ese Secretario de Es
tado mi apoyo moral, mi adhesión y ex
presarle que los Senadores de estas bancas 
estamos con él en la obra que se halla 
cumpliendo en defensa de la capacidad ad
quisitiva de nuestra moneda. 

El señor QUINTEROS.-Todos menos 
uno .. ~ 

El señor AMUNATEGUI.-Todos los 
que estamos presentes en la Sala ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Entonces, dos solamente ... 

-El señor Presidente agita la campani-
lla. 

El, señor ALLENDE.-¿Qué pasa? 
¿ Hasta con la campanilla están atacando 
a "El Mercurio"? 

El señor VON MüHLENBROCK.-Es
te proyecto es moral, representa una obli
gación que tiene el Estado chileno de sal
var a las personas que siguieron y confia
ron en su política. Este proyecto, que, gra
cias a la redacción y a una intervención 
~uy acertada del Honorable señor Wach
holtz, será fuente de ingresos para el Es
tado momentáneamente, para permitirle 
hacer caja, es una substitución que hace el 
Estado del deudor. Pero señalo, aunque el 
informe es clarísimo, que hay un antece
dente del que se debe dejar constancia: 
quienes se endeudaron no lo hicieron bus
cando utilidades ilícitas, sino teniendo to
tal confianza en una política preconizada 
y ensalzada en homérica campaña por "El 

Mercurio", al cual he aludido en mi inter
vención. Esta gente fue empujada a inver
tiry a endeudarse en pagarés dólares, pues 
por una part~, se restringía el crédito en 
moneda. nacional y, por otra, se daban am
plísimas facilidades para el endeudamien
to en dólares. N o se diga, entonces, que 
aquí 'Se está defendiendo intereses crea
dos o que pueda haber inhabilidad mo
ral para adoptar tal o cual posición. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-El Presidente de la República desmien
te a Su Señoría en el Mensaje leído ante 
el Congreso. Su Excelencia dijo otra cosa. 

El señor VON MüHLENBROCK.-EI 
Presidente de la República puede tener su 
propio criterio, por cierto; además tiene el 
control de todos los aspectos de la econo
mía nacional y le asiste pleno derecho pa
ra defender su política. Yo me estoy pro
nunciando frente a un proyecto de ley es
pecífico y explicando, desde esta alta tri
buna, por qué lo voté favorablemente y 
por qué mi partido lo defiende. 

El señor CORBALAN (dQn Salomón). 
-Su Excelencia tiene una opinión dife
rente ... 

El señor VON MüHLENBROCK.-De
fiendo el proyecto y le daré mi voto favo
rable. 

El señor LARRAIN.-El Presidente de 
la República fue categorórico y claro en 
su Men~aje, al expresar la necesidad de le
gislar sobre esta materia, para corregir in-' 
justicias que se han derivado del camino 
de régimen de doble área a una sola. Lo di
ce en forma clara y terminante. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-El Presidente de la República dice cla
ramente en su Mensaje que "resulta inex
plicable que, según lo que hoy día se afir
ma, se haya tenido menos confianza a es
te respecto en mi opinión, de parte de quie
nes me honraron durante tantos años con 
su máxima representación y que tanto con
tribuyeron a mi exaltación a la Primera 
Magistratura del país, que en la de otros 
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personeros del Gobierno a quienes se atri
, buyen opiniones contrarias que, por cier

to, a mí no me constan", 
) En seguida, demuestra, con estadísticas 

y guarismos; como no es efectivo que se 
ha restringido el crédito en moneda na
cional, y estima injustificado que se ha
ya producido este endeudamiento, en dó
lares. Tal es la opinión .expresada por el 
Primer Magistrado de la N ación. Siento 
que los Senadores de Gobierno no coinci
dan con la opinión del Presidente de la Re
pública. Es una contradicción interesante, 
en todo caso. 

El señor LARRAIN.-¿Me permite, se
ñor Senador? 

El Presidente de la República dice en su 
Mensaje: 

"La realidad actual es que la contrata
ción de estos préstamos en dólares crea 
un grave problema, del cual no es posible 
desentenderse porque se hace mucho más 
difícil como consecuencia del esta,bleci
miento de una doble área de cambio". 

"El cambio de los corredores no tiene 
abastecimiento adecuado para que los deu
dores en dólares puedan hacer frente a 
suS' compromisos a través de él. No resol
ver este probl·ema puede ser de graves con
secuencias para el país, por las repercusio
nes de distinto ol'den que se originarían". 

O sea, ha sido muy claro y explícito el 
Presidente de la' República respecto de la 
necesidad dé aprobar un proyecto corno el 
que en este momento estarnos discutiendo. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-N o es ése el fondo del asunto. 

El sefior LARRAIN.-Acabo de leer su 
propia opinión. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
Lo analizaré oportunamente ... 

Ei señor LARRAIN.-Sidesea, le pue
do facilitar el texto ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Lo tengo en mi poder, señor Senador. 

El señor LARRAIN.-Es conveniente 
leer completas las citas. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente)., 

-Permítanme, señores Senadores. Están 
interviniendo los Honorables Senadores 
inscritos. Por ,lo tanto, ruego a Sus Seño
rías no interrumpir y hacer uso de su de
recho en el momento oportuno. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-':"Es que conviene subrayar las inconse
cuencias. 

El señor ALLENDE.-¿ Y .,por qué, s~
ñor Presidente, si el diálogo es interesan
te y es conveniente cambiar opiniones? 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Su Señoría no estaba en la sala cuan
do hice presente que había nUmerosos se
ñores Senadores' inscritos y que sería ne
cesario no conceder interrupciones, a fin 
de que el tiempo alcanzara para todos. 

Yo no trato de coartar el tiempo. 
'El señor ALLENDE.-Sería imposible. 
El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 

-y con Su Señoría, menos. 
El señor ALLENDE.-Por el Regla

mento y, además, por los años que tengo 
aquí, muchos más que Su Señoría. 

El señor VON MüHLENBROCK.-He 
cedido gustosamente interrupción al Ho
norable señor Corbalán, pues me consta la 
dedicación con que se preocupó en las Co
misiones Unidas de éste proyecto. 

El señor LAR:RAIN.-Pero no hace ci
tas completas. 

El señor VON MüHLENBROCK.
Creo que, para llevar claridad a lo que es
tamos discutiendo, esto es de gran utilidad. 

El señor ALLENDE.-Es una lección 
democrática. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Te
niendo, corno motivo central de esta gran 
sinfonía, la estabilización, se empujó a las 
empresas y particulares chilenos a endeu
darse para renovar equipos y buscar ca
pitales de explotación, a fin de incremen
tar, al mismo, tiempo, los ingresos fiscales, 
especialmente el rendimiento del impuesto 
de las compraventas, con un mayor movi
miento económico. Por otro lado, se res
tringió el crédito nacional. 

La Sociedad de Fomento Fabril hizo lle-



gar a las Comisiones Unidas interesantes 
cifras, que aparecen reproducidas en el 
informe en debate, pero que es menester 
analizar. Ellas abarcan un período de cua
tro años y fueron determinadas con la par
ticipación de distinguidos técnieos, entre 
ellos el actual Vicepresidente del Banco 
Central. Refiriéndose a las posibilidades 
crediticias del país, consigna el informe lo 
siguiente: 

"Las cifras de este índice, que corres
ponden al período _ considerado de 4 años, 

" son las siguient~s: 

1958 
1959 
1960 
1961 

. \'. 

0,18 
0,18 
0,15 
0,16 

ron inducidos al endeudamiento en mone
da extranjera; por lo tanto, es obligación 
moral del Estado absorber esa pérdida si 
no quiere producir la quiebra de un gran 
sector del país. 

Como Senador por la Novena Agrupa
ción, debo recordar que en 1960 se produ
j o en Chile una catástrofe gigantesca que· 
asoló a doce provincias; que desaparecie
ron silos, est.ablos y galpones en los cam
pos; que la gente se endeudó, y que el Es
tado, en vez de absovber esas pérdidas 
con cargo al 2 por ciento constitucional 
destinado a calamidades públicas, buscó 
la solución mediante el sistema de los 
préstamos. Es 3:sí como esa gente se en
deudó en la Corporación de Fomento y 
en la CORVI con créditos en moneda co
rriente reajustables sobre la base del pre
cio del dólar. 

" 

.. Pues bien, ¿ es justo que los que recons
truyen y se endeudan' para seguir des
arrollando las actividades de la Repúbli
ca vean aumentadas sus deudas en un' 50 
ó 70 por ciento, o hasta el infinito, como 

"De este índice se puede verificar que 
en porcentajes, el pasivo exigible a corto 
plazo ha disminuido en reladón a las ven
tas. En consecuencia, las empresas en los 
años 1960 y 1961, han hecho uso de crédi
tos a corto plazo (crédito bancario y.j o d~ 
proveedores) en menor cantidad que en 
los años 1958 y 1959, en relación al volu- , 
men en ventas de cada uno de esos años"_ 

y tomando' como fuente de información 
la Superintendencia de Bancos, consigna el 
siglliente cuadro sobre distribución de las 
colocaciones, por su finalidades: 

"Variación porcentual 

"30 junio 30 junio 30 junio 

1959 1960 1'961 

'" Agricultura 22,0 16,4 13,6 
"Industria .. 26,7 ,26,3 19,6 
"Fisco y Municipa-

lidades .. .. 25,4 31,7 43,9 

Todas estas cifras, fruto de serios es
tudios, en los cuales participó INSORA, 
principal institut~ de análisis económicos, 
comprueban que, COmo consecuencia de 
.,una política dirigida, los productores fue-

pretende el diario "El Mercurio" ? Más 
aún, ¿ es posible qué, después de ese te
rremoto con que nos castigó la naturale-
za por nuestra ubicación geográfica, agra
vemos la situación, y voluntariamente, con 
otra catástrofe económica muy similar a 
la anterior? A mi juicio, a cualquiera le 
temblaría la mano con sólo suponer que 
puede variarse la paridad ~ambiaria o re
chazarse este proyecto sin haberse toma
do antes debida nota del cuadro completo 
del proceso económico. chileno; sin haber
se preparado médidas justas para el fo- .. 
mento de las exportaciones y para un 
."control" implacable de las importaciones 
de tipo superfluo, y sin haberse efeCtua
do un análisis' detenido de las áreas que 
el país necesita; del conveniente reajuste 
de las remuneraciones y dl:l una política 
ecuánime de precios, que conduzca al des-! 
arrollo de nuestras actividades centrales. 
y, al mismo tiempo, al fomento de las 
exportaciones. 

l' 
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Creo necesarIO exponer estas cosas y 
decirlas con sinceridad. Hemos estado es
perando demasiados milagros; hemos con
fiado excesivamente en la ayuda del exte
rior; hemos pensado demasiado en que la 
solución de nuestros problemas está en que 
nos presten dólares, y hemos olvidado que 

. debemos introducir profundas reformas. 
Los chilenos deberíamos estar ya acos

tumbrados a la lucha contra la inflación; 
deberíamos ser buenos estrategas y tácti~ 
cos al respecto. Deberíamos llevar a cabo 
reformas más profundas del Estado chi
leno, a fin de que la economía sea 
~apaz de vencer a la inflación, no sólo con 
medidas de carácter tributa~io, arancela
rio o administrativo, sino penetrando más 
hondo: dando cabida al sector del traba
jo en la conducción del proceso económico 
chileno, pues le corresponde el derecho 
político de conducir los destinos sobera
nos de la nación. Nos queda, COliJO facn
te inmensa, el crédito interno, jamás usa
do en nuestro ;país, que puede llamarse 
capitalismo popular y nos puede permitir 
la realización de grandes empresas. Ade
más, nos quedan las reservas morales. 

Debemos pensar en que la tarea es 
nuestra, en que la lucha es nuestra y en 
que el éxito debe también ser nuestro. 

Termino mis observaciones manifestan
do que los Senadores liberales, por la jus
ticia, del proyecto, por lo que representa 
para el· desarroHo económico nacional y 
por la responsabilidad que nO's cabe en la 
polí,tica de estabilización que ha seguid~ 
el ;país en defensa de la producción y de 
los intereses de las clases humildes, vota-

" remos favorablemente la moción que nos 
preocupa. 

He dicho. 

El señor LARRAIN.-Señor 
i te: ~ 

Presiden
/ 

Como claramente se desprendió de la lec
tura que, en la mañana de hoy, se hizo 
delcQmpleto y acucioso informe elabora

. <lo por el Secretario .de las Comisiones de 

Hacienda y de Economía y Comercio, uni
das, la idea matriz del proyecto consiste 
en fijar normas para el pago de las obli
gaciones contraídas en moneda extranje
ra: Reconozco que, evidentemente, está 
vinculado en forma inmediata· con la po
lítica cambiaria del país; pero esta mate
ria no tiene relación directa con los dis;
tintos artículos del proyecto en debate, el 
cual, fundamentitlmente, tiende a resolver 
un problema urgente y general, derivado 
de la implantación de la doble área cam
biaria y del término que, en el mes de ene
ro de este año, sufrió el régimen de cam
bio libre existente, en virtud de un acuer
do adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Banco Central. 

Sabe el Senado que, hasta el día 28 de 
diciembre, todas las obligaciones se cum
plían adquiriendo libremente las divisas 

tf1 la paridad del cambio libre existente de 
1.053 pesos el dólar. Sobre esa base, se 
contrajeron compromisos, y, en virtud de 
un acuerdo totalmente ajeno a los contra
tantes, se modificó este sistema al implan
tarse dos áreas: una para el cambio ban
cario y otra para el de corredores. Sur
gió de inmediato la duda de cómo se re
solverían los problemas que se encontra
ban pendientes en esos instantes. Si no se 
legisla, ocurrirá lo que fatalmente ha su
cedido en estos últimos seis meses: una to
tal incertidumbre y, muchas veces, lo que 
es más desgraciado, la obligación de los 
deudores de tener que recurrir al merca
do de corredores. Y así, hemos visto cómo 
la cotización de estos dólares ha subido. 
en el curso de los seis últimos mese~ de 
1.053 pesos a 1.900 ;pesos, que -según 
creo- fue la cotización de anteayer. 

Era, en consecuencia, indispensable le
gislar sobre la materia, no ya tan sólo en 
interés de unos cuantos individuos perju
dicados, sino fundamentálmente en inte
rés general, de la paz social, en interés 
de que se mantenga la actividad del país. 
Tal convicción, absolutamente sincera y 
profunda, fue la que nos movió, a algunos 
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Senadores, para estudiar el proyecto en 
debate y presentarlo a la consideración 
de esta ,rama del Congreso. Puede apreciar 
fácilmente el Senado cómo la situación por 
que atravesamos está creando un verda
dero pánico. Ello explica, también, el he
cho paradógico a que aludía el Honorable 
señor Correa, en la mañana de hoy: el 
cambio de criterio que han tenido algunas 
personas que primitivamente combatieron 
acerbamente la presentación de la ini
ciativa que nos ocupa. Nos leía el HohO
rabIe señor Correa editoriales de "El Mer
curio" durante el mes de marzo, hace ape
nas tres meses, en los 'que se expresaban 
términos mUy duros para los Senadores 
que nos atrevimos a presentar este pro
yecto. También nos leyó editoriales publi
cados 'hace dos días, en que "El Mercurio" 
cambia' diametralmente de opinión y re
conoce el patriotismo que inspiró a los au
tores de la iniciativa legal, y más que eso, 
sostiene la conveniencia y necesidad de 
aprobar disposiciones como las que en es
te momento conoce el Senado. 

Las intervenciones de los Honorables 
señores Correa y Von Mühlenbrock· me 
evitarán extenderme en muchas conside
raciones de carácter general, pues com
parto en gran medida los planteamientos 
que han formulado. 

Deseo referirme, en forma explícita y 
concreta. a ciertas disposiciones y normas 
contenidas en el proyecto. Entre ellas, 
empezaré aludiendo al artículo 19, que 
concede divisas al tipo de cambio libre 
bancario para el pago de deudas en mo
neda extranjera contraídas en el exterior, 
cuando se justifique que fueron destina
das al giro de actividades de la prod,uc
ción o del comercio. 

El citado artículo establece diversas 
condiciones o requisitos para poder aco
gerse a sus disposiciones, los cuales tie
nen fundamentalmente por objeto res
guardar que no se preste a ningún fraude 
ni a ningún tipo de abusos la franquicia 
que otorga. Es así como exige que dichas 

deudas correspondan al valor o financia
miento de bienes corporales internados al 
país' y cuya importación haya sido regis
tradaen el Banco Central, o bien a c!é
ditos en que las divisas obtenidas hayan 
ingresado y hayan sido liquidadas al cam
bio del mercado libre bancario, para des
tinar su producto al giro de actividades 
de la producción, del comercio o de la 
construcción. 

Esta es una enumeración taxativa que 
establece las distintas condiciones que de
ben cumplir quienes pretenden acogerse a 
las disposiciones del artículo 19, el cual, 
además, exige un certificado del servicio 
de Impuestos Internos que acredite que 
tales obligaciones se encuentran registra
das en los libros de contabilidad del soli
citante. Finalmente, dispone que la venta 
de estas divisas quedará, en todo caso, su
jeta a la forma y condiciones que deter
mine el Comité Ejecutivo del Banco Cen
tral. Es decir -repito-, consigna toda 
clase de precauciones y requisitos para 
acogerse a sus disposiciones. Y reforzan
do, esta enumeración de requisitos, se es
tablece en el artículo 39 un plazo de 60 

. días, a contar desde la fecha de vigencia 
de esta ley, par-a presentar al Comité Eje
cutivo del Banco Central los antecedentes '" 
respectivos.' Solamente quienes dentro de 
ese plazo, presenten los antecedentes, po
drán acogerse a las disposiciones del ar~ 
tículo 19• Es claro que el espíritu de la dis
posición no es dar al plazo de 60 días el ca
rácter de fatal, porque, si presentados 108 

antecedentes dentro del plazo se solicita 
por el Comité Ejecutivo complementarlos, 
ello podrá hacerse dentro del nuevo plazo 
que determine el Comité. En todo caso, el 
plazo es para hacer la presentación. 

El artículo 29 del proyecto facilita al 
Banco Central el cumplimiento de la obli
gación de entregar las divisas. Para ello, 
autoriza al Presidente de la República 
para emitir pagarés a la orden, en dóla
res, suscritos por el Tesorero General de 
la República, hasta por 100 millones de 
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dólares, que devengarán un interés anual 
. de 5 por ciento y serán amortizados e.p. un 
plazo no superior a cinco años. Esto es, el 
Banco Central, dentro del plazo de cinco 
años, irá entregando,. con una amortiza-

. ción anual del 20 ;por ciento, las divisas 
correspondientes. El artículo 29 debe in
terpretarse en consonancia con el artículo 

~. 19, como complemento suyo, pues no todos 
los que se acojan al artículo 19 estarán en 
la misma situación: habrá deudores que 

, . obtendrán dólares al contado, en efecti
vo, mientras otros recibirán pagarés. Así 
debe necesariamente ocurrir para las con
signaciones, para las importaciones con 
cobertura diferida y para los anticipos de 
exportaciones. Esto es 10 que en la nor
malidad ocurre, y ello seguirá ocurriendo 
en la misma forma cuando se promulgue 
la ley que estamos debatiendo. Se da, como 
digo, en el inciso tercero del artículo 19, 

bastante elasticidad al Comité Ejecutivo 
para poder dictar normas generales, a las 
que se acogerán los interesados. Y ellos 
reglamentarán el sistema a que se van a 
acoger los solicitantes, sea para la entre
ga de dólares efectivos, sea ;para la entre
ga de pagarés, dentro del plazo de cinco 
años, según sea el origen o calidad de las 
obligaciones. 

''0<1. 
Conviene dejar claramente establecido 

que mediante estas disposiciones se trata 
.de beneficiar a personas que han introduci
. do divisas al país, medios de pago que han 
servido en forma efectiva para el finan
ciamiento de importaciones. Con el empleo 
de estos créditos obtenipos en el exterior, 
se ha evitado que el Estado interviniera, 
por intermedio del Banco Central, en el 
otorgamiento de las divisas,' correspo~ 
dientes. 

Cómo bien decía en una de sus últimas 
intervenciones el Honorable señor Wach
holtz, esto1'! financiamientos obtenidos por 
particulares han sido verdaderos substi
tutos de empréstitosexternQs que el Go
bierno habría debido contratar, con la 
ventaja de no pagar ;por ellos intereses ni 

haberse comprometido el crédito del Es
tado, sino el de los deudores que han ges
tionado tales créditos en el exterior. 

Quiero también referirme, en términos 
más o menos generales,. al alcance de las 
disposiciones del proyecto en debate. Se
gún encuestas efectuadas por la Sociedad 
de Fomento Fabril en la mayoría de los 
establecimientos afiliados a ella, el mon- , 
to de estas operaciones llega a 45 millo
nes de dólares para la industria, distri
buidos en la siguiente forma: para cré
ditos de proveedores a corto plazo, 13,5 
millones; para créditos financieros' sin 
aval: 19,2 millones; para créditos finan
cieros con aval: 7,3 millones; para prés
tamos registrados como aporte de capi
tal: 4,3 mBlones. O sea, alcanzan a un to
tal de t!4,3 millones de dólares las deudas 
en esta moneda contraídas por el sector 
industrial. 

Cálculos similares efectuados respecto 
del comercio, dan 25 millones de dólares 
más, y cálculos referentes a la agricultu
ra, dan otros 20 millones de dólares. Las 
colocaciones bancarias que se acogerán a 
un sistema similar en virtud del decreto 
de 7 junio próximo pasado, ya tramitado 
y en vigencia, llegan a un 'monto de 120 
millones de dólares, y los avales banca
rios ascienden a 47 millones de dólares. 

Como decía, la inmensa mayoría de es
tas deudas se contrataron paraincre
mentar la producción, internar materias 
primas y mercaderías necesarias y con
venientes para el mejor progreso y el 
ma¡yor desarrollo del país. Y la industria, 
el comercio, el importador, han vendido 
los productos elaborados con dichas ma
terias primas o las mercaderías interna
das en valores equivalentes a la cotización 
del tipo de cambio libre' bancario en el 
momento de la importación. Se comete
ría, en consecuencia, una gran injusticia 
y se crearía una situación terriblemente 
aflictiva para los industriales y comer
ciantes que ya han liquidado el producto. 
de sus importaciones a determinado pre-
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cio, si se los obligara a cancelar sus cré
ditos a una cotización en un 80 ó 90 % 
superior a la que ellos obtuvieron por la 
venta de sus mercaderías internadas. Ello 
significaría, lisa y llanamente, llevar a 
muchos elementos de trabajo de nuestro 
país a la ruina total y a la descapitaliza
ción, con la secuencia que el Senado com
prenderá y los trastornos inevitables de 
todo orden que traería a la economía na
cional. 

Por otro lado, si se obliga a todos estos 
deudores a adquirir en el mercado de co
rredores las divisas necesarias para cum
plir sus compromisos, la cotización del 
dólar alcanzará valores absolutamente 
incontenibles. Ya no actúan, como mu-

. chos pretenden, factores ajenos, de in
tranquilidad política, de desconfianza o 
de cualquier orden, sino un factor espe
cífico, independiente de todos los otros, 
que está pesando con mucho mayor fuer
za, pues, como comprenderá el Senado, si 
se pretende que un poder comprador del 
orden de cerca de 200 mill~nes de dólares 
se abastezca en un mercado que no pue., 
de proporcionar más de treinta millones, 
fatalmente ocurrirá lo que está aconte
ciendo: un alza exorbitante !Y despropor
cionada de la cotización del dólar de co
rredores. 

Por fortuna, el país no ha sufrido to
davía las consecuencias de una medida 
semejante. Ha existido verdadera tole
rancia, de parte de los acreedores, para 
no exigir a los deudores el cumplimiento 
inmediato de sus obligaciones. Todos sa
bemos que muchos acreedores, especial
mente los bancos, han aceptado un pago 
provisional en moneda chilena, sin obli-

,gar a los deudores a adquirir las divisas 
necesarias para cumplir sus compromi
sos. 

¿ Qué ocurriría si no despacháramos el 
proyecto en debate y siguiera la presión, 
en el mercado de corredores, de estos in
numerables deudores? Sería, sencillamen
te, la catástrofe; llegaría el dólar a una 
cotización imposible de prever. Agrava 

todavía más la situación el efecto psico'
lógico que provoca cierto paralelismo 
existent@ entre ambos mercados y la 
.creencia corriente del público de que las 
cotizaciones del mercado de corredores 
deben acercarse a las del mercado ban
cario. No habría, pues, fuerza humana. 
ca paz de detener el alza de la cotización 
del mercado bancario si se llevara a tér
minos 'exagerados la del mercado de co-, 
rredores. De ahí .que la dictación de una 
legislación como la que vengo explicando· 
al Senado, no sólo interesa a unos cuan
tos deudores: interesa al .País entero,. 
porque significa la mejor garantía y el 
mejor resguardo de que no se desvalori-' 
zará innecesaria e inconvenientemente· 
nuestra moneda. 

Más adelante, el proyecto se refiere a 
otro aspecto: el que dice relación al pago" 
de las obligaciones en moneda extranjera 
contraídas dentro del territorio nacional' 
por personas domiciliadas en Chile. Me· 
refiero al artículo 59. En vitud de tal 
disposición, el pago debe hacerse en mo
neda ohilena, en su equivalente al tipo 
de cambio bancario, aun cuando tales obli
gaciones hayan sido pactadas en moneda, 
extranjera. 

Este artículo; que implica una modifi-· 
cación de las normas vigentes, si,gnifica. 
un progreso evidente en nuestra legisla
ción. Resguarda los intereses generales Y' 
superiores del país; Iya que impone, como, 
digo, por exigirlo el interés general, el 
cumplimiento en moneda nacional de obli
gaciones contratadas libremente por los; 
pactantes en moneda extranjera. Contri
buye también a disminuir el poder de de
manda en el mercado de corredores, . que 
actualmente se .encuentra abultado por 
otra factor: los compromisos que nada 
tienen que ver con monedas extranjeras, 
convenidos en tales divisas sólo a manera 
de resguardo. Pues bien, el desnivel pro-o 
ducido está impulsado a los acreedores a 
exigir' el cumpItmiento de tales compro
misos en la respectiva moneda extranje-' 
ra, no obstante que ésta no ha tenido nin-
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guna' intervención en el origen ni en la 
contratación de las obligaciones. 

Pregunto al Honorable Senado si con
sidera legítimo y conveniente exigir al 
exportador, es decir, a quien está produ
ciendo divisas para el país, la liquidación 
de. ellas al tipo bancario.¿ Es justo que 
.el creedor, en cambio, que no produce dj
-visas, que sólo ha tomado un resguardo 
-para sí, tenga trato preferencial frente 
;al exportador? A éste se lo obliga a liqui
dar al cambio libre bancario, se lo privaba 
de sus divisas;. en cambio, al acreedor, 
.con la legislación vigente, se lo coloca en 
;situación totalmente privilegiada, al otor
gársele la franquicia de exigir el pago en 
dól<ares del mercado de corredores y no 
se lo priva de sus divisas. Me parece jus
to, si existe tal obligación para el expor
tador, establecerla también para el acree
.dor. 

En consecuencia, la disposición del ar
,tículo 59 significa, a mi juicio, un avan
ce importante y extraordinario en nues
tra legislación. 

He redactado una indicación, que opor
tunamente haré' llegar a la Mesa, para 
modificar en parte la redacción de este 
artículo, pues en él, cuando se enumeran 
las obligaciones que pueden acogerse al 
beneficio allí señalado, se citan, por vía 
de ejemplo, sólo las derivadas de com
praventas o permutas de bienes corpora
les muebles o inmuebles. Mi intención es 
que la prerrogativa se extienda también 
a las operaciones derivadas de consigna-

.. ciones y distribución de dichos bienes. En 
mi concepto, en esa forma queda más 

. clara la intención que han tenidó las Co
misiones Unidas al recomendar la aproba

.ción del referido precepto. 
Mas adelante, desde el artículo 89 has

ta el 14, el proyecto comprende una serie 
de disposiciones de carácter procesal. En 
el 89, establece 'una presunción de ca
rácter legal: ".,. que toda letra de cam
bio ó pagaré aceptado en moneda ex
tranjera corresponde a alguna de las 

.. obligaciones ; que se refieren los artícu-

los 59 Y 69 deesta ley". Tales normas son 
de carácter más bien reglamentario, y 
no creo que valga la pena extenderse. so
bre ellas. En todo caso, en la discusión 
particular podremos hacer referencia a 
ellas. 

Objeciones al proyecto. 
N o quiero terminar mis observaciones 

sin refutar a],gunas de las objeciones ~un
damentales hechas a esta iniciativa. 

La primera de ellas, y que está reves
tida de un carácter de mayor seriedad, 
fúe la formulada por el Honorable señor 
Corbalán,en el sentido de que el proyec
to es inconstitucional. Oportunamente res
pondí a mi Honorable colega que una 
afirmación de tal magnitud debiera que
dar entregada a la apreciación de los or
ganismos técnicos, y ninguno más califi
cado que la Comisión de Constitución, 
Legislación, .J usticia.!y Reglamento, la 
cual estudió el proyecto y, como conclu
sión, llegó a' lo siguiente: "Por las con
sideraciones expuestas, vuestra Comisión 
de Constitución l Legislación, Justicia y 
Reglamento, por la unanimidad de sus 
miembros presentes, fue' de parecer que 
en materia monetaria puede el legislador 
establecer disposiciones como las que con
tiene el proyecto en informe, ya que es 
imperativo de los Poderes, constituidos 
regular el proceso económico para man
tener el orden público y la tranquilidad 
social, en interés de toda la colectivi
dad, .. ". 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Quiénes son 
los firmantes? 

El señor LARRAIN.- " ... y estima, 
por lo tanto, que las disposiciones consul
tadas del prOiyecto no vulneran los pre
ceptos constitucionales vigentes". 

El señor RODRIGUEZ.- Honorable 
colega, ¿ quiénes son los firmantes? 

El señor LARRAIN .-FIrman el infor
me cuatro distinguidos representantes de 
distintos partidos: el Honorable señor 
Letelier, que presidía la Comisión y los 
Honorables señores Alvarez, Fernando 
Alessandri y Pablo. 
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Fue aprobado, como·digo, por la una
nimidad de los miembros de la Comisión, 
y constituye, a mi juicio, la mejor réplica 
a las observaciones ligeras que formuló 
en el Senado mi colega el (Honorable se
ñor Corbalán, cuando calificó el proyecto 
en debate, seguramente asistido por sus 
grandes conocimientos jurídicos, de in
constitucional. 

El señor RODRIGUEZ.-¡ Qué gracio
so! 

El s.eñor LARRAIN.-probablemente, 
para Su Señoría sea gracioso. 

El señor RODRIGUEZ.-Sabe el señor 
-Senador que no es, abogado el Honorable 
señor Corbalán: es ingeniero. 

El señor LARRAIN .-j Por eso mismo! 
El señor P ALACIOS.-No eran lige

ras: eran rápidas. j Es distinto! 
El señor LARRAIN.-Su Señoría, que 

es miembro de la Comisión de Legisla
ción, estará de acuerdo conmigo en que 
no deben emitirse juicios de esta índole 
cuando no se conoce la materia. 

,El señor CDRBALAN (don Salomón). 
-j Ya veremos quién la conoce ... ! 

El señor LARRAIN.-Ya tuve oportu:.r 
nidad de expresar mi opinión al Honora
ble Senado, y ahora tengo la satisfacción 
de compr~ar que la Comisión técnica de 
la Corporación, por la unanimidad dé sus 
miembros, encontró perfectamente justi
ficado, atendible y constitucional el pro
yecto que presentamos algunos Senado
res. 

El seño~ CORBALAN (don Salomón). 
-Los Honorables señores Wachholtz e 
Ibáñez comparten mi punto de vista. 

El señor IBA:&EZ.-No, señor Senador. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-El Hono'rabIe señor Wachholtz, espe
cialmente. 

El señor P ALACIOS.- j Ninguno es 
abogado! . 

El señor LARRAIN.-Ninguno de los 
tres es abogado; de modo que se mantie'
ne mi observación. 

El señor RODRIGUEZ.-Pero a veces 
tienen mejor criterio. 

El señor IBAÑEZ.-Hice la salvedad 
de que, a pesar de no ser abogado, disen
tía totalmente de la opinión del señor· 
Senador. 

El señor RODRIGUEZ.-Dijo que el 
proyecto era 'inconstitucional. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-j Dejemos a los abogados discutir so
los ... ! 

El señor IBAÑEZ.-Dije que era cons
titucional. 

El señor LARRAIN.- Prefiero que,. 
acerca de materias de, orden constitucio
nal, se pronuncien los abogados y las co-, 
misiones técnicas, que son los más capa-
citados para decidir en esta materia. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Me interesa lo expuesto. Defenderemos,. 
este precedente, en cuanto a los informes .. 
de la Comisión de Legislación. 

E) señor LARRAIN.-j Me parece muy' 
bien! 

Sólo deseaba dejar demostrada la lige
reza con que Su Señoría calificó, hace" 
dos o tres meses, varias disposiciones. 
Estoy seguro, como lo expresé en esa 
oportunIdad, de que Su Señoría, después. 
de estudiar el proyecto y concurrir 'a las, 
Comisiones, se ha convencido de que mu-
chos de sus juicios fueron precipitados y 
equivocados, en especial, el relativo a la 
inconstitucionalidad. Me satisface confir
mar que ahora se rectifica, cuando dice 
que defenderá el informe de la Comisión. 
Me alegro de que el señor Senador haya. 
cambiado tan diametralmente de opinión, ... ' 

El señor COR.BALAN (don Salomón)._ 
-No me interesa la constitucionalidad ... 

El señor LARRAIN.-. . . y me alegro, 
porque se encuentra en la 'misma situa-, 
ción de "El Mercurio". 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-No defiendo la constitucionalidad, sino·' 
el precedente, y no me interesa la Cons
titución. 

El señor LARRAIN.-Si no le intere
sa la Constitución, no veo por qué Su Se
ñoría ha objetado el proyecto por incons-
titucional. 
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El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Su Señorías defienden la Constitución 
sólo cuando les conviene. En esto aplican 
la ley del embudo. 

El señor LARRAIN .-Quiere decir que 
Su Señoría c~itica con afán partidista, y 
no'por convicción íntima. Criticaba Su 
Señoría disposiciones del proyecto que no 
le interesan. No me parece que sea éste 
un buen sistema. Sin duda, tal actitud 
restará influencia a las opiniones del se
ñor Senador, pues nos encontraremos mu
chas veces con que el Honorable colega está 
criticando cosas que,' en el fondo, no le 
:interesan, ,y después cambiará de opinión. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Más adelante contestaré a Su Señoría. 

El señor LARRAIN.-Por otra parte. 
es obligación de todos los Senadores te
ner gran interés y respeto por los 3SUl1," 

tos de orden constitucional. Así lo hemos 
jurado algunos, y prometido, otros, al asu-
mir nuestros cargos: el cumplimiento y 
el acatamiento de la Constitución. 

El señor RODRIGUEZ.- A veces se 
,olvidan Sus Señorías. 

El señor LARRAIN.-Es grave la de
clara'CÍón del señor Senador. Naturalmen
te cada cual debe saber las obligaciones 
que tiene. . 

El se.ñor RODRIGUEZ.-Con las fa
cultades están atropellando la Constitu~ 
,ción. 
) El señor LARRAIN.-Siempre somos 

.'muyrespetuosos de la Constitución, y así 
10 hemos jurado al ingresar a este re
cinto. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-j Hace tiempo que Su Señoría está ju
rando en vano! 

El señor LARRAIN.-Ya 10 dije y lo 
vuelvo a repetir: está disminuido el valor 
que la opinión pública atribuirá a las afir
maciones de Su Señoría, sobre todo des::: 
pués de las declaraciones que ha formu
lado. 

El señor BOSSAY.-¿A qué hora con
tinúa la discusión del proyecto, señor Pre- . 
:sidente? 

El señor LARRAIN .-Como decía, me 
estoy refiriendo a algunas críticas for
muladas al prO!yecto. Soy uno de los fir
mantes de la moción y he participado 
activamente en su estudio en las Comi
siones y en su redacción. He creído opor
tuno referirme a esas críticas. 

Si Su Señoría tiene algunas aprecia
ciones o críticas que emitir, con el mayor 
gusto le concederé una interrupción y se 
la responderé. 

El señor BOSSAY.-Si me la concede, 
de inmediato le contesto. 

El señor LARRAIN.- Con mucho 
gusto. 

El señor BOSSA Y.-Señor Presidente, 
dentro de las interesantes observaciones 
d,el Honorable señor Larraín y de otro 
Honorable colega que habló anteriormen
te, se ha señalado la absoluta necesidad 

. de aprobar esta .iniciativa de ley para so
lucionar un problema fundamental y que,. 
según expresó el Presidente de la Repúbli
ca, en su Mensaje, es necesario resolver. 
Creo que es así, Honorable colega. 

_ El señor LARRAIN.-Aquí tengo el 
Mensaje. 

El señor BOSSAY.-Pero no entiendo 
que haiYa sido necesario que un.grupo de 
Senadores presentase' una moción ... 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Elaborada por el Gobierno. 

El señor BOSSA Y.- '" y no lo haya 
hecho el Ejecutivo, por medio de un Men
saje, de acuerdo cOn las palabras de Su 
Excelencia el Presidente de la Repúbli
ca, pronuncia1das el 21 de mayo, en cir
cunstancias de que el problema nació en 
los primeros días de enero. A mi juicio, 
es un retardo culpable, de extraordinaria 
gravedad para nuestra economía. Esta es 
una de las cosas que puedo decir al Ho
norable colega. 

Es patriótico el propósito de los Hono
rables colegas y de un, distinguido corre- . 
ligionario mío, de resolver el problema; 
pero la solución se propone seis meses 
después de producida la catástrofe. Bue-
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no, en esos seis meses han sucedidomu. 
chas cosas. . . \ 

Aprovechando la gentileza 'del Hono
rable señor Larraín, diré algo más. En el 
proyecto, se dispone que los compromi
sos serán pagados al cambio libre banca
rio que rija a la fecha del pago de la 
deuda. No cabe la menor duda, por muy 
atinadas que sean las observaciones de 
los Honorables colegas, que tal medida no 
significa estabilidad alguna respecto de la 
paridad actual, pues en uno, dos o más 
meses, se puede establecer una nueva pa
ridad. Ella, naturalmente, tendrá que ve
nir, pues ningún. Ministro de Hácienda ni 
ningún grupo asesor financiero podrá 
colocar al Poder Ejecutivo en situación 
de responder por los deudores en dólares, 
dadas las necesidades de la caja fiscal. El 
Fisco puede necesitar los ciento y tantos 
mil mmones que se producirán con los 
pagarés dólares 'Y sabemos que los nece
sita desesperadamente, pues existe un dé
ficit pr·esupuestario, según lo expresa el 
propio Mensaje de Su Exce:encia el Pre
sidente de la República, ascendente a 
400.000 millones de pesos. Precisamente, 
los ciento y tantos mil millones de pesos 
son la tercera parte de este gran forado. 
Habrá, pues, necesidad de buscar otras 
soluciones para taparlo y resolver esta 
situación en forma más o menos conve
niente. 

A mi modo de entender, esta sola fra
se. indica que, en un momento determina
do, flos deudores en dólares de Ghile, mu
chosf{le los cuales están satisfechos con 

. el proyecto y lo consideran muy bueno, 
se verán abocados a un aumento del pre
cio del dólar en una proporción X, si no 
se adoptan otras soluciones. Tal vez no 
vale la pena referirse a dicho aumento, 
pero se estima en un 30 por ciento. En 
mi concepto, será mayor, de modo que los 
deudoreses·tarán obligados a desembol
sar por lo menos esa cifra para cubrir 

. las cuotas en dólares,·a medida que se 
, produzcan los vencimientos. 

En ese momento, a mi juicio, surgirá 

• 
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la necesidad de una solución efectiva, y 
no de orden estrictamente bancario, o 
como la quiera llamar Su Señoría. Debe
rán ser medidas que de ningún modo 
afecten a nuestra economía, al comercio, 
la industria 'Y la agricultura. 

¿ Qúé soluciones se han adoptado o se 
piensa tomar? Tal vez no .sea prudente 
hablar sobre el tema, por los' efectos psi
cológicos qu~ este debate puede producir 
en el ámbito de los carredores de la Bol
sa de Comercio. Pero ¿qué medidas se 
adoptarán para que los deudores en dó
lares puedan disponer, a largo plazo,· del, 
dinero complementario para efectuar esos 
pagos? 

Ahora, quién de nosotros desconoce -y 
mucho menos los señores Senadores que 
son directores de institucione~ bancarias 
y están viendo el problema por dentro-
cuántos avales tenían sus bancos y cuán
to dinero de los clientes tienen congelado 
para responder a esta probable necesi
dad. Me parece que sólo dos o tres ban
cos grandes han aceptado una letra. Los 
demá,s. tienen cüngelados varios miles de 
millones de pesos, y, si no me equivoco, 
uno de ellos, cvatro mil millones de pesos. 

A mi entender, necesitamos la inter
vención del Ejecutivo Q de quien corres
ponda, para facilitar a los industriales, 
comerciantes o agricultores, con cargo al 
encaje de los propios bancos, a un bajo 
i.terés, la diferencia que les faltará para 

"cumplir sus compromisos. Es probable 
que ello pueda no ser 10 más conveniente. 
Si tal se argumentara, yo contestaría al 
Banco Central de Chile que, en la prácti
ca, él mismo está procediendo aSÍ. Ese 
Banco presta dólares a los bancos par
ticulares para resolver el problema rela
cionado con sus encajes. Y estos dólares, 
¿ de dónde salen, si todos sabemos que no 
los hay? Se trata, sencillamente, de una 
operación contable. En cambio, tenemos 
conocimiento de que existe" en el Banco 
Central dinero congelado, conforme a las 
normas generales, con un tope máximo 
del 75 por ciento de los depósitos nuevos. 
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Pero sobre ese dinero el banco cobra inte
rés. No sé de cuánto será, si del 4, del 5 o 
del 6 por ciento. Sé, sí, que se cobra in
terés por ese préstamo. 

Todo lo anterior me lleva a sostener 
que la frase aparentemente . sencilla del 
artículo 19, tan inocente, tiene mayores 
proyecciones. Me refiero a la disposición 
según la cual los deudores podrán pagar 
con el dólar libre banca,rio vjgénte en el 
momento de la deuda. j Nadie puede ase-

> gurar, con honradez, que la actualpari
dad de mil cincuenta y tres pesos será la 
misma en noventa días más! Habrá que 
pagar a la paridad que exista: mil tres
cientos" mil cuatrocientos, mil setecientoe 
o dos mil pesos en un ,año más, o dos mil 
doscientos en dos años. Ojalá entonces po
damos ·l'eunirnos de nuevo, para recordar 
este minuto. 

Por fin, personalmente, soy contrario 
-y me gustaría que el señor Senador me 
convenciera, porque lo hago de muy buena 
fe- a la amplitud del principio del ar
tículó 19• Nuestra obligación es no dejar 
ni la mínima posibilidad en razón de la 
cual el proyecto, justa o injustamente, 
puede ser discutido. Reconozco que cum
ple una necesidad. Mi discrepancia deriva' 
de· estimar que, si bien ahora no es de
finitiv~mente tarde, es más que un poco 
tarde. El problema debería haber tenido 
una solución en enero, !Y no ahora, en ju
lio o agosto, cuando despache el proyec~ • 
la Cámara de Diputados, en el tercer trá
mite. El resquicio que deja la iniciativa en 
debate se refiere a las amplias faculta
des concedidas al Comité Ejecutivo del 
Banco Central. En sus manos estaría de
cidir gran cantidad de casos .• Conforme a 
la documentación acompañ,ada, ese ComÍ
té resolverá si determinadas solicitudes 
están o no están encuadradas a la ley. 

He escuchado algunas frases de un se
ñor Senador que habló hoy que, a mi en
tender, no están enteramente de acuerdo 
con lo expresado en el artículo 1 Q. La ver
dad es que nosotros debemos partir de un 
principio absoluto. El Banco Central, ¡por 

¡ 

amplia que sea la disposición de ese ar-
tículo, jamás podrá aceptar la solución 
del bono-dólar o el pago directo en dó
lares de alguna operación crediticia que, 
desde sus comienzos, no. hubiera signifi
cado realmente un pago en dólares. N u
merosas negociaciones, no obstante estar 
expresadas en esa moneda en la contabili
dad de la firma, y a pesar de haber, a lo. 
mejor, constancia de ese hecho en la co
rrespondencia que tal vez exista con el 
extranjero, no -se contrataron inicialmente 
en dólares, sino en moneda nacional, para 
en seguida ser declaradas como pagaderas 
en dólares. 

En mi opinión -y haré indicación en 
su op~rtunidad para que las disposidones 
del artículo 1 Q queden absolutamente cla-. 
ras-, sólo deberán respaldarse operacio
nes que en todas sus partes, desde sus co~ 
mienzos, como lo expresaron el-Honorable 
señor \Vachholtz y otros señores Senado
res, significaron un aporte del sector 1>ri~ 
vado al déficit de la balanza de pagos, 
por tratarse de dólares reales, y no úni
camente de un contrato o del respaldo en 
moneda dura prestado por alguna enti~ 

dad a negociaciones pactadas, sin embar
go, en moneda -nacional, en esa moneda 
que, por mucho que pretendamosdisfra
zarIa de dura, es blandísima. 

Esos, entre otros -opo.rtunamente in
tervendré, no por la vía de la interrupción, 
sino para hacer un análisis del proyecto-, 
son 'los comentarios que me merece la ini
ciativa en debate. Para mí tiene enorme 
importancia que este problema, de .nta 
gravedad, como espero demostrarlo, haya 
obligado ,a acudir al sistema de que cua
tro, cinco u ocho Senadores de Gobierno 
presenten un proyecto de real necesidad 
al Congreso, sin haber conocido, en su 
oportunidad, un valiente Mensaje del Eje
cutivo que reconociera la gravedad de la 
situación creada y propusiera darle solu
ción inmediata. 

El señor FREI.- ¿ Cuántos señores Se- .. 
nadores están inscritos y a qué hora co
rresponde votar? 
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El señor RODRIGUEZ.- Con . tantas 
interrupciones, no podrán hacer uso de 
la palabra. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Quedall siete señores Senadores inscri
tos. La votación es a las ocho de la noche. 

El señor RODRIGUEZ.- Que no con
cedan interrupciones. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
~Al abr:ir la sesión, el Presidente cum
plió el deber de hacer presente a la Sala 
la necesidad de fijar un tiempo determi
nado para cada Senador. Desgraciada
mente, la proposición de la l\!esa no tuvo 
acogida. 

El señor CORVALAN (don Luis).
¿ Por qué no res;lvemosahora .la situa
ción? Se llecesita el voto. de los dos ter
cios para prorrogar la sesión. Está claro . 
que no alcanzaremos a votar. a las ocho 
de la noche. 

El señor FREI.- Que no se acepten 
interrupciones. 

El señor LARRAIN.- Voy a terminar, 
señor Presidente, a fin de permitir que 
otros señores Senadores intervengan en 
el debate. 

Deseo referirme a algunas de las obje
ciones ,formuladas por el Honorable señor 
Bossay. 

.. Coincido con Su Señoría -y así. tuve 
oportunidad de expresa.rlo- en la urgen
cia de resolver este problema. Tanto es 
así que, en márzo último, presentamos el 
proyecto correspondiente. No me creo ca
lificado para juzgar si habría sido prefe
rible que lo envia.ra el Ejecutivo. Estimo, 
sí, que era de fundamental necesidad pre
sentarlo; y ante el hecho consumado de 
.que el Gobierno aún no lo había propues
to, me pareció indispensable hacerlo nos
otros. 

Por Qtra parte, el Presidente de la Re
pública se refirió a la materia en mayo 
pasado, en circunstancias de estar ya 
nuestra moció"n hacía dos meses en cono
cimiento del Senado. De manera que, en 
esa oportunidad, el proyecto se 'encontra
ba en el Congreso, sometido al 'mecanis-

mo de la urgencia, qué el propio Ejecu
tivo hizo presente. 

Respecto de la observación . del señor 
Senador acerca del artículo 1 Q, Y con re
lación a la frase en virtud de la cual se 
entregarán estas divisas a la paridad del 
cambio libre bancario, y no al de $ 1.053, 
debo decir que éste fue un tema amplia
mente discutido en las Comisiones. Hoy 
la cotización del tipo de cambio libre ban
cario es de $ 1.053. Es probable, como' di
je, que dentro de seis meses, un año o 
dos, la paridad sea totalmente distinta. 
Es lo normal y lo probable. Precisamente' 
por eso, los autores del proyecto sostuvi
mos la idea de establecer la paridad del 
cambio libre bancario. Yo pregunto al 
Senado si, en el caso de un deudor en dó
lares en el extranjero, que ha obtenido 
un préstamo a largo plazo -por ejemplo, 
a cinco o diez a:ños-, estima justo esta
blecer, para las cuotas que ese deudor pa
gará en tres, cuatro, cinco o nueve años 
más, 'la paridad de $ 1.053, en circunstan
cias de que, en ese tiempo, seguramente 
habrá otra mucho más alt~. Hacerlo, se
ría, en mi concepto, un evidente perjuicio 
para el país, y la petición en orden a que 
dichos créditos se paguen de acuerdo con 
la paridad actual, de $ 1.053, no resiste el 
menor análisis . 
. El señor BOSSAY.- ¿Me permite una 
interrupción, . señor Senador, con la venia 
de la Mesa? 

Puede ser -y algunos no lo desmien
ten- que eT· proyecto produzca algún 
efecto psicológico en el sentido de enten
derse que resuelve el problema del Pago 
de obligaciones en dólares al cambio de 
$ 1.053. Sin embargo, a la opinión públi
ca debemos decirle la verdad. Resuelve, y 
transitoriamente, algunos problemas de 
esa índole. Pero nadie puede sostener -no 
obstante, hemos oído ese 'planteamiento en 
discursos cuya versión taquigráfica po
dría examinar el señor Senador- que la 
solución del problema se logr.ará median
te la estabilización del dólar en el valor 
indicado. Ese valor puede cambiar; y, pa-
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ra cuando ello ocurra, deseamos una solu
ción real. 

El señor LARRAIN.- No sucede así, 
ni tampoco es ésa la intención de losau-

, .. 
tores del proyecto. Esa' materia fue pues-
ta en votación en las Comisiones Unidas, 
y allí resultó rechazada la indicación a 
que alude Su Señoría. La mayoría de ellas 
e~timó justo cancelar las obligaciones a 
la paridad existente en el momento de 
efectuar el pago. N o le pareció aceptable 
determinar desde, ahora, en escudos, el va
lor del' dólar con el cual se servirán obli
gaciones dentro de muchos años, por ser 
probable que, en esa fecha, nuestra mo
neda se haya desvalorizado más. Si ocu
rriera lo contrario, si se valorizara, tam
bién resultaría injusto hacer' previamen
te esa determinación. 

En' ningún caso me parece conveniente 
estabilizar el valor del dólar. Precisamen
te, ésa fue una 'de las p:rincipales obiecío
nes formuladas al proyect.o por el Hono
rable señor Corbalán: la de estabilizar, 
de conformidad con sus disposiciones, el 
valor del dólar. En su oportunidad di res
puesta al señor Senador y le expuse mis 
argumentos en el sentido de que, en este 
momento, no se trata de .proceder a dicha 
esta'Qilización, sino de determinar a qué 
área podrá recurrir el deudor para pagar 
sus obligaciones, si :a la bancaria o a la 
de los corredores. Pero, lógicamente, ello 
deberá hacerse a la paridad vigente en el 
momento de efectuar el pago. 

No es, en consecuencia, nuestro propó
sito estabilizar el dólar, como parece su
ponerlo Su Señoría, sino ,atribuir a esa 
moneda el valor justo y equitativo a que 
deberán sujetarse los deudores en esa mo
neda en el momento del pago de sus com
promisos. 

Se objetaba que los bancos tendrían de
positadas grandes cantidades de dinero 
que no han podido convertir en divisas. 

El señor BOSSAY.- Son los dineros 
provenientes de la ditferencia de cotización 
entre el cambio bancario y la exigida por 

los bancos. Si un deudor debió pagar a 
razón de 1.053 pesos por dólar, se le ha 
pedido que liquide a razón de 1.500 pesos 
por dólar. 

El señor LARRAIN.- Se trata, en rea
lidad, de algo tr,ansitorio. Las deudas en
dólares contraídas de acuerdo con l,a pa
ridad de 1.053 pesos han originado ese 

'empozaniiento de dinero, pues los bancos 
no han podido comprar las divisas. co
rrespondientes. Es éste, precisamente, uno 
de los problemas cuya solución se encara 
mediante el proyecto, ya que permitirá a 
los bancos, adquirir pagarés en la Caja 
de Amortización con los dineros deposita
dos por los deudores. Los pagarés volve
rán a arcas fiscales pam permitir las co
rrespondientes ,remesas de dólares. 

El señor GOMEZ.- Pero no quieren 
aceptarlo así los bancos. 

El señor BOSSAY.- ¿Me permite ,una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor LARRAIN.- Con mucho gus
to, con el asentimiento de la Mesa; y siem-
pre que sea breve. . 

El señor BOSSAY.- El empozamiento 
de dinero en las arcas de los bancos se 
produce por la diferencia de cotización 
que éstos cobran a los deudores. Numero
sas instituciones bancadas solicitan a sus 
clientes, no ya 1.053 pesos por cada dólar 
que pagan, sino 1.500 ;pesos. Podemos de
cir que el fenómeno se debe a la diferen
cia en moneda chilena pedida a sus deudo
res en cada cuota, correspondiente a la 
existente entre la cotfzación bancaria y 
la de corredores. Ello ha venido ocurrien
do desde hace diez meses, y dio origen a 
la congelación de cierta cantidad de, dine
ro, a la cual hemos hecho referencia. 

El señor LARRAIN.- Es un defecto 
producido por la falta de una legislación 
adecuada, y deriva de existir absoluta in- , 
certidumbre de parte de los acreedores, en 
este caso, los bancos, en cuanto al tipo de 
cambio al cual deberán s6meterse para 
adquirir los dólares correspondientes. Así, 
pues, para el caso de verse obligados a 
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operar al cambio te corredores, han to
madolos resguardos necesarios y cobran 
1.500 pesos por dólar a los deudores; Si 
tuvieran la seguridad de operár al cambio 
libre bancario, les habrían cobrado sólo 
1.053 pesos. Como hasta ahora, no hay 
legislación sobre el particular, resulta 
muy explicable lo manifestado por el Ho
norable Senador. Precisamente, a resol
ver este problema,· entre muchos otros, es
tá destinado el proyecto en discusión. 

Tocante a las observaciones de Su Se
ñoría acerca de los resguardos que serán 
necesarios para que el proyecto no se pres
te a fraudes, todos concordamos con el se
ñor Senador. Seguramente, todos, dentro 
de las actuaciones que a cada uno nos han 
correspondido, hemos tomado ef J máximo 
de resguardos. Aho:ta, si a Su Señoría se 
le ocurre uno nuevo, y es aplicable y útil, 
cuente con la aprobación de su idea por 
parte de los Senadores que tenemos, inte
rés en el despacho del proyecto. Ert nin
gún caso, es nuestro ánimo que sus dis
posiciones puedan ¡prestarse para abusos. 
Hemos creído suficiente resguardo exigir 
que el monto de las divisas coincida con 
el valor del financiamiento; que los bienes 
hayan ingresado al país; que haya sido 
registrada la importación respectiva. en el 
Banco Central; que se haya certificado su ' 
contabilización por un inspector, y que, 
por último, el Comité Ejecutivo del Ban
co Central, tenga tuición en la materia. 
Eso nos pareció, señor Senador, suficien
te. Repito: si se nos. ,proporciona algún an
tecedente que pueda mejorar el proyecto 
en este aspecto, cuente Su Señoría con 
nuestro apoyo. 

Continúo, señor Presidente, en el aná
lisis de algunas de las críticas formuladas 
al proyecto. Me referiré ahora a aquélla, 
expuesta también por el Honorable señor 
Corbalán, consistente en calilficarlo como 
una inmoralidad y un escándalo. Está ya 
suficientemente aclaMde, después de to
das las explicaciones oídas en el Senado 
y d~l informe de sus Comisiones, que el 

proyecto no consagra ninguna inmorali
dad ni ningún escánHalo. Pilr el contra
rio traduce el afán de corregir injusticias, 
de resolvey problemas en constante agra
vación y de aportar una rápida normali
zación en este aspecto. En todo caso, se 
establecen, comOedigo, modificaciones sus
tanciales a la legislación, que han de. ha-

, cerla mejor, más útil y compatible con la 
aspiración de toda la ciudadanía.' 

También Se critica el proyecto por be
neficiar -se afirma.---< a los poderosos, a 
los sectores más fuertes de la economía. 
Esa 'aseveración ha quedado asimismo 
desvirtuada. Si algunos resultan favore-

. cidos, son precisamente los sectores débi
les. Es lógico que los deudores sean -por 
lo menos así lo indica el sentido común
estos sectores; y que los acreedores sean 
los poderosos. La iniciativa beneficia a 
los deudores y perjudica a los a,creadores. 
así, pues queda también destruida esa ob
jeción del Honorable señor Corbalán. 

Se ha dicho que el ,proyecto consagra un 
privilegio para los bancos. Ha quedado 
establecido en el informe que, lejos de 
ello, el ánimo de los autores del proyecto y 
de las indicaciones formuladas es que los 
pagos a los bancos ~e rijan por el decre
to ya cursado y tramitado por el Ejecuti
vo, que establece un procedimiento simi
lar. Todavía más: es mi propósito pre
sentar indicaciones ,para reforzar el tex-' 
to de la ley al dar carácter imperativo a 
l,a solución de las obligaciones con los ban
cos en los mismos términos que quedarán 
preceptuados para las obligaciones entre 
particulares. 

Se ha dicho -ha sido una objeción rei
terada vari,as veces por el Hon~rable se
ñor Corbalán- que el proyecto adolece de 
una gran injusticia, por ser incompleto 'y 
no abarcar todos los sistemas de reajus
tes imperantes en el país. A mi juicio, 
no constituye crítica al proyecto el sos
tener que no abarca todos los proble~ 
mas nacionales. En primer lugar el hechó 
de abordar uno y resolverlo es ya motivo 
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suficiente para aprO'barlO'. En segundo lu
gar, se trata de problemas tO'talmente 
distintO's. Si el prO'yectO' persigue legislar 
en el reajuste de lO's dólares, es ;pO'r exis
tir ahO'ra un factO'r extr<añO', un cambio 
de sistema que hacecO'mpletamente diver
sas las cO'ndiciO'nes en que se pactarO'n las 
. O'bligaciO'nes antes del 28 de diciembre y 
con pO'steriO'ridad a esa fecha. PO'r eso 
queremO's mO'd~ficar el sistema. 

Si se dispusiera mañana una mO'difica
ción sustancial y fundamental a la mane
ra cO'mO' se cotiza el preciO' de 100s O'tros 
factO'res que intervienen en lO's reajustes: 
el trigO', el vinO', las cuO'tas CORVI, tenga 
la seguridad Su SeñO'ría de que inmedia-, 
tamente yO' lO' acO'mpañaría en cualquiera 
iniciativa destinada a cO'rregir las prO'ba
ble@ injusticias ocasionadas pO'r un fac
tO'r extrañO' en esaS cO'tizaciO'nes. 

Ya se ha demostrado esa intención, por 
lO' demás, en el prO'YectO' presentadO' pO'r el 
EjecutivO', y entiendO' que aprobadO' por la 
Cámara de DiputadO's, pa:r:a innO'var en 
los reajustes actualmente en práctica pa
ra las cuotas CORVI y fijarles un límite 
máximo, que no puede ser superior al alza 
del costO' de la vida. Sabe Su SeñO'ría Que 
el reajuste se hace con relación al prO'me
diO' del valO'r de lO's sueldO's y salarios. 
Pues bien, ha O'curridO' en lO's ,últimO's tres 
añO's -es interesante destacarlO', por des
virtuar la afirmación de Su Señoría en el 
sentidO' de haber sidO' las clases asalaria
das tan perjudicadas durante el actual GO'
biernO'- que el iaumentO' prO'mediO' de 
sueldO's y sa:lariO's ha sidO' superior al alza 
del cO'sto de la vida. VerificadO' E!se hechO', 
el GO'biernO' aceptó una indicación para 
dispO'ner que el límite máximO' de las cuO'
tas CORVI será el cO'rreSipondiente al in
crementO' del cO'stO' de la vida. 

En cO'nsecuencia, también esta O'bjeción 
del señO'r SenadO'r carece de tO'dO' funda
mentO'. El prO'yectO' en debate persigue re
sO'lver un prO'blema que requiere una SO'
lución legislativa. NO' discutO' que pueden 
requerirla en algún mO'mentO' -nO' en el 

actual- los O'tros prO'Wemas menciO'nadO's 
pO'r el HO'norable señO'r CO'rbalán, y, pO'r 
esO', Su SeñO'ría puede tener la seguridad 
de que lO' acO'mpañaremO's en, cualquiera 
iniciativa tendiente a restablecer la justi
cia respectO' de O'trO's cO'ntratO's, cuandO' ellO' 
sea necesariO' . 

PO'r últimO', algunos señO'res SenadO'res 
han sO'stenidO' que es ésta una dispO'sición 
sin precedentes. La verdad es O'tra, yesO' 

,10' expresa el infO'rme de la CO'misión de . 
CO'nstitución, Legislación y Justicia. Hay 
precedentes sO'bre la materia en las leyes 
5.107, sO'bre cO'ntrO'l de cambiO's; en la N9 
9.839, y, principalmente, en la ley 12.084, 
de 1956, pO'r la cual se establecierO'n nO'r
mas muy semejantes a las del proyectO' en 
debate para el pago de O'bligaciO'nes me
diante pagiarés. 

En esa O'pO'rtunidad, al fijarse el tipO' de 
cambiO' en 500 pesO's pO'r dólar, se dispusO' 
que, para ciertO' tipO' de impO'rtaciO'nes, re
girían O'tros tipO's, de 30, 60, 110 y 200 
pesO's. De ese modO'. se acO'gierO'n al sistema 
de pagarés en dólares negociaciones por 
valO'r de 300 millO'nes de dólares, pel'1fecta
mente satisfechas y cumplidas pO'r el Go.. 
biernO', que entregó las divisas cO'rrespO'n
dientes a las cO'tizaciO'nes señaladas. 

PO'r las cO'nsideraciO'nes ex¡puestas, y en 
hO'menajeal interés manifestadO' pO'r algu
nO's HonO'rables cO'legas de intervenir en el 
debate, dejo la palabra y terminO' sO'lici
tandO' del SenadO' la aprO'bación del pro
yectO' en lO's términO's despachadO's pO'r las 
CO'misiO'nes Unidas de Hacienda y de EcO'
nO'mía y CO'mercio. 

El señor CORREA (Presidente) .-Pue
de usar de la palabra el H~mO'rable señO'r 
SalO'món Corbalán. 

El señor CORBALAN (dO'n SalO'món). 
-SeñO'r Presidente, el prO'yecto en deba
te tiene una impO'rtancia' extraO'rdinaria. 
Ya IO's señO'res SenadO'res que han inter
venidO' en su defensa hicierO'n presente 
su trascendencia. Sin embargo, qui.siera 
destacar O'trO' aspectO' que nO' ha sido, ,pO'r 
supuestO', señaladO' pO'r IO's sostenedO'res O' 
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defensores de la iniciativa: ella es un re
conocimiento, por parte del Gobier:Qo y de 
los partidos que lo respaldan, del total 
fracaso de la gestión económica del señor 
Alessandri. 

N o podemos ocultarlo ni debemos bus
car eufemismos para expresarnos. En el 
Senado de la República debemos ;plantear 
los hechos con absoluta sinceridad' y fran
queza. 

Desde el momento en que el señor Ales
sandri se instaló en la Presidencia de la 
República, se comenzó a hablar en el país 
un lenguaje. distinto. Se habían instaura
do los viejos principios del liberalismo, 
de la libertad absoluta, de la libertad de 
comercio y de cambios, de la libertad de 
importaciones. 

Recuerdo que aquel inefable ciudadano 
que fue Ministro de Hacienda, el señor 
Roberto Vergara, genio y autor de toda 
esta catástrofe, empezó por sostener la 
política del Fondo Monetario Internacio
nal. Inc'luso se llegó a aceptar un docu
mento, una carta de dicho organismo. Y 
cuando en el Congreso Nacional se incre
pó al Gobierno por haber llegado a com
promisos lesivos para la soberanía nacio
nal, que descansa o radica en el Parla
mento, se contestó que era indispensable 
a:::ogerse a las normas del Fondo, por fa
.<;.ilitar ello la posibilidad de obtener cré
ditos extranj eros, sin los cuales el país no 
podría resolver sus problemas. 

Al respecto, deseo dejar absolutamente 
,ell claro nuestra opinión. El Gobierno ba 
recurrido al crédito externo no para re
solve problemas atinentes a la necesidad 
de disponer de moneda extranjera, para 
alquirir materias primas o bienes de ca
pital. Se ha usado el crédito foráneo para 
resolver problemas internos del país, sus 
déficit de caja. O sea, pedimos dólares 
como si los necesitáramos para com:iruir 
caminos, en circunstancias de ser éstos 
construidos,· salvo la maquinaria, con ma
no de obra nacional, y sob~ .. e la base de 
salarios pagados en moneda chilena. 

Con el actual Gobierno, se inició una 
nueVa época regresiva, desde nuestro pun
to de vista, que significó reponer viejos 
principios ya prescritos en la mayoría de 
los países, incluso en naciones en pleno 
desarrollo capitalista y, por supuesto, con 
mayor razón, en los subdesarrollados. Pe-o 
ro a ingenio, a la capacidad creadora ex
traordinaria del señor Vergara, no le bas
tó con acogerse a las normas establecidas 

. por el Fondo Monetario Internacional. 
Además, agregó de su propia cosecha, y 
lo incorporó a nuestra legislación, el sis
tema del endaudamiento en dólares. Sobre 
el particular, no deseo, como otros lo ha
cen, responsabilizar exclusivamente al Mi
nistro de la época. El principal responsa
ble es quien tiene el Gobierno. en su ma
no, vale decir, el Presidente de la Repú
blica. El nombra a sus Ministros, los ins
truye y sanciona la política aplicada por 
ellos. 

Pues bien, cuando comenzó a. aplicarse 
esa política, parlamentarios de Izquier
da y del Partido Demócrata Cristiano, en 
el Senado y en la Cámara, impugnaron ~l 
endeudamiento en moneda extranjeta; y, 
Dara ser absolutamente honesto, debo des
tacar que también hubo parlamentarios de 
partidos de Gobierno que lo condenaron. 

Pero la política se mantuvo y ahora, 
después de tres años de vigencia de los 
sistemas implantados por el actual Go
bierno" nos encontramos ante la catá~tro
fe. Lloramos junto a la leche derramac;la, 
cuando ya el hecho está consumado, y la 
catástrofe, producida. 

Por eso, en el seno de las Comisiúnes 
Unidas, durante la discusió~ del proyec
to, planteé, en primer término, la D3cesi
dad de aclarar quién es el responsable de 
la situación; quién, el autor del desagui
sado que, con mucha razón, los econ "lm!s
tas extranjeros comentan como el dispa
rate mayor que pudo cometerse. 

El señor IBA~EZ.-¿ Qué economista 
, ., es ese. 
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El señor CORBALAN (don Salomón); 
-Por desgracia, en las Comisiones no ob
tuve respuesta. Más de alguien me susu
rró: el culpable fue don Roberto Vergara, 
Pero, en verdad, el culpable no es sólo el 
señor Vergara. 

Es importante, asimismo, detenerse, 
aunque sea un par de minutos, en el fa
moso Mensaje de~ 'Presidente de la Repú
blica, a cuyas opiniones- ya estamos acos,: 
tumbrados. Desmiente un día, y al otro 
debe confirmar hechos que son verídicos. 
Ya la época de los desmentdios de la Se
cretaría General de Gobierno práctica
mente ha pasado. N o por no existir el 
afán de continuar con ellos, sino porque 
nadie los cree;' y nada obtienen con des
mentir hechos del todo exactos.' 

El Presidente de la República, en su 
Mensaje, refiriéndose al endeudamiento 
en moneda extranjera, dijo que lafinali
dad del proyecto es otra. Fundamental
mente, dar a aquellos exportadores obli-, 
gados a retoq1ar dólares al país, la posi
bilidad de obtener, con cargo a esos re
tornos, créditos en moneda extranjera 
para cancelarlos una vez producido el re
torno. 

Agregó haber dado instrucciones a la 
Superintendencia de Bancos, al Banco 
Central de Chile y a los organsimos del 
Estado, y haber. además, llamado a su 
despacho a quienes creyeron en él y lo 
apoyaron, especialmente el sector de em
presarios; para pedirles no contraer deu
das en dólares. Sin embargo, el endeuda
miento se produjo. 

El Primer Mandatario dice en su Men
saje: 

"Lo ocurrido es un grave traspié de esa 
Administración, porque es inaceptable 
que, conociéndose la categórica' posición 
del Presidente de la República en esta 
materia, asentada en eÍementales normas 
de prudencia, no se haya impedido este 
grave endudamiento en dólares de parte 
de quienes no tenían medios para hacer 
frente a esos compromisos". 

. Es un grave traspié! Al Gobierno no 
le hicieron caso ni siquiera los orgaClismos , . 
de Estado, bajo su dependencia. Lo que 
hace un gobernante cuando los funciona
rios no le hacen caso es cambiarlos; pero 
no 'comprometer la economía nacional ni 
el prestigio del país. • 

A la Comisión de Hacienda asistió, in
vitado, un representante de la Sociedad· 
de Fomento Fabril, me parece que su vi
cepresidente. 

El señor IBAÑEZ.-El gerente. 
El señor CORBALAN (don SaJomón). 

-Cuando le pregunté concretamente qué 
opinaba respecto de esas palabras del Pre
sidente de la Re."uública, contenidas en su 
Mensaje, y si era efectivo que la falta de 
créditos en moneda nacional los había 
obligado a endeudarse en moneda' extran
jera, contestó.: "Es efectivo. N o había 
créditos en moneda nacional, y tuvimos 
que endeudarnos en esa moneda". Dijo, 
también, ser efectivo que, junto con en
carecer el Presidente de la República no 
contraer deudas en dólares u otras mone
das extranj eras, el Ministro de Hacienda 
de la época recomendaba hacerlo. Esta es 
la contradicción. ¿ Quién es el responsa:" 
ble? El Presid,ente ha querido desligarse 
de esa responsabilidad; pero, a quienquie~ 
ra que ella corresponda, lo cierto es que, 
en este instante, todo el país soporta los 
efectos de ese desastre económico. En es
pecial, quienes viven de un sueldo fijo y re
ciben, más que nadie, el impacto perma
nente de la desvalorización de la moned~. 

Con motivo dé la situación planteada el 
año pasado, en el día de los Inocentes, el 
28 de diciembre -transformado simbóli
camente en una especie de "día del Go
bierno" -, se varió bruscamente la política 
cambiaría y se quemó lo que aNtes se ha
bía adorado: la libertad de importación y 
de cambios. El Banco Central, el 28 de di
ciembre, prohibió todas las transacciones 
en moneda extranjera. Posteriormente, 
con la circular NQ 140 de ese banco. es- . 
tableció dos áreas: la del cambio libre 
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bancario y la de corredores.' O sea, me
diante una disposición positiva del orga
:rismo emisor, se materializó la negación 
de todo cuanto había sido la inspiración 
de la política gubernativa anterior. 

De nuevo se volvió a un sistema contro
lado. Bruscamente, el Gobierno descubre 
que el país se está llenando de mercade
r,ías no necesarias; que se está dilapidan
do .la moneda extranjera; que el país ca
mina a la bancarrota. j Descubrieron la 
pólvora ... ! cáyeron en la cuenta de algo 
ya comprobado desde hace mucho tiempo: 
ningún país de escasa exportación con' re
lación a sus necesidades de importar y, 
en consecuen.cia, con escasa moneda' ex
tranjera para satisfacer la demanda de 
ella, puede implantar la libertad absolu
ta de cambios, ni la libertad absoluta en 

. el comercio exterior. 
Después de tres años de tal política, és

ta fracasa, y el país debe sufrir las con
secuencias. 

Comprendo la satisfacción de muchos 
señores Senador.es. Cuando esto sucedió, 
el 28 de di~iembre, a los pocos días, en 
enero, intervinimos en el Senado para se
ñalar la catástrofe que ello significaba. 
Sabíamos que el país estaba compromet~
do en el exterior, y dentro de su propio 
territorio, en moneda extranjera. Pregun
tamos cómo se pensaba resolver los pro
blemas derivados de tal situación. Adver
timos entonces, en este mismo recinto, la 
grave situación que se crearía y expresa- ' 
mos el deseo de conocer el criterio defini
tivo que h3ibía la intención de adoptar al 
respecto. 

Me interesa, sobre el particular, disipar 
toda duda. Pui contrario -y hablé en 
nombre de mi partid(}- a la aprobación 
en general del pro;yecto. Mantendremos 
ahora esa actitud. Sin embargo, quieró 
esclarecer perfectamente que nó votare
mos la idea de legislar, por parecernos in
justa la manera como está:planteado el 
problema, y por representar la iniciativa 
en debate una legislación parcial, de pri-

vilegios. Tal es sU filosofía, el motivo que 
la inspira: resolver el problema de un • 
sector. 

Por eso, no podemos compartir el prin
cip,io sustentado en cuanto a resolver sólo 
ese aspecto de la cuestión y dejar al mar
gen materias de extraordinaria importan-
cia, atinentes al mismo asunto., , 

En la mañana de hoy, por parte del Ho
norable señor Correa, y esta tarde, por la 
del Honorable señor Larraín, se ha seña
lado un principio bastante interesante, 
que todos debemos reconocer: esta "Ipa
quinita" del endeudamiento en dólares 
funcionó, según la opinión de los señores 
Senado~es, por ~xistir confianza 'en el Go
bierno; por la creencia de que habría una 
moneda estable y que la paridad cambia
ria no se alteraría. Incluso, se citardn tex
tos completos de discursos del Presidente 
de la República ¡ del Ministro de Hacien
da de la época, señor Eduardo Figueroa, 
en los cuales ratificaban el criterio de' que 
la paridad bancaria no sería modificada. 
Esa confianza en el Gobierno despertada 
en todos los sectores de la producción, del 
comercio, de la agricultura y la minería, 
los empujó a endeudarse en dólares. Por 
lo tanto, si ahora, para responder a esa 
confianza, . no se mantiene esa paridad ni 
se otorgan las divisas necesarias con rela
ción a ella, .prácticamente se está. come
tiendo una estafa respecto de quienes, en 
esa oportunidad, incorporaron divisas -
a1 decir de algunos señores Senadores-; 
mejoraron sus equipos en la industria; 
trajeron materias primas y aumentaron 
el comercio, basados principalmente en 
esa sensación de confianza. 

Pues bien, yo quiero señalar que dicha 
sensación no sólo existió entre los comer
ciantes, los industriales o los mineros. La 
propaganda, la opinión sostenida del Go-

, bierno y los discursos del Presidente de 
la República, trasmitidos por radio, se en
cargaron de desparramar la confianza a 
lo largo del país. Todos tenían confianza. 
Se había logrado la estabilización y no 
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había oportunidad en que el Presidente de 
la República no dijera, en sus discursos • .que el tiempo presente no era como el de 
.ayer, que ahora no se desvalorizaba, como 
.antes, el poder adquisitivo de los asala
riados. 

Sobre esa base se elaboró toda una po
.lítica distinta, que abarcó también el pro
blema habitacional.. Basado en esa con
fianza, se estableció el sistema de cuotas 
CORVI. Todos sabemos cuán desespera
da es la situación de nuestro pueblo por 
falta de viviendas y cómo muchos, hacien
do esfuerzos increíbles, incluso disminu

.yendo su dieta alimenticia y su vestuario, 
han estado depositando dichas cuotas, con 
la esperanza de adquirir una ca·sa; ,pero 
tenemos que esas cuotas se implantaron co
mo parte de un mecanismo de reaj aste, y 
. quienes convinieron préstamos o contraje
ron deudas con la Corporación de ·la Vi
vienda en lo959, lo hiéiéron en cuotas a 
razón de mil pesos por cuota, en la mis
ma época en que se fijó al dólar la pari-
.da~ bancaria que existe hasta ahora; pero 
hoy día esas cuotas valen 1.500' pesos. O 
.sea, para los afectados no ha habido esta
bilización. 

Con el fin de poner un ejemplo gráfico, 
.decía que, siesos ciudadanos hubiesen traÍ
do una casa prefabricada desde los Esta
dos Unidos y para su pago hubieran con
traído una deuda en dólares, el proyecto 
en debate, una vez hecho ley, les habría 
permitido pagar esa casa al precio esta
bilizado. Se me r~sponderá que estoy equi
vocadQ, que la's cosas no son así. 

El señor LARRAIN.-Porque no lo son, 
.señor Senador. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-En tal caso, tomaré otro ejemplo y for
mularé una pregunta. Quien traj o una 
maquinaria ¿ no está gozando de la valori
zación de ese bien ?Se trata, en efecto, de 
un bien de capital, llegado al país e in

'corporado a su inventario, de un bien que 
.aumenta de precio en la misma propor
.ción en que se desvaloriza la mO,neda. ¿ Es . 

o no efectivo que tales bienes valdrán, 
dentro de poco, mucho. más, no obstante 
lo cual se permitirá, al industrial que lo 
adquirió a crédito, pagar en moneda esta
bilizada? 

El señor L'ARRAIN.-No, señor Sena
dor. Se le permitirá obtener las divisas 
necesarias; pero las pagará al tipo de 
cambio bancario que rija en su oportu
nidad. 

El señor COR,BALAN (don Salomón). 
-N o puedo conceder interrupciones, por 
haberme comprometido a ello. 

El señor CORREA (Presidente).
Ruego a los señores Senadores se sirvan 
no interrumpir. 

El señor LARRAIN.-Era necesario 
aclarar el punto. 

El señor CORBALAN (don Salomón) . 
~¿ Cuál era el principio que inspiró a es
te genio de la economía, el señor Verga
ra, cuando estableció el endeudamiento en 
dólares? A mi júicio, su idea básica con
sistió en que, fuera de otros aspectos, di
cho mecanismo constituiría también una 
presión para impedir el proceso inflacio
nario y la consiguiente desvalorización 
monetaria. En el endeudamiento en dóla
res, se tomaba éste como unidad reajus
table, j cómo una unidad reajustable! Sin 
embargo, ahora, cuando se quiere legislar 
para mantener la estabilidad de tales 
unidades, solamente se toma en cuenta el 
dólar y no otro tipo de unidades reajusta
bIes. ¿ N o saben los señores Senadores que, 
así como existen contratos de .arrenda
miento o mutuos en moneda dólar como 
unidad reajustable, también existen otras 
unidades, como en trigo, en vino, en suel
dos vitales, y que, por lo ta.nto, esa unidad 
reajustable de los mutuos, de los contratos 
y de los arrendamientos no estará estabi
lizada, porque el costo de la vida sube, el 
sueldo vital es mayor; porque el precio 
del trigo sube y tampoco está reajustado? 

Nada de ello está considerado en el pro
yecto. En él se aplica la filosofía de la 
estabilización, pero sólo para un sector: 
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para aquel que se encuentra comprometí,. 
do en dólares. 

Por eso, desde el punto de vista gene
ral, no podemos compartir el criterio de 
votar favorablemente en general esta ini
ciativa, que no da, ~ nuestro juicio, una 
solución real al problema de la estabili-. 
zación. 

Ahora bien; cuando se planteó el pro
blema al presentarse por algunos señores 
Senadores el proyecto, que concuerda 
exactamente con el pensamiento del "'Go
bierno -coincido con el HonoraJble señor 
Bossay en que él debió haber sido inicia
do por -el Gobierno; sin embargo, lo fue 
por Senadores y ha contado con el res
paldo del 'Gobierno-, yo expuse una duda 
de orden constitucional. Y como el Hono
rable señor Larraín se refirió al asunto, 
quiero hacerme cargo de sus palabras. 
Hacía pocos días que en la Comisión de 
Legislación de esta Corporación se había 
estudiado otro proyecto de ley y otra con
BuIta: se trataba, en el asunto referente 
a la Sociedad de Rentas "La Cooperativa 
Vitalicia", de si el Congreso puede legis
lar con relación a contratos entre particu
lares.La Comisión declaró que no, que no 
pueden dirimirse por la vía, legislativa 
problemas que deben ventilarse en los tri
bunales de justicia, porque emanan de 
contratos entre particulares. Como los ar
tículos 69 y79 del proyecto en debate al
teran lo convenido por las partes en con
tratos entre particulares, me pareció lógi
co y consecuente deducir, con el criterio 
anterior de la Comisión de Legislación, 
que estos artículos son también inconsti
tucionales, y, por lo tanto, pedí que la Co
misión se pronunciara. Así lo hizo. Y com
parto el dictamen de la citada Comisión, 
porque deibo expresar que esas dudas cons
titucionales no me asaltaban porque es
tuviera tan preocupado de resguardar 

. esos principios constitucionales, que tan
tas veces hemos visto en el Honorable 
Congreso abiertamente violados -como, 
por ejemplo, ahora, cuando se están des-

pachando para el Ejecutivo facultades ex
traordinarias-, sino porque me interesa
badejar constancia de cómo se le tuerce 
la nariz a la Constitución cuando intere
sa, para obtener y despachar determina
dos proyectos de ley. Y así sucedió. Fue 
el asunto a la Comisión referida, y ella 
dictaminó después de analizar los artícu- , 
los: 

"Lo primero que hay que considerar 
para resolver sobre el fondo de la cues
tión planteada, es acerca de la nat~rale
za de las disposiciones que dicen relación 
con las obligaciones monetarias. En esta 
materia, es unánime la opinión de los tra
tadistas en el sentido de que se trata de
disposiciones de orden público, en las cua
les no impera el principio de la autonomía 
de la voluntad, sino el dirigismo jurídico. 

"Tales disposiciones se dictan por razo
nes superiores de carácter económico so
cial, en interés y beneficio de toda la co
lectividad; no caben respecto de ellas los 
derechos adquirid.os y, por lo tanto, los par-
ticulares no pueden verse. perjudicados o 
lesionados en sus intereses. Por, razones 
de política económica, el Estado ejerce su 
derecho soberano de dictar normas mone
tarias, por intermedio de los Poderes le
gítimamente constituidos con el objeto de' 
preservar el orden público económico, de
fender el interés general y las institucio-· 
nes jurídicas, valores esenciales que po-
drían verse comprometidos en un momen
to dado por las fluctuaciQnes a que está. 
sometida la economía de los pueblos. 

"'Esto es lo que se denom~na 'el prihci-· 
pio de la Soberanía Monetaria del Estado,
que le permite 1tl poder legal establecer 
disposiciones para tutelar el sistema eco
nómico, sin consideración a los intereses," 
particulares en juego en determinados ac
tos o contratos y sólo cautelando por la 
finalidad superior de los intereses de la 
colecti~idad toda." 

Es, pues, bastante categórico el infor-
me, el cual termina diciendo: 

"Por las consideraciones expuestas~, 
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vuestra Comisión de Constitución, Legis
lación, ,Justicia y Reglamento, por la una
nimidad de sus miembros presentes, fue 

. de parecer que en materia monetaria pue
.de el legislador estaiblecer disposiciones 
como las que contiene el proyecto en in
forme, ya que es imperativo de los Pode
res constituidos regular el proceso econó
.mico para mantener el orden público y la 
tranquilidad social, en interés de toda la 
colectividad y estima, por lo tanto, que 
las disposiciones consultadas del proyecto 
no vulneran los preceptos constitucionales 
vigentes." 

En buena hora se emitió este informe, 
pues el precedente que sienta es intere
sante y necesario,. Me alegro de que haya 
sido así; pero como debemos ser conse
cuentes con la opinión de la Comisión y 
con lo que plantea el proyecto, formularé 
una indicación --y espero me acompaña
rán todos los señores' Senadores-, basa
da, precisamente, en el principio sustenta
do ,por la Comisión de Legislación. Di
cha indicación dispondrá que los bonos dó
lares y pagarés .dólares se paguen tam
bién en moneda naciona'l y al precio del 
dólar l~bre bancario. N o hay razón algu
na pará que el mismo priricipioestableci
do por la referida Comisión para los con
tratos entre particulares, no tenga vigen
cia en el caso de los contratos a que me 
refiero. 

El señor RODRIGUEZ.-jQué les pare
ce ... ! 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Cuando planteé este asunto en las Co
misiones Unidas, el señor Ministro de Ha
cienda, que ahora se ha:Ha sentado a mi 
lado, me contestó de inmediato: "Eso es 
imposible, señor Senador. Además, sería 
inmoral, porque una de las partes es el 
Estado y la otra. un particular". 

Bueno: pero ¿ en qué quedamos? ¿ N o 
quedamos en que en materias de esta na
turaleza existe el "dirigismo jurídico"? 
¿ N o quedamos en que, en estos casos, se 
trata del interés nacional? Bueno; y en 

ese caso, ¿ no tiene nada que ver el interés 
nacional? 

¿ y qué está ocurriendo en la actuali
dad? A aquellos que tomaron bonos dóla
res, que ni siquiera aportaron divisas, 
porque los pusieron' en moneda nacional, 
se les reconoce la deuda en dólares, se les 
está pagando al precio del dólar libre, de 
corredores; o sea, están haciendo una 
utilidad del 100%, fuera de la que ya hi- . 
cieron, que varió del 20 al 60%, cuando 
eso~ bonos dólares sirvieron para el de
pósito de las exportaciones. 

¿ Es o no es una inmoralidad no incluir 
en este proyecto, dentro, de lo referente 
a los bonos dólares, a aquellos que he 
mencionado, o se va a continuar con el 
privilegio? ¿ O la Caja de Amortización 
habrá de pagar mañana bonos dólares a 
dos mil pesos? 

Señor Presidente: tengo la razón. Sí, 
es un proyecto parcial, que sólo beneficia 
a determinados sectores: 

Si el Gobierno no paga estas deudas en 
dólares, inmediatamente tendrá la colabo
ración de los partidos de oposición. 

Este año el Gobierno debe pagar 75 
millones de dólares para rescatar dichos 
bonos. Ahí tiene el Gobierno 75 millones 
de dólares para ~eterlos en la balanza de 
pagos, para economizar. 

Además, con el mismo principio esta
blecido por la Comisión' de Legislación, 
podemos recurrir a los depósitos en mo
neda extranjera hechos en los bancos. En 
este momento, hay en ellos 40 mmones 
de dólares depositados por partic1,llares. 

El país se halla en una situación de 
caja grave 'y, en cuanto a moneda ex
tranjera, a balanza de pagos, su situa
ción es muy grave. 

Pues bien, de acuerdo con el dictamen 
de la Comisión d·e· Legislación, el Gobier
no puede tomar esos 40 millones de dó
lares, cambiarlos por depósitos en mone
da corriente de $ 1.053 ~y congelar esos 
dólares, para .atender a las importacio
nes, o sea, a la balanza de pagos. 

' .. 
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Seamo.s co.nsecuentes. Estemós a las 
~ duras y a las maduras, y no. so.lamente a 

las maduras. El proyecto. está co.ncebido. 
co.n este último. criterio.. Esto.s aspecto.s 
no. se t.ocan, y cuando., se sugieren, so.n 
tabuses que nadie desea abordar. 

El seño.r LARRAIN.-Eso.s dólares ya 
están empleado.s en impo.rtacio.nes y ex
po.rtaciones. ¿,Su Seño.ría piensa que lo.s 
banco.s lo.s tienen empo.~ado.s? 

El seño.r CORBALAN (don Salo.món). 
-En co.nsecuencia, anticipo. el criterio. de 
que pudiéramo.s, po.r la vía de ,la indica
ción -y espero. qu~ me apo.yen alguno.s 
señores Senado.resde lo.s partido.s de Opo.
sición-, enfrentar este problem~ pues, 
si queremo.s ser co.nsecuentes y justo.s, 
debemo.s inco.rpo.rar ambos aspecto.s para 
ayudar a so.lucio.nar la aflictiva situación 
del Go.bierno.. 

Aho.ra bien, deseo. entrar en el análisis 
del pro.yecto ni'ismo., para demo.strar que 
no. sólo. en este punto. general se co.mete 
una aberración al no. co.nsiderar to.do.s lo.s 
aspecto.s de la eco.no.mía nacio.nal y dejar 
al margen a aquello.s ciudadano.s que han 
contratado. sus deudas en o.tras unidades 
reajustables, ya que en definitiva es el 
pueblo., el país, la mayo.ría nacio.nal, quien 
vien~ a pagar lo.s plato.s ro.tos, en virtud 
de la po.lítica nefasta aplicada }lPr el 
Go.bierno.. 

Pues bien, vemo¡; en todo. el proyecto., 
perman,entemente, la misma inspiración. 
Lo voy a explicar al Senado.. 

¿ A cuánto. ascienden 10.s co.mpro.miso.s 
, que se deben atender co.n el pro.yecto.? Va
Yno.s al análisis. Veamo.s las deudas en 
el extranjero. de particulares. La So.cie
dad de Fo.mento. Fabril estima que el sec
tor afecto a esa entidad tiene co.mpro.mi
So.S po.r 45 millo.nes de dólares -de ahí 
para arriba-; la Cámara Central de Co.
mercio. 1o.s estima en más o. meno.s 28 
mi1lo.nes de dólar~s. Aquí, con toda segu
ridad, al.go. ha queda'do. al margen de la 
encuesta, pues co.ntestaro.n sólo 300 de lo.s 
1.500 so.cio.s de la So.ciedad de Fo.mento. 
Fabril. 

En seguida, deudas de banco.s en el ex
tranjero., 60 millo.nes de dóla:'res -lo an
terio.r da 73 millo.nes de dólares-; de u
'das ,de particulares en lo.s banco.s nacio
nales, 120 millones de dólares; avales de 
lo.s banco.s a las deudas de lo.s particula
res, 57 miI:o.nes de dOlares. Esto. da un 
to.tal de 310 millo.nes de dólares que pue
den aco.gerse a las dispo.sicio.nes del pro.- ' 
yecto.. A ello. hay que agregar .otras deu
d~s que,po.r la vía adminíStrativa, está. 
resguardando. el Gobierno., co.mo. las co.n- . 
signacio.nes, que co.rrespo.nden más o. me
no.s a 30 millo.nes de dólares, las expo.rta
cio.nes con cobertura diferida, cuyo. sal-' • 
do. es de 111 millo.nes de d61ares y lo.s 
anticipos que se oto.r.gan a lo.s expo.rtado.
res, del o.rden de lo.s 25 millo.nes de dóla
res. Tenemo.s, en consecuencia, aquí lo.s 
166 millo.nes más de dólares, que, suma
do.s a lo.s 310 millo.nes anterio.res, dan una 
cifra to.tal ,de 470 millo.nes de dólares. 
j Casi nada! Esa es la cifra glo.bal que 
puede aco.gerse y se aco.ge a las dispo.si
cio.nes del proyecto.; a to.das esas parti
das, se les o.to.rgarán dólares al cambio. 
libre bancario., que ho.y es de $ 1.053. 

En el artículo. 19, que no. tendría razón 
de ser si n~ fuera po.rque el artícúlo. 29 
se refiere a él -todas las disposiciones 
que el artículo. 19 contiene actualmente 
so.n atribuciones que están en la ley o.r
gánica del Banco. Central y de las cuales 
hace uso.-, se entregan dólares a $ 1.053 
para las coberturas diferidas y los anti
cipos. Pero. h~y una operación que no. es
tá incluida en esas tres que 'señaló el Ho.
norable s'eñor Larraín. Se trata de una 
operación que me ,co.stó mucho. desmenu
zar en la Co.misión para llegár a explicár-

~ mela. Esa o.peración que siinifica para la 
So.ciedad de Fo.mento. Fabril 13,5 millo.
nes de dólares, es lo que se llama la "co.n
sigmación negra" o. la "operación cam
buche". El artículo. 19 inco.rpora las o.pe
racio.nes "cambuche". ¿ En qué co.nsisten 
éstas? En las co.nsignacio.nes negras, se
ño.r Presidente. 

Puedo. anticipar a lo.s seño.res Sena<;lo.-
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resql1e las materias que aborda el pro
yectd' en debate, especialmente el proble
ma de cambios, son asunto,s -bastante com
plejos. A veces, cuesta hacer.se enten
der ... 

El señor LARRAIN .----:-Soncréditos de 
proveedores, señor Senador. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Claro, hay muchos eufemismos al res
pecto. Algunos hablan de créditos de ,pro
veedores.; v otr08, con más prop.iedad, de 
"consignaciones negras", y hay quienes, 
con sentido humorístico, hablan de opera
ciones "cambuche". 

. Al país se puede importar de tres ma
neras: al contado, a consignación y por 
cobertura diferida. " 

Cuando s.e importa al contado, se otor
ga la cobertura al presentarse los docu
mentos, salvo ahora en que, según nuevas 
disposicio,nes, se da plazo de noventa días. 
La mercadería no puede ser retirada de 
la aduana si la cobertura no está hecha, 
o sea, si no se ha pagado. 

Cuando se importa a consignación, el 
exportador envía su mercadería; elim
portador la puede vender, y, una vez co
locada ésta: -dentro de un año, por 
ejE;lmpl~, obtiene la cobertúra y remesa 

-al ·exterior el monto de su deuda. 
Cuando se importa .porcobertura dife

rida, el Gobierno califica la importación, 
califica si puede permitir o no un. cré-' 
dito que se da por esa importación des
de el extranjero, para que la mecadería 
sea: pagada en dos o' tres años. Se sabe 
que Alemania ha dado varias coberturas 
diferidas para equipos y mf1quinarias, y 
lo usual es que cada operación sea califi
cada por el Banco Central. 

Tales son las tres formas de importar. 
La primera está autorizada; es al conta
do. La cOllílignación también está autori
za1da, y el Banco Central ha dictado un,a 
circular -la tengo a mano- en la cual 
señala todas las mercaderías que pueden 
importarse por créditos de consignacio
nes. Puedo asegurar a lo,s señores Sena
dores que se trata de una lista muy am-

plia, en la cual figuran especialmente 
materias primas, productos de la minería, 
del reino animal, etcétera, etcétera. N o 
le daré lectura; ocupa muchas páginas 
del boletín del Banco Central. En éuanto 
a las importaciones por cobertura diferi
da, ya dije que se autoriza cada una de 
ellas en particuln.r. 

Pues bien, si el Banco Central dice que 
sólo se puede importar de 'las tres ma
neras señaladas, es' porque, evidentemen
te~ no quiere que se use otro tipo de cré
dito con el extranjero. Cuando desea que 
una mercadería se importe ,por consigna
ción, la incorpora en la lista de mercade
rías que pueden importarse de esta ma- , 
nera; cuando quiere que se importe con 
cobertura diferida, al pedirse la autori
zación respectiva, la concede., Pero ¿ qué 
pasó? Había extraovdinaria avidez por 
traer del extranj ero hasta las cosas más 
superfluas, innecesarias y. suntuarias, en 
el sentido más amplio de 'la palabra. Aquí 
en Chile podíamos consumir 10 mismo que 
se consume en Estados Unidos. De nada 
faltaba en el mercado. Y como existía esa 
enorme, presión de los importadores, y 
también de los exportadores, por intro
ducir esa mercadería en Chile, se inventó 
la maquinita llamada "cambuche", que 
cons4;te en que el exportador, junto con 
mandar la mercadería al importa:dor, le 
envía, por ejemplo, up cheque para que 
pague la cobertura y pueda retirar esa 
mercadería. El valor de dicho cheque se 
devuelve en 180 días o más. Se abre así 
un crédito. O bien, el mismo ex,portador 
comunica al Banco, por cablegrama, qu~ 
la remesa debe hacerse por esa cobertu
ra y que el valor correspondiente puede 
ser entregado al importador; porque se le 
ha otorgado un crédito. En esta forma, 
las importaciones no tuvieron límite. La, 
Socieda;d de Fomento Fabril reconoce que 
al' sistema del "cambuche" corresponden 
13 millones y medio de dólares. El señor 
Ministro de Hacienda, en la Comisión In
vestigadora del Dólar, de la Cámara de Di
putados, ha reconocido de modo expreso 
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que éstas son operaciones claramente in
convenientes. Yo digo más: son operacio
nes fraudulentas, porque están creando 
una situación artificial, porque están 
abriendo una 'línea artificial de crédito 
que no estaba autorizada. Podrá discutir,... 
se que, legalmente, no hay manera de im
pedirlo; pero, entonces, tampoco tenemos 
la obligación de otorgar legalmente dóla
res a 1.053 pesos para que se paguen las 
operaciones "cambuche". Si por hoY ellas 
no se pueden impedir y si tenemos con
-ciencia de que constituyen una irregu-

, lai'idad y son inconvenientes para el 
país, me parece inmora.l conceder dólares 
al cambio libre bancario para poder cu
brirlas. De ahí que me haya opuesto te
nazmente al proyecto y haya sostenido 
que la iniciativa en debate trae mucho 
contrabando de por medio. En seguida, 
quiero que cada señor Senador, cuando 
esté votando, tenga plena conciencia de 
su pronunciamiento; que no diga después 
que se equivocó. 

Acabo de indicar que pueden acogerse 
a las disposiciones que comentamos 470 
millones de dólares. El artículo 29 e~ta
blece que podrán emitirse pagarés hasta 

, por 100 millones de dólares. La proposi
ción de los autores, que era de 50 millo
nes, se 'aumenta a 100 millones. O sea, 
podrían postergarse estas deudas de 100 
millones a cinco años. ¿ Y qué sucederá 

, con los otros 370 millones? De acuerdo 
con el artículo l Q, pueden pagarse per
fectamente con dólares; es decir, el Ban
co Central puede otorgar dólares a los 
importadores para que paguen estas deu
das, derivadas de operaciones "cambu
che" o de cualesquiera otras operacio
nes. y a.quí es donde entramo.s al otro 
aspecto. Queda en claro que el proyecto 
no está limitado a los 100 millones de dó
lares del artículo 29. Este es un proyecto 
amplio, que puede comprometer 470 mi
llones, de dólares. 

El señor LARRAIN.-Está equivocado 
Su Señoría, porque está sumando ciertas 
importaciones que ya están consideradas 

en el sistema general vigente. Sumando, 
po·r ejemplo, todas las importaciones del 
país, podría llegarse a 10s 500 millones de 
dólares; pero no es ése el alcance del pro
yecto. Estaríamos involucrando cifras 
correspondientes a: coberturas que pueden 
hacerse sin necesidad del proyecto. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-No he concedido interrupciones a Su 
Señoría. 

Ei señor: LARRAIN.-Pero yo no que
ría dejar flotando un error tan grave. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-En la Comisión, como al señor: Senador 

,le consta, se me insistió en que las con
signaciones estaban incorporadas aquí y 
se 'las estaba sirviendo por la vía admi
nistrativa. N o lo discuto. ~o que estoy 
diciendo es que, por este proyecto, 'y con 
la facultad que tiene el Banco Central, se 
pueden otorgar dólares del cambio libre 
bancario para importaciones ascendentes 
a 470 millones de dólares. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-¿ Me permite? 

Voy a "Togar al señor Senador que no 
admita interrupciones. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-j Si no las admito! El'los se las .toman. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Quiero sólo que no se molesten Sus 
Señorías cuando no les per;mita interrup
ciones. Es imposible seguir de esta ma
nera, pues ya han transcurrido tres ho
ras y han hablado apenas tres señores 
Senadores. ' 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Pienso terminar luego, pero si me in
terrumpen, no - lo conse~iré nunca. 

Digo que, de acuerdo con el artículo 19, 

. podrán acogerse a las franquicias del pro
yecto los deudores que demuestren tener 
en el exterior deudas en moneda extran
jera y haber liquidado en el país divisas 
reales. 

Repitiendo lo que expresé en las Comi
siones, digo que es grave la responsabi
lidad que, por el proyecto, recae sobre el 
Ministro de Hacienda, porque él es, ade. 
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más, presidente del Banco Central de Chi
le, institu{!ión que tiene un Comité Eje
cutivo formaido por el presidente, el vice
presidente :y el gerente, vale' decir, por 
tres personas en una sola, pues el presi
dente es el funcionario de mayor jerar
quía, y bajo su autoridad están el vice
presidente y el gerente. Dicha Comisión 
determinará, de acuerdo con el proyecto, 
a quienes otorga y a quienes niega las 
franquicias de la ley en debate, que exige 
para ello el cumplimiento de determinados 
requisitos por parte de los deudores. Uno 
de estos requisitos eonsiste en certificar 
que las <divisas obtenidas ingresaron y, 
fueron liquidadas al cambió del mercado 
libre cambiarío para destinar su producto 
al giro de actividades de la producción. 
Pero este requisito lo cumple cualquiera, 
pues quien trajo tales divisas tuvo que 
Uquidarlas en alguna parte ,y puede, por 
lo tanto, exhibir los comprobantes corres-
pondientes. . . 

En seguida, se establece que "los inte
resados deberán, en todo caso, acreditar 
con un certificado del Servicio de Impues-

, tos Internos que las obligaciones a que se 
refiere el inciso anterior se encuentran 
registradas en sus libros de contabilidad". 
Esta es, también; una operación suma": 
mente fácil. Sabemos lo que ocurre con 
las contabilidades en nuestro país; se du
da, inc';usive, de las contabilidades que 
llevan las empreS'as del cobre, de manera 
que no me extraña en absoluto que cual
quier deudor en moneda extranjera haga 
aparecer en su contabi.lidad una deuda 
con el extranjero, la que, por lo demás, 
si la ha tenidot'puede haberla cancelado. 
¿ Cómo sabrá el señor Ministro si la pagó 
o si no la contrajo? En definitiva, estos 
casos serán resueltos por el Comité Eje
cutivo, lo que se prestará para abusos y 
presiones, pues el monto de los dól'ares 
en esta situación es tan grande, y la di
ferenc.ia de precio entre el tipo de cam
bio libre bancario. y el de corredores es 
tan. apreciable, que el deseo y la presión 
para llegar a cometer este tipo de. fraude 

serán también considerables. Prueba de 
ello es que, a pesar de todos los "contro
les", el Banco Central de Chile acaba de 
sorprender a importadores que obtenían 
dólares a $ 1.053 para cubrir importacio
nes que no habían hecho, dólares que, 
después, 'liquidaban en el mercado libre 
de corredores. De esto hace pocas horas, 

,y el Banco Central ha debido adoptar me
didas para reprimir tal irregularidad. 
¿ Imaginan los. señores Senadores para qué 
tipo de irregula.ridades se prestar? la dis
posición a que me estoy refiriendo? Esa 
es otra de las objeciones de fondo que ~o 
planteé. De ahí que haremos indicación. 
para que el Comité Ejecutivo del Banco 
envíe al Congreso Nacional, ojalá diaria
mente, y por 10 menos cada semana, la 
nómina de todas las operaciones que se 
efectúen tle acuerdo con dicha disposi
ción, nómina que deberá indicar el nom-

. bre de las personas interesadas y el mon
to y justificación de cada una de esas 
operaciones. 

También objeté, en la Comisión, el ar
ticulo 2Q,porel sistema de pagarés que 
establece para la cancelación de las deu
das. ¿ Qué sucederá -pregunto- si un 
acreedor axtranje¡;o no quiere aceptar 
pagaré? Me contestaron que tendrá sim
plemente que :aceptarlo,porque de otro 
modo no se le pagará. La verdad es que 
el crédito de Chile en el extranjero no 
quedará muy prestigia'do con este siste
m~. En todo caso, a nosotros nos intere
sa que se esté sentando este precedente. ' 
¿ Ese es el criterio? Bien. Aplíquenlo, en
tonces. 

En el artículo 3<>, se establece un plazo 
de sesenta días para entregar los antece
dentes que permiten a una empresa o a 
un particular acogerse a esta disposición. 
No se fija plazo respecto de cuándo pue
de efectivamente hacerse la operación. 
Pero yo quiero detenerme ,aquí un poco. 
Varios señores Senadores coinciden en 
que la actual paridad cambiaria no podrá 
mantenerse por mucho tiempo. Si no fue
ra así, los invito a que me acompañen en 
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una indicación sobre el proyecto por la 
cual la paridad ca,mbiaria no podráalte
rarse durante los próximos dos. años. Si 

'sostienen que el valor del dólar estará a 
firme durante dos años más, digámoslo 

. en la ley. De manera que, cuando quieran 
modificarlo, tengan que presentar un 
proyecto para hacerlo' por ley. Por los 
hechos os conoceré; no por las palabras. 

El señor LARR,AIN.-Eso es como la 
supr,ssión, por la vía legal, de la ley de 
la oferta yla demanda. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Aquélla no es sólo la opinión de "El Mer
curio", sino la de varios señores Senado
res. En la Comisión, el Honorable señor 
Ibáñez no tuvo miedo al tabú y expresó 
sinceramente su opinión en cuanto a que 
el dólar no puede seguir manteniendo 'su 
cotización de 1.053 pesos. O sea, el cam-
bio se.rá de 1.500 pesos o más. . . ' 

El señor IBAÑEZ.-Nada he dicho en 
cuanto a si variará o no el tipo de cam
bio. Manifesté tener mi opinión personal 
al respecto. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Es lo que he dicho :·la opinión per,sonal. 
del Honorable señor Ibáñez y de muchos 
otros señores Senadores. 

Supongamos, en seguida, que, una vez 
dictada la ley y producidos sus efectos, el 

, cambio libre mantuviera durante 90 días su 
actual cotización. ¿ Quién~s resultarán fa- . 
vorecidos por esta ley mientras el cambio 
así se mantuviera? Sin duda, quienes ten
gan disponibilidades de crédito; ,quienes 
posean dinero; quienes, de inmediato, pue-

, dan comprar cambios, antes de que sobre
venga el alza del dólar; o sea, quienes pue
dan acogerse al sistema de los pagarés, lo 
cual significa comprar al contado, antes del 
alza del tipo de eambio. Por eso he soste
nido que el proyecto otorga otro beneficio 
pa.ra los sectores económicllimente podero
sos, tanto más cuanto que en la Comisión 
llegó a decirse, en forma muy simple, que 
si Un importador o deudor debe afrontar 
estos compromisos y no tiene dinero dispo-

nible de inmediato para comprar cambios, 
i allá él! i Mala suerte! 

Pero entendámonos. ¿'Acaso existen 
posibilidades de crédito tan grandes, en 
moneda nacional, como para obtener, de 
la noche a la mañana, 300 mil millon'es 
de pesos -si no ISOn más- a fin de com
prar las 'divisas con las cua1es han de 
solventarse estals deudas? Evidentemente, 
no. Por tanto, como sólo . di.sVondrán de 
crédito los poderosos, ellos pagarán a 
tiempo, y, 'cuando venga el alza del dó
lar, ésta cogerá a los más débiles, que 
deberán pagar a un tipo de cambio di
ferente .. 

Por eso, también, estimo muy razona
bles los argumentos expuestos por los Ho
norables señores Bossay y Wachholtz; 
ambos señores Senadores son perfecta
mente consecuentes, con el principio ele
mental del proyecto. N o así el Honorable 

. señor Larraín, que no mantiene esa con
secuenci,a. Ellos sí son consecuentes, pues 
dicen que el Gobierno prometió determi
nado tipo de' cambio IY debe responder 
por su mantenimiento. Ciertamente, tal 
principio no ha sido aceptado por la Cor
te Suprema, la que, en varias sentencias, 
ha dicho que el Estado sólo puede garan
tizarel otorgamiento de la moneda ex
tranjera neces'aria para las coberturas, 
pero no el tipo de cambio. de esas divisas. 

E.} señor LARRAIN.-Estoy de acuer
do con lo sostenido por la Corte Suprema. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Sobrevendrá la desvalorización, y los 
deudores económicamente más débiles de
berán pagar sus compromisos en una si-. 
tuación muy disUnta. 

En seguida, el artículo 5Q incide en el 
problema que planteé hace un momento, 
puesto que allí se establece que las deu
das entre particulares provenientes "de 
la compraventa 'o permuta <le bienes cor
porales muebles o inmuebles o delarren
damiento de bienes raíces, que hubieren 
sido pactadas en moneda extranjera,se
rán pagadas por su equivalente en mone-
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da corriente al tipo de cambio libre ban
cario que rija a la fecha de efectuarse el 
pago". 

Nosotros sostenemos que esta disposi
ción debe hacerse extensiva no sólo a quie
nes tenían compromisos de arrendamien
to o deudas o mutuos en moneda extran
jera, sino a quienes los hayan tenido en 
cualquier unidad reajustable, sea trigo, 
súeldos vitales, vino, cuotas CORVI, etc .... 
Esto es lo justo. Y así podría seguir ana- , 
lizando otras disposiciones del proyecto, - , 
pero no quiero abusar, pues queda poco 
tiempo. 

He querido señalar- -y lo reitero una 
vez más----., que el proyecto en debate es 
una especie de epitafio que el Gobierno 
viene a colocar encima de la tumba de 
toda su política. Entierra lo que ayerado
ró. Reconoce su, fracaso. Se trata, señores 
Senadores, del fracaso de un gobierno, de 
un régimen y de una clase que han trata
do en vano de volver a los sist~mas de la 
libre empresa, del libre cambio, de la libre 
importación, esto es, a sistemas del pasa
do, caducos. Y ahora se ha venido todo 
estrepitosamente al suelo. 

Por la política del señor A1essandri,ya 
nadie da un "pucho", ni quienes lo eligie
ron, ni el pueblo de Chile, ni tampoco la 
Alianza para el ,Progreso, porque sabe
mos la suerte que corrieron los prestamis
tas que han venido y los limosneros que 
han ido al extranjero a pedir préstamos. 
Les ha ido muy mal;, no han conseguido 
nada. 

Ya 'nadie cree, porque nadie puede 
. creer, en un gobierno en Un régimen que 
ha cometido este cúmulo de aberraciones y 
disparates económicos que están sumien
do a) país en el caos y la desesperación y 
que -esto es más grave-'- vienen a gol
pear directamente en el bolsillo de los tra-

. bajadores. De ~hí nuestra actitud siempre 
intransigente en defensa de esos intere
ses, que son los de la mayoría. 

El señor RODRIGUEZ.- j Muy bien! 
El señor W ACHHOLTZ.- Señor Pre

siden'te, en el completo informe el Secre-

tario de las Comisiones Unidas y en mi 
intervención del martes último, aparece 
ampliamente expresada mi opinión sobre 
el problema en debate. Ahora, consideran
do el poco tiempo disponible y que otros ' 
señores Senadores desean e~presar sus 
opiniones, seré muy breve para aclarar al
gunos puntos que creo interesantes, 

La materia en debate está demostrando 
la difícil"situación de la balanza de pagos. 
Esta, a mi modo de ver, como en todas 
partes del mundo, guarda íntima rel:;¡,ción 
con la política ecónómica que se aplica. 
.En varias ocasiones he debido soportar 
muchos sinsabores, por criticar la política 
económica del Gobierno, pero lo he hecho, 
entre otras razones, teniendo en vista los 
efectos qüe ella producía en la balanza de 
pagos. 

En mis estudios, he logrado precisar 
que, si la estabilización no considera debi
damente la balanza de pagos, puedé lle
varnos a situaciones tan l,amentables co-

'mo las que en este momento estamos su- ' 
friendo. He manifestado cómo, en 1955, 
cuando se produj o una inflación extraor
dinaria -lo cito con el único propósito 
de demostrar cómo se mueven,lO'S valores 
económicos, y no en el deseo de que mi 
país vuelva a e11a- y el ingreso nacional 
alcanzó los valores más elevados en la 
historia de ChÍle. tuvimos una balanza co
mercial favorable. En aquel año, necesi
tábamos importar un dólar para prorlu
cir doce dólares de ingreso; en cambio, 
ahora, necesitamos un dólar para produ
cir solamente ocho de ingreso nacional. 

Este es un fenómeno digno de la ma
yor consideración. 

La política económica ha estado dirigi
da al exclusivo propósito de mantener el 
índice del costo de la vida, pero no se han 
observado los demás fenómenos económi
cos, por lo cual hemos llegado a la situa
ción que estamos lamentandl). Una gran 
actividad en el país impide la importa
ción, ayuda a equilibrar la balanza de pa
gos. Una estabilización sin sentido au-
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menta la importación, tanto más cuanto 
que el control de ella, como se hizo duran
te los ,tres años de este Gobierno, fue to
talmente desacertado. 

Hay otro hecho digno de consideración, 
señor Presidente. Estamos oyendo aq11í, 
en la sala, que las deudas totales ascien-, 
den a más de 400 millones de dólares, to
das ellas nacidas de nuei;tro comercio de 
importación. Me pregunto: en estos tres 
años, ¿ cuál ha sido el déficit de nuestra 
balanza comercial? El déficit acumulado 
de ella en los tres años, no ha sido su
perior a 200 millones. EntoJ).ces, tenemos 
el deber de preguntarnos: "Bueno; y si 
tuvimos un déficit de 200 millones de dó
lares, ¿ por qué estamos debiendo 400 '? 
¿ Qué se hicieron los otros 200 millones 
de' dólares?" 

Se me contestará: "Considere Ud. el 
comercio invisible". Pero sabemos que es
te comercio, una de cuyas más importan
tes partidas es el servicio de los capitales 
de la industria cuprera, no sumó más de 
-SOO millones de dólares en tres años. Por 
lo demás, es un servicio que oblig,adamen
te se debe cumplir. 

Nos faltarían u'nos 100 ~illones de dó
lares, si el déficit de la balanza de pagos 
era de. 200 millones y estamos debiendo 
400. Tenemos 200 en contra, y debemos 
saber en qué se han empleado. 

Como hemos ga.stado 300, millones de 
dólares en el comercio invisible, nos tfal
tarían 100 millones. Durante todos estos 
a~os hemos contratado empréstitos. En
tonces, uno se pregunta: ¿ qué se hizo den
tro de la balanza de pagos, el fruto de los 
empréstitos? 

Debemos llegar a la triste conclusión de 
que el mecanismo de compr.a ilimitada de 
divisas, por personas que deseaban ,sacar 
capitales, ha sido superior a todos los ca
pitales que llegaron de fuera. 
, De modo que este problema es serio, y 
denota un descuido lamentable en la ad
ministración de 'nuestra balanza de pagos. 

Ahora, en cuanto al proyecto mismo, 

a mi juicio, bien podríamos sup,rimirlo . 
. La mayoría de las medidas propuestas en 
él pueden adop.tarse por la vía adminis
trativa. No sé si el señor Ministro podría 
deéirme cuáles no podrían tomarse en eSa 
forma. A mí me parece que la mayoría 
de ellas pueden adoptarse administrativa-
mente, y ya se está haciendo así. . 
, Todos sabemos, por ejemplo, que en la 

actualidad se efectúa el servicio de todas 
ias deudas denominadas de . importación 
diferida; tales compromisos y las deudas 
de los particulares a los bancos, aunque 
también con dificultades, se están sir
viendo. 

Evidentemente, el objeto del proyecto 
es procurar al crédito público la posibili-
dad de financiar su presupuesto. En mi. 
concepto, tal propósito en nada contraría 
el interés nacional. Muy lejos de eso, lo 
considero una buena medida, y tan así es, 
que fui el autor de la indicación destina-
da a subir, de cincuenta,a cien millones 
de dólares la autorización al Ejecutivo 
para operar dentro de las disposiciones 
legales. La verdad es, que bien podría ha
berse subido esa cantidad a una cifra ma-
yor, pues el déficit del Presupuesto Na
cional es de cuatrocientos millones de dó
lares, es decir;-más de 400 millones de es
cudos. De esa cantidad, se consignan cré
ditos en moneda extranjera por trescien-
tos millones de dólares. Si en este mo
mento lográramos obtener esos trescientos l' 

millones de dólaresf' nos costaría mucho 
venderlos en el país y que losabsorbie-
ran la industria y el comercio, dado el es
tado' de estancamiento en que se encuen
tran. Tales empréstitos deberían destinar-
se a cubrir el déficit que estamos tratan-
do ahora de solucionar. Por eso, en vez 
de a.cudir a empréstitos externos, prefie-
ro que por este camino se coloquen em
préstitos para satisfacer las necesidades 
del Presupuesto. 

Hay un hecho que 'me hace mucha im
presión. A los deudores, que tanto afán 
tienen en el despacho del proyecto, no se 
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les hace con él ninguna conceSlOn espe
cial. En efecto! se 'les dice que, por uno u 
otro camino, deberán pagar sus deudas al 
tipo de cambio libre bancario que rija en 
el momento de la cancelación. Yo n;¡e pre-

, gunto: ¿qué concesión se les hace? Si no 
existiera el proyecto, ¿ se les exigirá pa
gar a un :precio superior al cambio libre 
bancario? N o 'lo veo claro. Según el Ho
norable señor Corbalán, tienen deudas 
por un monto superior a los 470 millones 
de dólares. ¿ Se les dirá, entonces, que to-

, das sus operaciones quedan ¡fuera del com
promiso del Estado y deberán cubrir sus 
de'udas al cambio negro? Eso es imposi
ble. Nadie puede pensar que ante una su
ma de tal naturaleza, el Estado pueda de
clarar: "Ustedes tienen que cubrirla al 
cambio del mercado de corredores". 

Por lo tanto, en la forma, como está 
concebido el proyecto, n~ se les hace nin
guna concesión. Como es lógico, cuales
quiera que sean las dificultades de divi
sas, habrá que aceptarles el pago al tipo 
de cambio libre bancario. N o hay otra 

, manem. 'Pe>r eso, formulé indicación par~ 
que, si se quería favorecer a los deudores. 
se les permitiera pagar al cambio de mil 
cincuenta y tres pesos el dólar, o sea, al 
tipo de cambio con que contr:ajeron sus 
deudas. Tal proceder no constituye inmo
:ralidad ni incorrección, de acuerdo con mi 
criterio, pues el Estado, durante toda esa 
época compró dólares a 1.053 pesos a to
dos los e:x;portadores, en virtud de las dis
posiciones legales vigentes. 

He sostenido la tesis -puedo haber in
currido en un error de tipo legal, pues 
no soy especialista- de 'que, desde la vi
gencia de la ley NQ 5.107, en el año 1932, 
las divisas" en Chile, son propiedad del Es
tado, en razón de ser bienes' corporales 
que se exportan. Hago especial hincapié 
en que me refiero a los bienes cor;porales 
que se exportan: Si el Estado tiene la pre
rrogativa de comprar al cambio de 1.053 
pesos los créditos de los ciudadanos chile
nos en el exterior,me parece justo que 

asuma la obligación de pagar a ese pre
cio los créditos que los ciudadanos tienen 
con el Fisco. Eso e¡:; respetar una situa
ción de hecho. 
, Como es natural, digo esto partiendo de 
la base inamovible de que se trata de deu
das contraídas por importación directa o 
porque mediante ellas se pudieron hacer 
importaciones; o sea, deudas que ingre
saron a la balanza de pagos. Sostengo que, 
si esos señores no se hubieran endeuda
do, la balanza de pagos habría tenido un 
déficit mucho mayor, y el, Estado habría 
tenido que cubrirlo con la contratación de 
empréstitos, pagar intereses por ellos y 
asumir la obligación de servirlos en algu
na época determinada. Estos señores, que 
se endeudaron, evitaron al Fisco contra
tar empréstitos, pagaron ello& los intere
ses, y habría la obligación de devolvérse
los. Ahora estamos discutiendo si se les 
devuelve o no. Califico, como lo dije en 
mi intervención de ayer, a todos estos se
ñores deudores en dólares, de servidores 
público~o Espero hacer una indiC'ación en 
este sentido y encontrar más ambiente en 
la Sala cuando llegué el momento oportu
no. Sise quiere colocar realmente las co
sas en su lugar, debemos considerar que 
ellos introdujeron mercaderías al país y 
las vendieron a $ 1.053. Más a:ún, ios que 
no hicieron importaciones vendieron sus 
dólares a ese precio. Quiero explicar este 
punto: a la persona que acudía a un ban
co a pedir moneda corriente, le decían 
que no había disponibilid,ades. No es del 
caso tratar este punto, pues ya ha ::;ido 
muy discutido. En cambio, le ofrecíap dó
lares; pero éste era un procedimiento 
simbólico, por cuanto el banco prestaba 
esas divisas; en seguida, las compraba, y 
por uno u otro camino, ellas ingresaban 
a la balanza de pagos, pues cuando exce
dfan la ;posición de cambios, tenían la 
obligación de venderlas al Banco Central 
de Chile. Ese deudor pudo, cuando hizo el 
préstamo en moneda corriente 'y recibió 
el cheque en dólares, acudir a este último 
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"banco y vender su cheque-dólar con pac
to de retroventa. Esta operación no la 
hace el banco con particulares, sino con 
otras instituciones bancarias. En conse
cuencia, si ese deudor hubiese podido ha
cer la operación, no tendría ningún pro
blema en este momento. Por eso, encuen ... 
tro justo que a los deudores en dólares 
se les asegure¡ el tipo de cambio a $ 1.053. 
No es ninguna concesión, porque no ha
bía otra manera de 'pagar las deudas, sino 
al tipo de cambio libre bancario. Nadie 
podrá sostener que tales operaciones que
darán ahora automáticamente irreconoci
das y que todo ese volumen de 400 millo
nes de .dólares tendría que liquidarse al 
cambio libre de corredores. 

También deseo decir dos palabras so,
bre la operación "cambuche", a que se 
refirió el Honorable señor Salomón Cor
balán, pues no creo que ella tenga el ca
rácter de irregular. 

"¿ Cuál era la· situación? La explicó muy 
bien el señor Senador, a quien reconozco 
la· acuciosidad con que ha estudiado todo 
el problema. Su Señoría admitió que el 
Banco Central tenía mecanismos bien de
finidos respecto de las importaciones: el 
pago diferido, la consignación y el .pago 
inmediato. Pues bien, ¿ en qué consiste la 
operación mencionada? ¿ Cómo se intro
dujo la mercadería al país? 'porque esto no 
fue al margen de los registros de ese 
banco. 
~La operación "cambuche" consiste en 

que un interesado se ousca un crédito. en 
el exterior, con el objeto de utilizarlo di
rectamente y hacer la cobertura. Siempre 
hay proveedores extranj eros que desean 
vender y posibles importadores nacionales 
carentes de dinero para comprar, por ha
ber excedido sus posibilidades de crédito 
en los banco~ comerciales. Entonces, ese 
exportador dice al interesado: "no se 
preocupe; yo le daré un crédito y, al mis
mo tiempo, le haré la cobertura". En con
secuencia, tal operación no es otra cosa 
que un crédito directo del exportador fo-

ráneo. Como se ve, ¡ no tiene nada de ex
traordinario. 

Distinto es decir que la mercadería im
portada en ·esa ,forma no era necesaria 
pa,ra el país, por tratarse de automóvi
les, radios y otros artículos semejantes. 
Pero eso no es atinente al problema en 
debate, ;pues, en las importaciones hechas 
sobre la base de pago diferido o de con
signación, ocurría lo mismo, ya que se 
podía traer cualquier cosa. De manera 
que no debemos considerar la operación 
"cambuche" como algo doloso. 

Hay otro punto sobre el cual deseo dar 
una ex~licación. Mánifesté" en mi discur
so la duda de que se pudiera mantener 
por mucho tiempo la paridad del dólar. 
No puede interpretarse dicha opinión co
mo un deseo de mi parte de que el país 
sufra un alza del tipo de cambio. Pero es
tarnos ante una situación de hecho: la 
política de estabilización, como lo he ma
nifestado tantas veces, fue un error, y, en 
este momento, estamos haciendo su liqui
dación, la cual nos dice que no podrá man
tenerse el cambio a la paridad actual. 

Si mis argumentos fueran insuficientes, 
. me atrevería a recordar los de Su Exce
lencia el Presidente de la República, quien 
ha declarado en forma reiterada que el 
tipo de cambio vigente no corresponde al 
valor que debería tener. Lo dijo al iniciar 
su Administración y lo ha confirmado en 
c.ada uno de sus mensajes presidenciales. 
Y, lamentablemente, en una conferencia 
de prensa expresó que no podría mante
ner la actual paridad cambiaría, sino has
ta donde le fuera posible. Esta última de
claración significó al Banco Central una 
sangría de diez o quince millones 'de dó
lares durante 'la semana en que aquélla 
fue hecha. 
" Era todo cuanto deseaba manifestar, 
señor Presidente. ' 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente).- Tiene la palabra el 
Honorable señor Ibáñez. ' .. . ' 

O'"~ 
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El señor FREI.- ¿Me· permite, señor 
Presidente? 

Tengo entendido que hay acuerdo para 
votar el proyecto en general a las ocho; 
pero somos varios los Senadores inscritos 
para hablar y creemos que no podemos 
ser privados del uso de la palabra, l'lues 
no se ha limitado el tiempo a ningún ora
dor en el curso del debate. 

Dejo planteado el problema a la Mesa. 
El señor ALESSANDRI, don Fernan

dó (Presidente).- Podríamos. prorrogar 
la sesión por una hora. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Muy poco. Mejor sería prorrogarla hasta 
que terminen los Senadores inscritos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente).- Reglamentariamente, 
no cabe una prórroga supérior a una ho
ra. 

El señor QUINTEROS.- Podríamos 
acordarlo así, sin perjuicio de renovar 'a 
prórroga si fuere insuficiente, 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Se consultaría a la Sala, llegado el 
término de la hora. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Tal vez se podría pro- . 
rrogar la hora· y limitar a quince minu
tos el tiempo de cada uno de los señores 
Senadores inscritos. 

El señor FREI.-Permítame, señor 
Presidente. ~edí esta mañana que se li
mitara a media hora el tiempo de los dis
cursos. Sin embargo, no se ha puesto li
mitación alguna. 

Estoy conforme con la idea, pero me 
parece mal procedimiento que algunos Se
nadores puedan hablar dos horas y otros, 
sólo aj,gunos ·minutos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
,do (Presidente).- Desgraciadamente, el 

Reglamento dispone que sólo puede haber 
prórroga por una hora, por unanimidad. 

El señor FREI.-La Mesa debiera· ha
ber considerado el .problema en su opor
tunidad. Según dice, lo planteó; pero no 

basta con dIo, porque así sólo algunos Se- , 
nadores o partidos podrán expresar su 
opinión. 

Por mi parte -lo digo sinceramente-, 
no desearía hablar, pero no por gusto de
bo hacerlo: tengo la representación de un 
.partido y de un comité. Y, aunque trutaré 
de ser lo más breve posible, reclamo mi 
derec,ho y el de mi .Comité para expresar 
nuestras ideas, como otros Senadores han 
podido 'hacerlo, sin limitaciones. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan,; 
do (Presidente) .:-Podríamos, desde lue
go, acordar la prórroga por una hora y, 
entretanto, gestionar el acuerdo de los 
Comités para hacerlo por más tiempo, de 
acuerdo con las exigencias del Regla
mento. 

El señor FREI.-Gracias. 
El señor ALESSANDRI, don Fernan

do (Presidente) .-Acordado. 
Puede usar de la palabar el Honorable 

señor Ibáñez. 
El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente: 
El proyecto que nos ocupa tiene su ori

gen en el conflicto que se ha creado para 
el cumplimiento ·de los 'compromisos en 
moneda extranj era por la existencia de 
dos áreas cambiarías. 

Mientras existió el área única -estable 
durante años, pero cuya paridad podía 
variar-, no había dificultad alguna con 
relación a e~os compromisos ni procedía, 
en consecuencia, pensar en legislar sobre 
tales n'.Ia terias. 

Pero, en el curso del año pasado, las 
crecientes y acumuladas presiones ihfla
cionarias que debilitaron el valor de nues
tra moneda, sumadas a la dilación en los 
préstamos externos -convenidos, pero no 
cursados-, aceleraron la reducción en 
nuestras rese.rvas· 'de divisas y, en el mes 
de diciembre, produjeron la virtual rup
tura de la paridad de nuestra moneda con 
la de los demás países. 

Surgió por estas cirCunstancias una do
ble área cambiaria, que obliga ahora a 
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decidir en cuál de ellas se entenderán 
contraídos los . compromiso!> en moneda 
extranjera vigentes. 
, Antes de enfrentarnos con esta disyun
tiva, creo necesario hacer algunas consi
deraciones de carácter' general sobre el 
problema cambiario. La política que el li
beralismo propicia en esta materia consi
dera las experiencias adversas que hemos 
recogido en Chile durante los últimos 25 
años y coincide plenamente con la políti
ca de inspiración precisamente liberal ins- , 
taurada en Europa después de la segunda 
guerra mundial, cuyos resultados no po
dían ser más concluyentes ni más satis
factorios. 

y subrayo este concepto ante las expre
siones de nuestro colega el Honorable se
ñor Corbalán, quien habló del fracaso de 
la política liberal, de los viejos principios 
del liberalismo, principios proscritos, se
gún él: Yo le contesto que '~los muertos 
que vos matasteis gozan de buena salud". 
y si Su Señoría tuviera alguna duda, le 
pediría leyera las opiniones del señor 
Khruschev, quien siente vacilar las bases 
de la estructura económica socialista ante 
"los embates del mercado común europeo, 
que está impulsado. precisame~te por los 
vigorosos vientos del liberalismo contem
poráneo. 

Ambas experiencias, la chilena y la eu
ropea, señalan la inconveniencia absoluta 
de Un régimen de varias áreas cambiarias, 
que pudo existir en otra época, con carác
ter ,transitorio y con pequeños márgenes 
entre sus diferentes paridades. En Chi
le; la existencia de diversas áreas cambia
rias ha' sido siempre un factor de profun
das perturbaciones y de distorsión de 
nuestra economía, como, asimismo, una 
fuente de abusos. 

El cambio es una relación natural entre 
las monedas, vale decir, entre las econo
mías que ellas representan. Rota dicha re
lación por factores.,de desequilibrio econó
mico producidos en un país, no existe otra 

alternativa que buscar, por conducto de 
una nueva paridad, el restableci:r¡tiento de, 
esa relación natural; sin perjuicio, lógica
mente, de otras múltiples medidas de po
lítica económica destinadas a dar estabili
dad y permanencia a la nueva paridad. 

N o adoptar el criterio realista que se
ñalo ·significa prolongar, agravándolos 
progresivamente, los males económicos que 
determinaron la quiebra de la paridad. 

J 
No es mi propósito ahond,ar en las cau-

sas profundas de la situación que nos obli
ga a ocuparnos en el despacho de este pro
yecto de ley, pero, ante los ataques al Go
bierno y al proyecto referido que han for
mulado algunos señores Senadores, entre 
ellos el Honorable señor Corbalán, debo 
decir que la guiebra de la paridad mone
taria no es sino la consecuencia lógica y 
directa de las presiones demagógicas que 
agitan al país; de la explotació:ri política de 
las necesidades efectivas o artificiales de 
sus habitantes, y que estimulan expectati
vas fuera de toda proporción con nuestras 
limitadas posibilidades económicas; de la 
p~lgna por otorgar a los grupos de electo
res beneficios cada vez más altos, sin aten
der a las disponibilidades reales con que 
centamos para satisfacerlos; de la presión 
por incrementar los gastos públicos, como 
¡o vemos aquí casi 'a diario, sin atender a 
su cabal financiamiento. Creo no exagerar 
si sostengo que cada día qlie pasa se ,des
pacha alguna ley que, directa o indirec
tamente, contribuye a debilitar el valor de 
nuestra moneda; y a su aprobación con
curren, é~n sus votos, precisamente, quie
nes, como. el Honorable señor Corbalán, 
rasgan hoy sus vestiduras por la situa
ción que estamos analizando. No niego en 
absoluto las tremendas presiones que, a SU 

vez, pesan sobre los parlamentarios. Y, por 
ello, me ha parecido muy razonable la po
sición de Su Excelencia el Pr.esidente de 
la República, al pedir que se supriman 
ciertas iniciativas del Poder Legislativo, 
para liberar así a los parlamentarios de 
incontenibles y, a veces, muy inconvenien-
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tes presiones de sus electores, cuyo resul
tado final es, como se ve, la devaluación 
de nuestra moneda. 

Volviendo a la finalidad misma del pro
yecto de ley en debate sostengo que ella 
se cumpliría -y 'en consecuencia la ley se
ría innecesaria- si se restableciera el ré
gimen de área única de cambio. Sin em
bargo los Senadores liberales que firma
ron esta moción habían comprobado la in
existencia de una mayoría para respaldar 
esta solución, y de ahí ,entonces, la nece
sidad prevista por ellos del proyecto de ley 
en discusión. Por mi parte, pude corrobo
rar también, en el debate de las Comisio
nes unidas de Hacienda y de Economía y 
Comercio, la falta de una posición mayori
taÍ"ia para ,retornar al área única; y fue en 
atención a este motivo que di mi voto fa
vorable· al proyecto, pues, a mi juicio, no 
puede quedar indecisa por más tiempo la 
confusa situación de los compromisos con
traídos en moneda extranjera. 

Sobre el texto mismo de la moción co
rresponde, a mi modo de ver, dilucidar dos 
situaciones principales. La primera se re
fiere a .los recurSQs en moneda extranje
ra del área que se escoja para solventar 

. dichos compromisos, y la segunda, a la 
paridad en moneda nacjonal que resultará 
para el pago de las deudas contraídas en 
moneda extranjera. " 

La extrema pequeñez y falta de alimen
tación del área de corredores hacen impo
sible considerarla para atender.,los cuan
tiosos compromisos a que se refiere el pro
yecto, los, cuales, como demostraré al fi
nal, son, sin embargo, mucho más bajos de 
lo que señaló el Honorable señor Corba
lán. El área bancaria, en cambio, si bien 
recibe recursos considerables, no tiene 
tampoco, en la actualidad, disponibilida
des suficientes para afrontar en breve pla
zo .el pago de todas esas deudas. De ahí 
que el mecanismo ideado, de emitir pa
garés dólares de la Tesorería fiscat amor
tizables en un plazo no superior a cinco 
años y que serían tomados por los deudo
res para el pago de sus compromisos, re-

presente una buena solución del problema, 
ya que permite diferir los pagos y, al mis
mo tiempo, al Fisco colocar U!! importan
te empréstito. 

Respecto de la forma de pago y del tip() 
de cambio a que se tomarán los pagarés, 
el proyecto dispcne que los deudores debe
rán pagarlos al contado, por su equivalen
cia en moncdá corriente, al tipo de cambio 
. bancario. En consecuencia -y este punto 
ha sido analizado varias veces esta tar
de-; no se fija una paridad determinada, 
sino que ella será la que rija en el momen
to en que cada interesado pueda hacer uso 
de esta opción. Está en claro, entonces, que 
la paridad puede variar, y es necesario 
que no haya equivocación sobre este aspec
to por parte de los deudores en moneda 
extranjera. 

Ahora bien, he sostenido que la exis-· 
tencia de dos áreas de cambio proviene 
de la ruptura de la relación que existía 
entre la moneda chilena y las extranje
ras. Cuando tal cosa suce<le, la cotización 
a que se transa el cambio en lrus nuevas 
áreas suele ser una cotización distorsio
nada, artificial. En mi opinión person'al, 
eso es lo que sucede ahora. Dígase lo que • 
se quIera sobre el particular, estimo que 
la paridad del área bancaria es anormal
mente baja, a,sí como la cotización del 
área de corredores es artificialmente 
alta. La experiencia ha demostrado, ade
más, que mientras más baja es una, más 
elevada es la otra; y que, cuando a la 
primera. se la alza a un nivel normal, la 
segunda también se repliega, y hasta lle
ga a confundirse con la otra en una sola 
cotización, como sucedió en el año 1959. 

El proyecto en debate señala, pues, una 
razón mas para revisar la· paridad ban
caria. Concúerdo plenamente con quienes 
estiman que esta legislación debe evitar 
causar una lesión injustificada a quienes 
tienen deudas en moneda extranjera. Pe
ro es ·preciso recordar también que, cuan
do éstos se contrajeron, el hecho de que 
10 fueran en moneda extranjera implica
ba un factor de reajuste en caso de des-
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valorización de la moneda chilena. En El señor CORREA.-Eso es lo que di-
.. consecuencia, y con la absoluta equidad ce, señor Senador, el texto del artículo. 
con que deseo proceder, pienso que co- En este caso, la ruta equivocada la' ha
rresponde liquidar dichas deudas en el bría tomado el redactor de éste, y no yo. 
área bancaÍ'ia, tal como lo indica el pro- El s·eñor IBAÑEZ.-La idea sostenida 
yecto; pero 11 una paridad más realista por "El Mercurio", ,y que yo comparto, 
que la actual. consiste en que no nos corresIfonde a los 

No puedo' dejar de lamentar que 'la parlatnentariQs hl:)-cer proposiciones espe
corrección de la parIdad se haya poste:r;- cHicas sobre estas materias, pueseUas 
gado durante tanto tiempo, puesto que el SOn y tienen que ser de incumbencia ex
desequilibrio de la situación cambiaria se elusiva del Poder Ejecutivo. 
agrava y se complica a medida que trans- Si hoy he aludido a este tema, ha sido 
curre el tiempo sin que se eliminen las sólo por su íntima vinculación con la ma
causas que la oCRlsionaron. teria en debate, y por animarme el propó-

Conozco perfedamente las desagrada-' sito, que estoy cierto anima también a los 
bIes y' ~omplicadas repereusi9nes de los demás señot-es Senadores, de encontrar 
reajustes cambiarios: el perjuicio eviden- una solución absolutamente ecuánime y: 
te que se infiere alas empresas que dan por lo tanto, irreprochable al problema 
trabajo y mantienen la producci,ón del planteado. 
país; la~ alzas de determinados costos y No conozco otros propósitos del Ej ecu
su repercusión adversa sobre quienes vi- . tivo, con relación a nuestro sistema <tam-
ven de sueldos y salarios; la necesidad de - biario, que las declaraciones públicas de 
reajustes de los ingresos, etcétera, para los funcionarios de Gobierno. Sin embar
no mencionar las dificultades políticas, go, al dar mi voto favorable al proyecto, 
qu·e a veces parecen insalvables. T,odo ello, deseo dejar muy en claro que lo hago en 
sin embargo, resultará aún más difícil y el entendido de que, si existe el })ropósito 

• doloroso en la medida en que se deje de alterar la actual paridad, habrá que 
transcurrir el tiempo sin a,doptar una so- t . h 01· TI encon rar un mecamsmo para acer c -
lución real, puesto que la situación des- ·d· 1 . . d 1 lId 1 Cl Ir a VIgenCIa e a ey con a e a 
crita es una fuente inagotable de nuevos nueva paridad. 
factores de perturbaci,ón económica, que Mi intención es estudiar 8.1guna indica
culminan con encasez. controles más per·· ción para que la idea se incorpere en un 
turbadores y posibilidad de abusos. 

artículo del proyecto, y no quede en la 
.N o es mi intención precisar 10 que de-

sola expresión de un buen propósito. 
be hacerse ni cómo y cuándo corresponde 
hacerlo. Ello es función privativa de la No obstante lo dicho, reconozco la exis
administración del país, y estimo que no .tencia de algunos tipos de deudas en mo
caben debates ni proposiciones parla- nedas extranjeras -a ello se refirieron 
mentarias sobre tal materia. Es éste,.a .los Honorables señores Wachholtz y La
mi juicio, el único alcance que tuvo el co- rraín- que sería de toda justicia liqui
m~mtario de "El Mercurio" de que hizo dar, no a la paridad bancaria, sino, pre
menci,ón esta mañana el Honorable señor cisa y taxativamente, a 1.053 pesos por 
Correa. Me parece que Su Señoría inter- dólar. Haré otra indicaciÓn para abarcar 
pretó equivocadamente la opinión de ese expresamente esos casos, cuya justicia 
diario cuando creyó que ponía en duda la -estoy cierto-- . será reconocida por to
capacidad de los parlamentarios para dos los señores Senadores. No quisiera que 
formarse un juicio certero y tener una mañana se invocaran esas situaciones, am
opinión a1,1tori~ada sobre estRls materias. pliamente justificadas, para sostener que 
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tál paridad debería ser también obliga..; 
toria para todos los demás deudores. 

Acepto, pues, la necesidad de' una ley 
frente a la, situación confusa nacida de la 
existencia de dos áreas., Reitero, sin em
bargo, mi punto de vista favorable a la 
restitución del área única, cuya paridad 
·debería ,reflejar la relación natural de 
nuestra moneda con las extranjeras, sin 
perjuicio de medidas adicionales de con .. 
t:uol. Entre ellas, .un arancel aduanero, que 
es, para estos casos, el instrumento más 
eficaz y menos perturbador de la econo
mía nacional. Pero, si esa p,roposición no 
es acogida por mis Honorables colegas, es
toy dispuesto a cooperar, con el mayor 
interés, en la legislación en debate, y a 
aportar mi concurso para encontrar solu
ciones, tan equitativas comó sea posible, 
para todos los sectores del país afectados, 
directa o indirectamente, por el proyecto. 

Deseo ahora referirme, ,en forma muy 
breve, a dos o tres de las afirmaciones del 
Honorable señor Salomón Corbalán. 

Su Señoría pretende dar al dictamen de 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, una proyección que 
nadie pqdría, atribuirle. Ya tuve ocasión 

. de explicarlo en la Comisión. Hice allí la 
salvedad de no ser abogado; pero el señor 
Senador tampoco lo es. El Estado no pue
de, ~e parece,' alterar contratos de los 
cuales es parte., El interés común puede 
justificar su intervención para modificar 
contratos de terceros. En general, nadie 
podría dudar, en este orden, de la conve
niencia de tal participación para regular 
la vida colectiva. El Estado puede y debe, 
para citar un ejemplo gráfico, establecer 
sentidos del tránsito en las calles y dete
ner los vehículos con ~uces de colores, 
precisamente para facilitarlo; impedir el 
estacionamiento de los vehículos, por per
turbar el tránsito en las calles. Pero esa 
facultad, que nadie podría discutir, no po
dría extenderse hasta el punto de que el 
Estado pretendiera incautarse de todos los 
vehículos que circulen por la ciudad. 

El señor Senador se refirió también a 
la dis'paridad de tratamiento que advierte 
entre la situación de los deudores mencio
nados en el proyecto y la de los depositan
tes de cuotas de ahorro para vivienda. 
Señaló, con acentos muy dramáticos, -el 
esfuerzo del pueblo para llevar sus depó
sitos a la Corporación de la Vivienda. Pues 
bien, invoco las mismas razones señaladas 
por el Honorable señor Corbalán para 
preguntar a Su Señoría si sería justo no 
proteger a esos hombres humildes, que 
han hecho tales esfuerzos para depositar 
sus ahorros, mediante un régimen de rea
juste que les dé la seguridad de que el 
valor de aquéllos no disminuirá con la in
flación, y de que ellos les permitirán, en 
el momento oportuno, llegar a ser propie
tarios de una casa. El señor Senador no' 
,pudo encontrar un argumento más feble 
para oponerse al proyecto. Estoy cierto 
de que todos 'los Senadores, de todas las 
bancas, deberemos defender el reajuste de 
las cuotas de ahorro para la vivienda. Pre
cisamente para proteger el poder adquisi
tivo de los ahorros hechos por el pueblo 
para adquirir su casa. 

En cuanto a las cifras dadas respecto 
del monto de las deudas que alcanzaría el 
proyecto, debo decir a Su Señoría que su
mó varias veces los mismos valores. Aún 
más: incluyó los créditos correspondien
tes a la adquisición de maquinarias, que 
se pagan mediante coberturas diferidas, y 
que expresamente no fueron incorporadas 
al proyecto. Llegó, así, a totales escalo
friantes, como los oídos hace poco. Me 
permito rogar a lseñor Ministro de Ha
c~nda, presente en la Sala, que nos dé 
cifras exactas y el monto de los créditos 
comprometidos con arreglo al proyecto. 
Quisiera ofrecerle, con la venia del señor 
Presidente, u,na breve interrupción para 
que precisara esas cifras. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Están prohibidas las interrupciones. No 
obstante, concederé la pálabra, al señor 
Ministro, a quien ruego ser lo más breve 
posible. 
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El señor FREI.-No es una interrup
Clon. Se trata de una aclaración. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Señor Presidente, las cifras 
están explicadas en parte en el informe 
de las Comisiones Unidas. 

Tal vez, para precisarlas mejor -:-la
mento que deba extenderme un poco-, 
sean necesarias algunas aclaraciones pre
vias. 

Me refiero, en primer término, al gru
po de deudas de particulares o de firmas 
chilenas con los bancos de la plaza. TaleE> 
deudas alcanzan a 120 millones de dóla
res. pe esa cantidad debe descontarse una 
cifra del orderi de 25 millones de dólares 
correspondientes a anticipos de exporta
ciones, los cuaJes serán cancelados una 'vez 
efectuadas aquéllas y con su producto. 

Deben descontarse, además, alrededor 
de 10 millones de dólares que los Bancos 
prestaron, a fin 'p'e que determinados Ím
portadores adquirieran bonos-dólares, por 
constituir un depósito de importación no 
incluido en el proyecto. 

En consecuencia,' se reduce la dfra de 
120 millon~s en 35 millones. El saldo no 
recibe tratamiento ~lguno en el proyecto, 
en razón de haberse encarado su solución 
por la vía' administrativa. 

En cuanto a las líneas de crédito que 
los bancos tienen en el exterior, por una 
cifra del orden de los 60 millones de dó
lares, corresponden a un sistema habitual 
puesto en práctica por los bancos en sus 
negociaciones. Esas cifras tienen fluctua
ciones; pero normal y permanentemente 
existen en el movimiento económico, pues 
los bancos dé la plaza siempre han utili
zado las líneas de crédito para poder des
arrollar sus negocios. 'De ahí que esa 
cifra tampoco sea incluida en el proyecto. 

Deberían, tal vez, excluirse también las 
negociaciones de importación con cobertu
ra diferida. El total de dichas negociacio
nes, en el período de 1962-1971, esto es, en 
diez años, tanto del sector público como 
del privado, ascienden, en conjunto, a 200 

millones de dólares; pero se trata de com
promisos que se pagan año a año en cuotas 
más o menos escalonadas, dentro de ese 
plazo. 

El monto de las consignaciones corr,es
ponde igualmente a créditos que el país 
siempre ha tenido y que mantiene vigen
tes. El proveedor envra la mercadería. Una 
vez internada ésta al país, se cancela me
diante una remesa. Siempre ha existido 
ese procedimiento. , 

EJ señor FREI.-¿ Cuál es el monto de 
esos compromisos? 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda).-Del orden de los treinta mi
llones' de dólares. 

Primitivamente, el proyecto consignó la 
suma de cincuenta millones de dólares. 
Dicha cantidad se propuso con el propósi
to de atender los créditos de proveedores 
otorgados sin la intervención de los ban
cos de la plaza, y los CORcedidos a empre
sas o firmas con fines de financiamiento, 
sin intervención tampoco de esos bancos. 
La cifra resultante de sumar esas parti
das -aceptada tanto por la Sociedad de 
Fomento Fabril como por la Cámara de 
Comercio- llega a 58 millones de dólares, 
y se descompone en cuatro rubros: '13,5 
millones, en créditos de proveedores; 19,2 
millones, en créditos de financiamiento de 
la Sociedad de Fomento Fabril; 5,3 millo
nes, para igual objetivo en la Cámara de 
Comercio; y otros 20 millones, también 
para esa Cámara. 

En consecuencia, el total de obligacio
nes que el proyecto pretende resolver al-' 
canza, en conjunto, a 58 millones de dó
lares. Esa cifra, como lo recordó el Hono-

, rab:e señor Wachholtz, fue aumentada en 
la Comisión a cien millones, con el propó
sito de acoger algunas otras situaciones y 
de hacer posible la utilización, por el Fis
co, de recursos hasta por esa' cantidad, pa
ra atender sus necesidades. 

El ,señor CORBALAN (don Salomón). 
.:..- ¿ Me permite una interrupción, señor 
Ministro? 
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Quiero explicar y reiterar lo que ma
nifesté. 

Dije algo muy concreto: lo que debe 
pagarse en dólares, al tipo de cambio li
bre bancario, representa una cifra del 
orden de los 400 ,millones de dólares. El 

- -

señor Ministro me ha dado toda la ra-
zón. Explicaré por qué. 

El señor Ministro señala algUnas cifras 
que quedarían incorporadas en el proyec
to y hace llegar su total, aproximadamen
te, a cincuenta o sesenta millones de dó
lares. Añade, también, que no todas las 
obligaciones necesitan ser incluidas en la 
inicü¡,tiva en debate, pues muchas de ellas 
son susceptibles de ser resueltas por la 
vía administrativa. En otras palabras, 
por esa vía está permitiendo la cancela
ción de tales obligaciones con dólares a 
1.053 pesos. 

El señor IBAÑEZ.- Pero por una can
tidad muy ·inferior a la mencionada por 
Su Señoría. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
- Las cantidades son las mismas, y las 
repetiré al señor Senador. 

Según informaciones proporcionados 
a la propia' Comisión, las cifras son las 
siguientes: 45 millones de dólares corres
pondientes a la Sociedad de Fomento Fa
bril, y 28 millones para la Cámara de Co
mercio. En total, 73 milloIl¡t'ls de dólares. 
En seguida, 60 millones de esa moneda 
corresponden a obligaciones de los bancos 
extranjeros. ;No discuto que es posible pa
garlas por la vía administrativa; pero ha
brá que hacerlo con dólares al cambio li
bre bancario. 

El señor IBAÑEZ.- O no será~ paga
das, por corresponder -si Su Señoría me 
permite explicarlo-. a líneas de cTéditos 
que se continuarán utilizando. Ese es el 
aspedo que el señor Senador no ha en-
tendido. . 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-No hay crédito qué no se pague, en de
finitiya. 

El señor LARRAIN.- Los créditos de 

la Sociedad de Fomento Fabril están in
cluidos en la línea de crédito de los ban
cos, y otro tanto sucede respecto de los de 
la Cámara de Comercio. En consecuencia, 
Su Señoría sumó dos veces esos créditos, 
al -tomarlos en cuenta independientemen
te para las entidades mencionadas y para 
los bancos. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Son cosas d!stintas. 

El señor LARRAIN.- Es lo mismo. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-En resumen, las obligaciones suscepti-' 
bIes de ser resueltas por la vía adminis
trativa y las incluidas en el proyecto 're
presentan, en conjunto, las cifras citadas 
por mí. 

Todavía más: actualmente, el Gobier
no -como lo exP\esó el Honorable señor 
Wachholtz- podría resolver todas las 
obligaciones por' la vía . administrativa, 
caso en el cual el _ endeudamiento, aparen
temente, sería nulo. 

El señor IBAÑEZ.- Voy a terminar, 
- señor Presidente. 

En realidad, no se trata de sumas de la 
cuantía de l~s mencionadas por el señor 
Senador. En efecto, la más importante de 
cuantas le hemos escuchado corresponde 
a negocios cerrado sobre la base de -co
berturas diferidas que figuran en el pre
supuesto anual de divisas. Se trata de ad
quisiciones, a veces, a diez años plazo, y 
cada año será necesario determinar el ti
po de cambio que se aplicará para el pa
go. Ni aun cuando exi§ltiera el propósito 
de pagarlas ahora sería posible hacerlo, 
por no estar vencidos los créditos. Men
ciono este ejemplo, para demostrar el 
error en que incurre el señor Senador. 

Para no demorar más mi intervención, 
sabedor de que otros señores -Senadores 
desean también usar de la' palabra, me li
mitiré a agregar que el asunto en debate 
difiere fundamentalmente de la aprecia
ción que de él hizo el Honorable señor 
Corbalán en su discurso de algunos ~o
mentos atrás. Se trata de encontrar una 

• 
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fórmula para pagar compromisos en mo
neda extranjera bajo el régimen de doble 
área actualmente en vigencia, que confío 
sea transitorio. 

PUBLICACION DE DISCURSO Y DE DEBATE. 

El señor SECRETARIO.- Ha llegado 
a la Mesa una indicación de los Honora
bles señores Wachholtz y RO'dríguez para 
publicar "in extensO''' todo el debate rela
cionado con esta materia. 

Otra, del Honorable señor RO'dríguez, 
para publicar "in extenso" el discurso 
prO'nunciado pO'r el HonO'rable señor Echa
varri en la sesión de ayer. 

-Se aprueban. 

ADQUISICION DE DIVISAS PARA CANCELAR 

COMPROMISOS EN MONEDA EXTRANJERA 

CONTRAIDOS CON ANTERIORIDAD AL 28 DE 

DICIEMBRE DE 1961. 

El señDr VIDELA LIRA (Presiden
te).- Tiene la palabra el HDnorable se'
ñO'r Freí. 

El señDr FREI.- SeñDr Presidente, el 
proyecto en debate, directa O' indirecta
mente, plantea tres situaciones diversas. 

La primera se relaciona cO'n el proyec
tO' mismO', el cual, a su vez, implica legis
lar sO'bre numerO'sas situaciO'nes, algunas 
de ellas bastante complejas: las deudas 
bancarias, las deudas de lO's particulares 
yel cumplim~ento de los cO'ntratDs, en Chi
le, en mO'neda naciDnal. Sus disposiciO'nes, 
de hecho, modifican principios fundamen
tales de nuestra legislación y alteran cO'n
tratO's vigentes. 

Hay un segundO' aspectO' indirectamen,.. 
te derivadO' del prO'yecto. En efectO', tal 
CDmO' está cO'ncebidO', implica ,establecer, 
en beneficiO' del FiscO', una fórmula para 
hacér caja, pues la creación de estos pa
garés -como el señO'r MinistrO' de Ha
cienda lO' reconO'ció en la CO'misión-' po
dría significar la pDsibilidad. de que el 
Fisco reuniera en su manO' cientO' o más 

millO'nes de escudos, que buena"" falta le 
hacen en la actua1idad~ 

Naturalmente, el prO'yectO' plantea, de 
mO'dO' directO', una materia sobre la cual 
ya nO's hemO's pronunciadO' en varias opO'r
tunidades: la pO'lítica cambiaria del país. 
Tanto en las ComisiO'nes comO' en la Sala, 
variO's señO'res SenadO'res se han referidO' 

. más a esa materia, de fO'ndo, que a las es
pecíficas de la iniciativa en estudiO', que 
sólo 'tO'caron de pasO'. 

De la manera más breve, pO'r haber ya 
-repito-, en O'tras O'casiones, analizadO' 
algunas de. ellas, me referiré 8: todas es
tas materias. 

La primera dice relación a la pO'lítica 
cambiaria. En mi opinión, el debate im
plica, en esta opO'rtunidad, un verdadero 
prO'ceso sobre la responsabilidad de la di
rección del país. N O'rmalmente; en nues
tra democracia, hemos idO' ablandandO' 
1081 juiciO's _y las pO'siciO'nes. Así, al hacer 
el balance de una política; si se exige saber 
quiénes sO'n los responsables de ella, Re 
enturbia el juiciO' de la O'pinión pública 
cO'n una serie de cO'nceptos marginales 
que la 'distraen y se califica de múltiples 
maneras a quienes exigen esá respO'nsabi
lidad. Se dice que tO'dO' pasó, y que sólO' 
debe mirarse hacia lO' futurO'. De este mO'
do, seguimO's repitiendo errO'res que cues
tan. caro, y nadie respO'nde por ellO's. 

Es innegable que, de los bancO's de la 
OpO'sición, incluso, cO'mO' lo dijO' el RO'nO'-• rabIe señor CO'rba:Ián, de algunos del Go-
bierno, durante lO's últimO's tres añós, se 
levantarO'n muchas voces en el, SenadO' 
---.desde luegO', las de la DemO'cracia Cris
tiana y de parlamentariO's del FRAP; la. 
del HonO'rable señO'r WachhO'ltz y la del 
HonO'rable señor Vial, quien muchas ve-o 
ces 10 señaló, ,de manera categórica
para advertir lO's graves riesgos -nO' só- ' 
lO' . riesgO's, sinO' las graves consecuen
cias- que implicaría seguir la pO'lítica 
cambiaria 'en aplicación. 

En el país se inició, pO'r el señor Verga
ra -y nO' deseO' enjuiciar a MinistrO's, si
no la respO'nsabilidad' del Gobierno, pO'r-
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que éste, es uno solo-- el sistema del cam
bio libre y único. Existe confusión entre 
cambio único y cambio libre. En un país 
puede haber cambio único con controles, 
puede haber cambio único y libre, o pue
de haber dos áreas. En Chile 'se aplicó el 
sistema del cambio libre y único, absurdo 
para el país y para cualqu'ier otro e11 con
diciol1es parecidas. El cambio libre ha
bría requerido que el país hubiera estado 
económicamente fuerte; que los términos 
del intercambio comercial con el exterior 
fueran en extremo favorables; que hubie
ra inmensa afluencia de dólares y una 
capitalización sólida, a la vez, que la exis
tencia de motivos substanciales -no sólo 
verbales....,.... de una confianza financiera' 

,internacional. Sólo así el país habría 
podido darse el lujo de mantener un cam
bio absolutamente libre. Pero, sin haber 
aumentado en grado apreciable la expor
tación '-'---31 revés, "pel' capita", estanca
da ó disminuida-, acrecentó de manera 
considerable las importaciones. Y no sólo 
las de bienes de capital. sino de otros que 
no implicaban incrementar nuestra capaci
dad de trabajo y de producción. Chile se 
dio un lujo que no se ha dado ninguno de 
los pueblos europeos, cuya reconstrucción 
se hizo sobre la base de controles -no de 
previas de controles muy serios y duros, 
sobre todo de los "invisibles", e incluso 

; esos controles están vigentes y sólo en a1- ' 
gunos países se han suspendido temporal
mente \n razón de la afluencia enorme de 
capitales que los llevaban, no a una desva
lorización monetaria, sino a una moneda 
sobrevaluada, 10 que habría sido peligroso 
para' ellos respecto del mercado común y 
para sus exportaciones. 

H;asta potencias tan poderosas como los 
Estados Unidos tienen, en estos momentos, 
un drenaje en sus reservas de oro y en S,IS 

balanzas de pago. En el mismo caso de 
Rusia, hemos estado vi,endo que en ese 
país se estableció hasta la pena oe muerte 
para los que en la bolsa negra dispusieran 
de las divisas que el país necesita. 

y Chile se dio el lujo que no pueden 
darse los pueblos económicamente más 
fuertes. de la tierra. Los recursos de expor
tación que en un país producen divisas de
bén servir a é3te Y, por ello, es el propio 
Estado quien determina su utilización, con 
una jerarquía para su aprovechamiento. 
Aquí se dio libertad total. 

Esta política es la que nos ha llevado a 
la situación en que estamos, política que 
fue oportunamente denunciada Y que nos 
obliga a sacar una consecuencia: ella no 
puede aplicarse al país, pues lo lleva [11 

desastre. Y el 28 de diciembre fue la crisis, 
de tal política. 

Este errór básico, irresistible para la 
economía de un país como el nuestro -y lo 
estamos viendo en todo el proceso de Amé
rica Latina-, ha sido agravado con medi
. das adicionales como el endeudamiento del 
Estado sin razón, como en el caso de los 
bonos dólares, que este año crítico, preci
samente, deben pagarse, endeudamiento 
con el cual el país ha ido comiéndose, 
sus posibilidades y que 'le impide afron
tar situaciones como las de hoy. A todo 
ello, se ágrega el endeudamiento priva
do. También podríamos añadir otros fac
tores como la crisis agrícola, que obliga a 
una creciente importación de alimentos pa
ra abastecer el país y a l!n mayor gasto de 
dólares. 

La acumulación de estos problemas nos 
ha llevado a una situación verdaderamen
te explosiva. 

El problema cambiarío para Chile no es 
fácil. Muchas veces, las gentes dicen que 
nosotros hacemos análisis de la situación, 
pero no presentamos soluciones. En es
te problema específico, justamente la Opo
sición puede plantear criterios, pero no so
luciones, por las razones que exprésaré. 

En Chile, para juzgar una polítiG¡:l. de 
cambio, nos encontramos con el primer 
problema de que hay una doble área de ex
portación: la ,de la gran minería y la' del 
resto de la producc~ón' nacional. Quien de
see opinar sobre política cambiaria se en
cuentra con este primer problema, que es 
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previo dilucidar. Mientras el Gobierno no 
aclare cuál será su política y el tratamien
to que· dará a las exportaciones de la gran 
minería, nadie puede formarse juicio so
bre cuál debe ser el cambio que se fije. 

Así, por ejemplo, si muchos, como el Ho
norable señor Corbalán, varios otros Se
nadores y el que habla, estimamos que el 
precio del dólar no es real, antes de actuar, 
preguntamos ¿ qué medidas se tomarán res
pecto de la gran minería? Porque, no se 
trata simplemente de llevar el valor del dó
lar a otro punto, pues debe considerarse 
que eso significará menores ingresos, me
nores beneficios de que dispondrá el país. 

La gran minería representa los dos ter
cios de nuestras exportaciones, según las 
cifras proporcionadas por el señor Minis
tro de Hacienda; los otros rubros, un ter
cio. Me atrevo a diferir de esos datos esta
dísticos. Creo que la proporción de las ex
portaciones nacionales es un poco mayor. 
Ahora bien, ese 35 ó 40 por ciento de nues
tra producción nacional-agricultura, in
dustria, pequeña y rp.ediana minerías- es 
toda el área donde el país puede desenvol
verse, donde puede crecer, donde puede 
aplicar una política dinámica. De modo 
que, para el establecimiento de una políti
ca económica nacional, debe mirarse este 
campo fundamental. Y ella tiene proble
mas diferentes de los de la gran minería. 

Además, pesan, en este instante, sobre 
la situación económica' del país otros facto
res: uno, la deuda en dólares, que en el 
fondo, mantiene ,una demanda contenida 
y que pu~de pesar en el mercado de corrf:
dores de manera que lo distorsione gran
demente. 

En segundo lugar, a pesar de que trans
curren los meses, no hay, a nuestro juicio 
una tuición sobre las importaciones sufi
cientemente eficaz, que responda a la situa
ción de emergencia que vive el país. Y, por 
último, estimo que debe ponerse término al 
régimen de 'libertad existente para tomar 
compromisos. Por eso, sin que sepamos 
cuáles son las decisiones específicas, no es-

tamos en condiciones de señalar un crite
rio ; sólo el Gobierno se halla en situación 
de hacerlo. 

N unca habríamos establecido el cambio 
libre; nunca habríamos suprimido los con
troles de importación; nunca habríamos 
permitido la política de endeudamiento por 
medios de los bonos dólares; y nunca ha
bríamos empujado al país a un endeuda
miento privado creando en la práctica un 
régimen de doble moneda para satisfacer 
necesidades internas. 

En consecuencia, para determinar una 
política cambiaria o su posible modifica
ción, es necesario conocer el criterio del 
Gobierno respecto de la gran minería, de 
la fiscalización de los precios derivada de 
un control de cambios, de la política de 
reajustes que sería inevitable con relación 
a la política de exportaciones que se va a 
seguir, en particular frente a la Zona de 
LiJ;n;e Comercio, de las medidas pal'a el 
control de las importaciones y también de 
la política bancaria. 

Sin conocer el criterio que ¡;e tenga so
bre estos puntos, es del todo aventurado 
expresar desde estos bancos que en nuestra 
opinión ~l dólar debe tener determinado. 
valor, pues sería un engaño. Y, por últi- . 
mo, como lo saben numero¿os Sena.dores 
que han sido Ministros de Hacienda, una. 
cosa es proponer una política y otra es la 
forma como se actuará en la práctica cuan
do esa política se aplique. En todo caso~ 
pienso -€s mi opinión personal- que 'la 
doble área, en las condiciones en que está 
establecida en este momento, se presta a. 
extremados abusos. Si no hay una seria 
tuición sobre las importaciones, esto se 
prestará a distor'siones, a' facilitar la fuga 
de capitales. El cambio 'libre sin los contro
les eficaces en un estado de escasez y de 
desconfianza, a mi juicio, es dem~Rcial. 

Respecto del proyecto mismo, señor Pre
sidente, lo votaremos- favorablemente en 
general. Dare las razones. 

En primer lugar, lo haremos los Senado
res de Oposición -en este caso no todos-

¡' 
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como en muchas oportunidades en que he
mos votado en general proyectos que no 
nos satisfacen plenamente, y ello en el de
seo de facilitar solución a problemas con
cretos del país. 

En este caso, cuando se produjo la situa
ción del 28 de diciembre,planteamos des
de el primer instante la crítica ~ituación 
de los deudores que, no voluntal:iamente 
sino de hecho, fueron empujados a endeu
darse en dólares. y digo de hecho, porque 
el crédito es instrumento de trabajo y no 
ún lujo. Si la gente iba a pedir crédito pa-

. ra trabajar y le decían que no había cré
dito en moneda nacional y que, en cambio, 
lo había en dólares y le aseguraban que 
había abundancia de éstos, y tuvo confian
za en: la política del Gobierno, de hecho 
esta gente estaba impulsada, salvo que pa
ralizaran su trabajo, a endeudarse en dó- . 
lares. A esas personas, entonces, no pode
mos dejarlas abandonadas. ¿ Merecen esta 
ayuda? Estimo que la merecen. N o se tra
ta de delincuentes, sino de hombres de tra
bajo que han tomado compr9misos. Conoz
co a muchos y son gente de la clase media. 

Es evidente que el proyecto no resuelve 
todos los problemas, de los muchos que hay. 

.Ningún proyecto resuelve el total de las 
injusticias. Cuando llega una iniciativa so
bre arrendamientos y legislamos sobre 
ello, .no estamos resolviendo los problemas, 

. sino un problema. En este caso, estamos 
dando solución al de los deudores. 

Ahora bien, si estamos de acuerdo en la 
idea general, y por eso votaremos el pro-

• yecto favorablemente, también estamos de 
acuerdo con algunas de sus disposiciones, 
las que justificarían, por si solas, el pro
yecto. Para mí, una de ellas es que las deu
das contraídas en Chile, que no correspon
den a operaciones reales en dólares sino 
que fue:r<\ll realizadas en moneda nacional 
y se tomó el dólar sólo como una' manera 
de asegurarse estabilidad, deben pagarse 
en moneda nacional. 

En segundo lugar, una disposición que 
debe establecerse y que, me parece, está en 
el proyecto -y si no lo estuviera será ma-

teria de una indicación nuestra- es que 
en adelante no se celebren contratos en dó
lares en Chile respecto de operacione's en 
el territorio nacional. 

Todavía más: formularé indicación pa
ra que los contratos que se estipulen en dó
lares, en el país, sean autorizados previa
mente por el Banco Central o la Comisión 
de Cambios. 

En cuanto a los deudores particulares 
mismos, la disposición del artículo 1 Q, tal 
como está redactada, a juicio nuestro, no 
es satisfactoria. Dicha disposición implica 
. que a esos deudores se les darán "a la pa
ridad ~el cambio libre ,bancario que' rija a 
la fecha de su adquisición, las divisqs ne
cesarias para solucionar dichas obligacio
nes". 

En una palabra', si el deudor particular, 
al pagar su deuda vencida, hay dólares al 
precio oficial de 1.053, los compra a ese 
precio; si están a 1.500, los compra a ese 
otro precio. N os parece más útil dar al deu
dor, no un cambio fijo a 1.053, pues ni el 
país ni el Estado están en situación de ase
gurar ese cambio, sino darle plazo para el 
pago. 

Por ello, presentaremos indicación ten
diente a que los deudores tengan un plazo 

,de dos años y mediq para pagar sus deu
das, abonen una cuota del 10' por ciento 
trimestl'al,ccon un interés bajo y compren 
las divisas al valor que tenga el cambio li
bre bancario en el momento' del vencimien
to de sus cuotas. 

Con tales medidas, en primer término, 
se desvirtuaría la preocupación relativa a 
que con el proyecto crearemos una clase 
privilegiada, puesto que, en la proporción 
en que se reajuste el valor del dólar, se. 
irían reajustando también las depdas. 

De acuerdo con efproyecto, habría que 
entregar hoy dólares a 1.053 por las deu
das vencidas. Si una gran parte de ellas 
están vencidas, se producirían dos cir
cunstancias: quienes tuvieran la suerte 
de qué sus deudas vencieran hoy, podrían 
adquirir los dólares a 1.053; ahora, si esas 
deudas. vencieran mañana, tendrían otro 
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cambIo bancario, lo cual, desde luego, cons
tituiría una injusticia. 

En segundo lugar, crearíamos una hoy 
una presión con respecto al dólar, situa
ciónque el Estado no está en cor¡.diciones 
de financiar, ya que tampoco puede can
celar sus propias deudas provenientes de 
los bonos-dólares. En consecuencia, el Go
bierno daría un plazo a los deudores a fin 
de no dejar en la. estacada a quienes hicie
ron fe en su política, a fin de dar tiempo 
para que se desenvuelvan y puedan cum
plir sus obligaciones . 

.N o soy partidario de la emisión de pa
garés que se propone para los deudores 
bancarios y que se comprarían a mil cin
cuenta y tres pesos, para que aquéllos cu
bran sus deudas bancarias y que el Estado 
se haga cargo, por medio de la Caja de 
Amortización, de dichos pagarés'; pues eso 
es repetir al revés, lo operación de los bo
nos dólares. Ello significa que mañana, si 
sube el dólar a mil quinientos o mil sete
cientos pesos, quien pagará la diferencia 
será el Estado, y éste no está en situación 
de hacerse ca,rgo de tales deudas. 

Este régimen debe ser parejo, a fin de 
que .el Estado no tenga que sufrir pérdi
das u obtener dinero tan caro. 

Por lo expuesto, en el cémvencimi~nto de 
que el proyecto en debate afronta un pro-

. blema real y de justicia y de que .es nece
sario legislar para lo futuro sobre una 
materia tan importante. para el país, va
mos a votarlo favorablemente, dejando ex
presa reserv'a de que estamos en desacuer
do con varias de sus di~posiciones funda
mentales. 

Por último, esta iniciativa legal, indirec
,tamente, por lo que he dicho, implicaría 

. una forma de dar recursos a la caja fiscal. 
Yo no me niego a que el Gobierno envíe 
al Congreso N acional un . proyecto para 
dotar de fondos a la caja fiscal, porque 
sabemos que su situación. es aflictiva; 
pero no me parece aceptable que un pro
yecto tendiente a arreglar la situación 

de los deudores particulares y a regula
rizar ciertas situaciones bancarias sillva 
todavía para resolver otros problemas, y \ 
que el Estado tome una deuda que mañana 
puede reajustarse, en contra de sus pro
pios intereses. 

Respecto de los bonos-dólares, se nos 
dijo que eran una manera de hacer caja. 
Pues bien, en un momento dado, esta ma
nera de hacer caja significó al país una 
pérdida enorme y, a mi juicio, un factor 
altamente quebrantador de la moral nacio
nal, pues permitió a algunas personas ob
tener utilidades que ningún empresario, 
hombre de trabajo y, por supuesto, asa
lariado de Chile, ha podido obtener. Que 
no vuelva a ocurrir lo mismo. 

N os reservamos, en consecuencia, el de
re,cho a formular, en las Comisiones, in
dicaciones sobre el alcance del artículo 19. 
Desde luego, una que limite el monto de 
los dólares que cómprenda el proyecto, a . 
fin de no seguir con la discusión de, que 
son trescientos, doscientos o cien millones. 
El señor Ministro dice que su monto es 
para los deudores particulares· de 58 mi
llones de dólares. Pongamos límites par&. 
que no sea una cantidad indefinida. En 
seguida, adoptemos medidas para ayudar 
en forma· legítima a la gente que se endeu-, 
dó y no le ofrezcamos lo que, en definiti-

. va, no le podremos dar. Y para hacer la 
cája fiscal, no impongamos al Estado un 
nuevo gravamen, que caerá, en consecuen
cia, en toda la nación. 

En estas condiciqnes, votaremos faVo
. rablemehte el proyecto. 

He terminado. 
El señor CORREA (Presidente).- A 

continuaCión, están inscritos los Honora
bles señores Corvalán (don Luis) y Eéha
varri. 

Quiero hacer presente a Sus Señorías . \ 
que, de acuerdo con la resolución que aca-
ba de adoptar la Sala, la votación debe 
hacerse a las nueve de la noche y ni allll 
por acuerdo unánime p.odría prorrogarse 
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la hora, por tratarse de una sesión espe
cial. 

Tiene 'la palabra el Honorable señor Cor
valán, don Luis. 

El señor CORVALA,N (don Luis). -
Señor Presidente, por diversas circuns
tancias, que no es del caso mencionar, no 
pudimos concurrir a las reuniones que ce-

,lebral'on las Comisiones de Hacienda y de 
Economía del Senado, lo cual nos habría 
permitido conocer muchos detalles del pro
.blema a que se refiere el proyecto en de-

. bate. . 
N o obstante las limitaciones que ello im- ' 

pone, trataré, en la forma más breve que 
me sea posible, de fijar en forma clara 
la posición de los comunistas frente al 
asunto que se discute. 

En primer término, está claro que en el 
proyecto se trata de abordar parcialmen
te -y con un criterio que no comparti
mos- Un problema real: el del endeuda
miento en moneda extranjera a que, se con
dujo a un grupo de particulares, no a obre
ros, no a campesinos ni a comerciantes 
modestos, sino a sectores acomodados, a 
sectores de la industria y del comercio, a 
grupos tradicionalmente privilegiados. Es
te endeudamiento alcanza cifras muy al
tas, ya dadas a conocer en el curso del de
bate. 

. Aquí se han citado palabras del Presi
dente de la República, según las cuales la 
responsabilidad exclusiva del problema del 
endeudamiento que se ha creado, sería de 
los particulares que habrían. desobedecido 
sus recomendaciones. Pero otros señores 
Senadores de Gobierno ha!l relevado de 
responsabilidad a estos particu'lares, soste
niendo que ellos se endeudaron en virtud 
'de la confienza que depositaron en la pa
labra d~l Gobierno en el sentido de que 

I ' se había logrado estabilizar la economía 
nacional, y, particularmente, la, relación 
entre la moneda chilena y el dóla,r. La ver
dad es que todos ellos son responsable's. 
Lo . cierto es que no se puede hacer una 

diferencia entre el Gobiern~ y los secto
res del alto comercio, de la alta banca, de' 
la gran industria, que generaron al actual 
Gobierno, lo han -sostenido y han apoyado 
su política por medio de sus diferentes 
Ministros de Hadenda. Nosotros, que com
batimos también duramente al señor Ro
berto Vergara y compartimos las críticas 
que ahora. se le formulan, no estimamos, 
sin embargo, correcto ni honrado, por par
te de vocerosd,el Gobierno, descargar la 
reªponsabilid~d sobre este caballero, en 
circunstancias de que cuando él era dic
tador de la política económica del país, 
ellos defendieron aquella política. Además, 
cuando se afirma que la culpa res,ide en la 
confianza que los industriales y comer
ciantes, los sectores más poderosos del 
país, depositaron en la política del Gobier
no, se plaMea el problema en términos ta
les como si esa confianza hubiese surgido 
algo así como. por generación espontánea, 
en circunstancias de que ella fue creada 
por medio de la propaganda del Gobierno, 
del propio Presidente de la República, de 
los sectores capitalistas más altos y de los 
partidos que apoyan la gestión del señor 
Alessandri. 

Los autores y responsables del endeu
damiento quieren, con este proyecto, tras
pasar al Fisco parte de, las deudas que 
contrajeron los sectores capitalistas de 
nuestro país en moneda extranjera ; de
sean que el Fisco se haga cargo del muer
to, comprometiendo el presupuesto de di
visas, y que pague los intereses estableci
dos en el proyecto para los pagarés-dóla
res. Por esto último, el Fisco tendrá una 
pérdida no en pesos, sino en dólares. Ade
más, si como es probable, según aquí lo 
han afirmado muchos señores Senadores, 
se 'modifica el tipo ~e cambio libre ban
cario, el Fisco tendrá una nueva pérdida 
proveniente, esta vez, de los menores re
tornos de divisas de la gran minería, y se 
verá obligado, al vencimiento de los paga
rés, a distraer dólares' en momentos en 



,', 

SESION 1~~, EN 5 DE JULIO DE 1962 917 
============================================~ 

que será más angustiosa la crisis de divi-
( 

sas, 
Si sólo se tratara de lo que ya hemos di

cho, ello s,ería suficiente para expresar que 
no podemos acompañar a los autores y S08-

tenedore3 del proyecto en debate. El en
deudamiento se ha producido a ,éonsecuen
cía de la política del Gobierno, de este ré
gimen, del liberalismo económico, de las 
importaciones a destajo en materia de ar
tículos suntuarios, y a conse'cuencía de la 
confianzá sin base real que crearon en de- ' 
terminados sectores capitalistas y que los 
condujeron a la situación que hoy estamos 
abordando. Además, señor Presidente, no 
podemos acompañar a los autores y soste
nedores del proyecto, porque no se enfoca 
el problema en,::u conjunto. El endeuda
miento de los particulares es sólo un as
pecto del problema. Lo grave es el déficit 
de divisas, y su solución no consiste en la 
simple postergación de una parte de las 
deudas externas privadas, ni tampoco en 
la restricción de las importaciones. Estas 
han sido disminuidas, durante el éUfSO del 
ai)o, en' una s>uma que, según entiendo, 
alcanza a 25 millones de dólares y que, a 
fines de año, llegará a los 60 millones de 
dólares. La efectividad de semejante medi
da es bastante discutible, porque no sólo 
se toma a expensas de una reducción de las 
listas de importaciones suntuarias, pres-. 
cindibles, sino en detrimento de aquellas 
que vienen a satisfacer necesidades ele
mentales, como la importación de medios 
de producción. 

Decimos que el proyecto aborda el pro
blema sólo parcialmente, y podemos agre-

'gar que, en definitiva, no lo resuelve. In
sisto e:n que_ debe abordarse el conjunto 
del problema y aplicarse una serie de me
didas eficaces por las cuales hemos veni
do luchando, desde hace ya bastante 
tiempo. 

Con motivo de los terremotos que aso
laron las provincias del Sur, sugerimos 
al, Gobierno -y lo planteamos, también, 

'~ 
ante el Congreso Nacional- la convenien-' 
cia, por ejemplo, de suspender el pago "'i 
de la deuda externa por cinco, cuatro o, 
incluso, tres años. Hemos visto, ahora, que 
el proyecto, en cierto' modo, implica sus
pender la deuda contraída en el exterior 
por los particulares, en moneda extranje
ra; pero mucho mejor sería acordar la ~. 

suspensión de la deuda externa fiscal. Sa
bemos que, en el curso del año, el servi-
cio de hl deuda externa ha ocasionado un .', 
desembolso de 96 millones de dólores, can
tidad bastante apreciable, y que, en todo 
este año, tendrá que disponerse de un to-
tal de más o menos 200 millones de dóla
res para tal objetivo: 

Nosotros -repito-, en varias oportu
nidades, hemos planteado esta medida co
mQ una de las soluciones. Pero hay otras. 
El retorno total de las divisas provenien
tes de las ventas de cobre, en carácter de 
empréstito por determinado tiempo, por 
ejemplo, 'sería otra medida eficaz, como 
también el comercio con todos los países 
del mundo, con los países socialistas con
cretamente, comercio que no' implica gas
tos en dólares. Bien sabemos que se han 
hecho ofrecimientos oficiales, o extraofi
ciales, a comienzos de la actual Adminis
tración, cUftndo fue a la Unión Soviética 
y a otros países socia1istas la misión pre
sidida por el señor Arteaga. Me refiero a 
ofrecimientos de parte de los gobiernos so
cialistas, para un intercambio activo y 
amplio con nuestro país, y no precisamen
te en dólares, Creemos que medidas como 
tas qU€ acabo de mencionar son las que 
verdaderamente corres'ponde aplicar y que, 
tarde ° temprano, tendrán que ádoptarse. 

Todas las demás medidas que se están 
ens'ayando, o s~ han ensayado, no resuel
ven el problema. De ello, ya existe una' 
verdadera experiencia nacional. 

En segundo lugar, debo declarar que el 
pl'oyecto tiende efectivamente, como aquí 
se ha sostenido, a beneficiar a determinado 
grupo. Varios señores Senadores, incluso 
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departidos de Gobierno, han atacado a 
"El Mercurio" por su campaña en favor 
de una nueva devaluación monetaria. N 0-

sotros los acompañ'amos en esta denuncia, 
en esta crítica; en este ataque al diario 
"El Mercurio".' Y somos partidarios de 
mantener la actual cotización del dólar; 
partidarios de una política de verdadera 
estabilidad económica, que no puede ha
cerse -y la práctica ha señalado que no 
ha dado ningún resultado efectivo- con 
la orientación que ha tenido el Gobierno 
del señor Alessandri, sino con una orien
tación distinta. Pero varios Senadores no 
han podido menos que expresar sus temo
res, y .más que temores, su creencia en el 
sentido de que mañana o pasado mañana, 
como dije hace un momento, vendrá una 
nuev.a devaluación monetaria. 

En tales condiciones, como lo expuso el 
Honorable señor Salomón Corbalán, indis
cutihlemente sólo aquellos sectores pu
dientes, más poderosos de la banca, del 
comercio y de la industria de nuestro país, 
que tienen deudas con el extranjero por 
importaciones diversas o por créditos' re
cibidos, estarán en' condiciones de adquirir 
dichos pagarés en dólares antes que se mo
difique la cotización del dólar, yesos sec
toresserán favorecidos de he~ho con tal 
situación. -

Dicha devaluación monetaria no los 
afectará a ellos; en cambio, afectará al 
resto de la población de Chile, principal-
mente a los consumidores. , 

Yo" había solicitado del Departamento 
de Comercio Exterior del ,Banco Central 
la nómina completa de las personas natu
rales o jurídicas que acrediten tener eh el 
exti:~rior deudas en moneda extranjera 
contraídas antes del 28 de diciembre últi-

. mo, de1).das que se encuentran impagas y 
corresponden al valor o financi,amiento de 
bienes corporales internados al país, cuya 
importación fue registrada en el Banco 
Central. En esa nómina, deseaba se indi
cara, también, el monto de las deudas. Asi
mismo, solicité del mencionado departa-

mento la nómina completa de las personas . 
naturáles o jurídicas que acrediten ten~r 
en el extranjero deudas en moneda extran
jera contvaídas antes de la fecha ya cita
da, que se encuentren impagas y que co
rrespondan a créditos en que las divisas 
obtenidas ingresaron al país y fuéron li
quidadas al tipo de cambio libre bancario. 

Había solicitado todos estos anteceden
tes, justamente para traer al debate en el 
Senado algunos datos concretos relativos 
al problema que acabo de mencionar, de 
aquellos sectores que serán beneficiados 
con el proyecto. 

Ha ocurrido, sin embargo, un hecho a 
mi juicio insólito. Según carta que ha te
nido a bie.n transmitirme el jefe de la Ofi
cina de Informaciones del .senado, dicho 
departamento del Banco Central anunCia 
que podrá enviar los antecedentes solici
tados solamente después de la aprobación 
del proyecto. 

J unto con protestar por ello ante el 
seño¡, Ministro de Hacienda y presidente 
del Banco Centr.al, pido se .envíe oficio pa
ra que tales antecedentes sean comunica-o 
dos cuanto antes, a fin de poder utili~ar
lós en la discusión particular del proyecto. 

El señor CORREA (Presidente).- Se 
enviará el oficio, en nombre de Su Señoría. 

El señor CORVALAN (don Luis). -
• Sin duda, el problema que estamos consi
.derando está íntimamente relacionado con 
la política económica y financiera del ac
tual Gobierno. Nos reservamos el derecho 
de formular algunas indicaciones en la 
discusión particular y de opinar en forma 
concreta sobre algunos aspectos del pro
yecto. Al mismo tiempo, esperamos abor
dar los problemas económicos, la orienta-
ción general de este Gobierno, cuando pase 
al Senado, lo que ocurrirá muy pronto, el 
llamado proyecto de' facultades normati
vas. 

Termino anunciando, por las razones 
mencionadas, el voto contrario de los Se
nadores comunistas al proyecto en discu
sión, sin perjuicio de que aprobemos sus 
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artículos 5Q Y 6Q, salvo ~l inciso último del 
artículo 69, que nos parece favorece 'injus
tificadamente a los bancos particulares. 

He dicho. 
El señor ECHAV ARRI. - Señor Presi-

dente: 
Seré breve, porque ya tuve oportunidad 

de referirme ayer a este problema. En la 
sesión de hoy, quiero dejar constancia de 
que la campaña sostenida por "El Mer
eurio" en estos últimos meses, en pro de 
la devaluación de nuestro signo moneta
rio, ha sido un acto atentatorio contra 
la estabilidad social del país, tal vez no 
comparable con otro ocurrido en los últi
mos cincuenta años. 
Asi~ismo, quierO dejar testimonio esta 

tarde, para desvirtuar así las afirmaciones 
de quienes creen que el proyecto sólo '"be
neficia a unas pocas personas o entidades, 
de que él tiene relación directa con la vida 
de cada uno de los ciudadanos de Chile. 

Como ayer lo dije, en estos momentos 
estamos bajo la amenaza de huelga de ~res 
importantes servicios públicos: Tesorería, 
Impuestos Internos y Aduanas. ¿ Cuál se-. 
ría la situación al día siguiente de haberse 
devaluado la moneda? Todos los asalaria
dos, todos los empleados públicos y parti
culares tendrían que pedir, como es natu
ral, un ,reajuste de sus sueldos o salarios. 
Esto, sencillamente, no lo han previsto los 
que piden o aceptan que nuestro signo mo
netario sea devaluado. 

¿ Qué circunstancias obligan a la deva
luación en estos instantes? Obligan a ella 
los derroches de divisas que el país no te
nía y que se produj eron cuando el Presi
dente de la! República entregó la dirección 
económica de la nación a un individuo que 
ya la opinión pública ha calificado, quien 
expresaba a los jefes de seryicios: "gasten 
dólares; estoy nadando en dólaréS". 

La verdad es que el Gobierno. con la ca
reta de la austeridad, entregó la dirección 
de la economía de divisas, a un sibarita. 
y ésta es la consecuencia. 

Por eso, ateniéndome a la informacióp. 

dada ayer por el Ministro de Hacienda, en 
la cual asegura que en el primer semestre 
de este año, vale decir, enero a junio, inclu
sive,se han producido, por efecto de las 
exportaciones, más dólares que en el pri
mer semestre del año pasado, y que, por' 
'el contrario, las importaciones también 
han disminuido con relación al mismo pe
ríodo, digo que estamos entrando en el ca
mino de la regulación; o sea, no gastando 
más de lo que producimos,sino, por el con
trario, menos de lo que se produce. 

Este es el camino que nos llevará, en un 
plazo seguramente largo, a la total solu-
ción del problema. _ . 

Lo único lamentable es que el Gobierno 
haya dejado pasar 70 días para intervenir 
directamente en el problem'a, a pesar de 
que lo denuncié el 24 de abril de este 
año en esta tribuna, y advertí lo que ocu
rría. Dije lo siguiente: 

"Es verdaderamente sensible, y puede 
llegar a. serurr~ desgracia, que el diari(> 
"El Mercurio", con tanta inf,luenciaen la 
opinión, continúe con incisiva. insistencia 
abogando en favor del alza del dólar. 

"Una medida de tal naturaleza, como la 
enunciada, sólo traería un aparente y mo- . 
mentáneo beneficio. Pero permitiría que se 
adentrara de nuevo en la mente de todo~ 
el terrible virus de la inflación, cuyos 
desastrosos efectos pareciéramos querer· 
dejar de lado, a la vez que los múltiples 
problemas que trae consigo". 

Esa campaña publicitaria dio sus fru
tos, y el Ministro de Hacienda explicó la 
situación con un ejemplo muy sencillo y al 
alcance ,de todos: ¿ Qué pasaría en u,n país 
en que 'un sector importante detla prensa 
dijera que se va a terminar la harina? 
Sencillamente, los que la tuvieren trata
rían de vender la menor cantidad posible, 
ante la expectativa de que ese producto 
escaseara Y s1;lbiera de precio o se acaba-' 
ran las existencias; y quienes no la pose
yeren la buscarían en vano. Ese es el caso 
de las divisas. 

En homenaje a la brevedad, sólo me 
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resta añadir que, por fortuna' -como ya 
dije-, hemos entrado por el único cami
no que tiene el pais para resolver' tan 
grave problema. 

Deseo añadir otro argumento para re
bat1r el planteamiento de algunos seño
res Senadores, en orden a que es, sensi
ble que el proyecto no :;illorde tambié~ 'la 
,situación de quienes se han endeudado en 
cuotas ,de la CORVI. Al respecto, les digo 
que tal situación también está prevista y 
en forma indIrecta, porque bastaría,al Go
bierno devaluar la moneda, para que los 
reajustes en cuotas de la CORVI se mul-
tiplica,ran. , 

Estimo que el proyecto en debate con
sider~ desde el primero hasta el último 
de los ciudadanos de esta república; y por 
eso contará con los votos de los Senado
res democratacristianos. 

Para terminar, señor Presidente, deseo 
insisür en lo que dije en la sesión del 24 

'de abrq' último, pues nunca estará de 
más repetir tales ex.presiones," en las caa-

/1es -están reflejadas las causas de por qué 
nuestro país cae periódicamente en esta 
pretensión de riqueza y gasta más dólares 
de los que en realidad produce. 

Dije así: 
'; "Nuestro problema deriva de la pre
tensión de importar valores en dólares y 
E,ln otras monedas pOl;' una cantidad equi-: 
valente al 'doble de la que el País dispo
ne, ,como se ha hecho hasta ahora, cir
cunstancia que cada vez nos ha llevado 
a la ruina. 

"Chile no tiene razón para quejarse de 
escas-ez de divisas, por disponer, como 
efectiva~nte dispone, de un volumen de 
exportaciones que llega a 500 millones de 
dólares al año. Esta cifra no la exhiben, 
en proporción a sus habitantes, sino muy 
contados países en el mundo. Brasil, con 
70 mmones de habitantes -nueve veces 
más que Chile-, tuvo una exportación, 
en el año 1961, de sÓlo 1.250 millones de 
dólares. O sea,solamente dos y media ve
ces más que Chile. 

"Por lo tanto, lo único que cahe hacer .. 

en el país es continuar una política ngl
da de autoabastecimientos; especialmente 
en lo agropecuario; fomentar las expor
taciones por los medios que el Gobierno 
tiene a su alcance, y no seguir soñando 
con grandes negocios de importa'CÍón que, 
como queda dicho, nos arruinan. 

"Sólo así lograremos vencer la psicosis 
del alza del dólar y la inflación, que de 
nuevo se introducen en muchas mentes, y 
que e:litoriales como el comentado contri
buyen a cimentar, con lo cual ahondan el 

,mal del país". 
Ayer lo dije, y 10 repito ahora: Brasil 

entró por el camino de la devaluación. 
Todos conocen el caso. El propio diario 
"El Mercurio" denunciaba, hace dos o 
tres días, que en una población oercana a 
Río de J apeiro, fueron asaltados 20 ne
gocios qu,e expendían artículos alimenti
cios. El problema de Argentina, está la
tente. 

Nosotros apoyaremos este proyecto de 
ley, absolutamente convencidos de que con 
él se defiende el interés del pueblo y la es
tabilidad de los hogares chilenos, desde 
el más humilde al más notable. 

He concedido dos minutos al Honora
ble señor Vial. 

El señor VIAL.-Yo no había pensado 
participaren el debate, porque ¡ya 10 hice 
extensamente ,en la Comisión. AÜí di a 
cono<!er mi. modo de pensar, en el sentido 
de que las medidas que se están tomando 
en materia cambiaría son ,beneficiosas. 
Manifesté" al mismo tiempo, mi opinión 
favorable al texto del proyecto. ' 

Qui,siera decir -sólo dos palabras, antes 
que termine la hora, con respecto a la 
reciente intervención del Honorable se
ñor FreÍ. Conversé con él después de su 
discurso, y no deseo dejar flotando en la 
Sala un ambiente equivocado respecto de 
lo expresado por él en cuanto al ,control 
de las importaciones. 

Ta:I v-ez sean innecesarias mis palabras; 
pero, como el Honorable colega destacó 
la conveniencia de que tal control exista, 
estimo que alguien podría suponer, desde 
el momento en que exi'8te una lista de 
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importaciones, lo cual con,stituye, eviden
temente, un 'control, que el Honorable 
colega se refería al hecho de volver al 
sistema de las previas, que es otra de las 
formas de fiscalizar- las importaciones. 
Tal pensamiento está muy lejos de la 
opinión del Honorable señor Freí. Lo 
único que él desea, como es lógico, es que 
el control, por medio de las prohibiciones, 
sea más estricto y de acuerdo con las ne
cesidades del país. 

El s,eñor RODRIGUEZ.-Así lo hemos 
entendido nosotros. 

El señor VIAL . ..:-Respecto de lás opi
niones ,expresadas aquí sobre el tipo de 
cambio, coincido plenaménte con los seño
res Senadores que han estimado una ver
dadera catástrofe para Chile el alterar la 
actual paridad. Al respecto, quiero refe
rirme a la muy divulgada especie de que 
el Gobierno norteamericano estáhaciepdo 
presión sobre Chile para devaluar nuestra 
moneda, y, aun, que se habría condiciona
do la ayuda prometida a esa devaluación. 
No tengo ninguna razón para suponer que 
ello sea cierto; pero si io fuere, todos 'nos
otros, sin distinción de partidos ni· de 
ideas, debe-ríamos unirnos en una protes
ta enérgica, en contra de lo que constitui
ría una invasión de nuestra soberanía. No 
puede ser tolerable que quien está dispues-

. . 

.. 

to a dar una ayuda generosa ponga con
diciones que significan, a mi juicio, el 
desquiciamiento del país. 

El señor RODRIGUEZ.-Es el Fondo' ~ 
Monetario. 

El señor CORREA (Pre'sidente) .-Ce
rrado el debate. 

En votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado. 
El señor RODRIGUEZ.-¡ Que se vote! 
El señor CORREA (Presidente) .-En 

votación. 
El señor SECRET ARIO.-Resultado de .. 

la vot,alción: 14 votos por la, afirmativa, 
5 por la negatüJa, 3 pareos y 1 abstención. 

El señor CORREA (Presidente).
Aprobado en general el proyecto. 

Debo hdcer presente a los señores Se
nadores que, de acuerdo con la resoluciól}. 
adoptada por la unanimidad de los Comi- . ; 
tés, el proyecto vuelve a Comisión para 
segundo informe y habría plazo hasta el 
lunes a las doce para iormúlar indicacio· 
nes. 

Se levanta la sesión. 
-Se Levamtó a las 21. 

Alfonso G. Huidobro S. 
J efe de la Redacción . 

r 
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ANEXOS 

¡ ': h DOCUMENTO 

1 

MdcION DEL SENOk AGUlRRE DOOLAN SOBRE 
AUTORIZACION,A LA MUNICIPALIDAD DE CABRERO 

PARA PERMUTAR UN TERRENO CON OTRO DE ' 
PROPIEDAD FISCAL. 

Santiago, 4 de julio de 1962. 

Honorable Senado: 

, 

La I. Municipalidad de Cabrero aprobó, en sesión de 19 de mayo úl
timo, solicitar del Congr,eso Nacional la autorización para permutar con el 
Ministerio de Educación Pública un predio de su pr~piedad por .otro del 
dominio de éste. 

El objeto de este cambio es' permitir a la Sociedad Constructora de 
, Establecimientos Educacionales iniciar las obras, ya acordadas del Grupo 

Escolar de Cabrero en los terrenos que actualmente ocupa el Estadio Mu
nicipal, en vez de hacerlo en el predio que posee el Ministerio le Educa
ción. 

Todo esto porque el predio municipal tiene una ubicación bastante 
adecuada y central de la que posee la propiedad fiscal y la Municipalidad 
p~ estímado, con toda razón~ que obras de la imp~rtancia y permanencia 
del Grupo'Escolar no deben quedar en una ubicación desmedrada. 

A mayor abundamiento, es desde todo punto de vista conveniente de
jar instalado el Estadio Municipal a: las afueras de la ciudad y no al cen
tro de ella, por razones obvias. 

Es por. esto que vengo en proponeros el siguiente 
ti 

Proyecto de ley: 

"Artículo úmco.- Autorízase al Presidente de la República y a la 
Municipalidad de Cabrero, para permutar dos' predios, uno de propiedad 
fiscal y el otro de propiedad municipal, en la localidad de Cabrero. 

,cA La Municipalidad de Cabrero destinará el predio p~rmutado a' la 
, construcción de un Estadio Municipal y el Fisco destinará el suyo a la 

construcción de un Grupo Escolar. 
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El predio de propiedad municipal deslinda al Norte, en 102 metros, 
con la calle Membrillar; al Sur, en 102 metros, con lá avenida Vial; al 
Oriente, en 84 metros, con la calle Manuel Palacios y al Poniente en 84 
metros, con la calle Arturo' Prat. . 

El predio de propiedad fiscal, que mide aproximadamente 15.000 me
tros cuadrados, y se encuentra inscrito a fs. 232, con el NQ 380 del Regis
tro de Propiedades del Conservador de Bienes Raíces de Yumbel, del año 
1959, tiene los siguientes deslindes: al Norte, con la avenida Las Deli
cias y al Sur, Oriente y Poniente, con el fundo Cabrero." 

(Fdo.) : Humberto Aguirre Doolwn. 

O¡T. 1613 - Instituto Geográfico Militar- 1962 
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